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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Ca l l e de C a s t e l l ó , n ú m . 107. Te lé 
f o n o : 262 12 32. M a d r i d - 6 . — H o r a r i o de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Ca l l e P r imera , s /n . T e l é f o n o : 651 37 00. 

Alcobendas ( M a d r i d ) . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre , 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual , 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de C a s t e l l ó , n ú m . 107, M a d r i d - 6 . 
Fuera de esta C a p i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal . 
Gas tos de Cor reos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

D e cada texto que se publ ique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, se rá de 150 pesetas po r línea o 

f racc ión . 

Las l íneas se miden po r el total del espacio que ocupa 
el anuncio . 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secre t a r í a G e n e r a l . — S e c c i ó n de Fomento 

Habiendo sol ici tado "Construcciones 
Besanz, S. A . " , contratista de las obras 
de refuerzo as fá l t i co en la carretera pro
vinc ia l del Puente de Paracuellos, por Be l -
vis a Fuente el Saz, puntos k i l o m é t r i 
cos 1 4 , 3 8 0 al 1 6 , 4 8 0 , la d e v o l u c i ó n de la 
fianza correspondiente, se pone en púb l i 
co conocimiento para que quienes creye
ren tener a lgún derecho exigible al adju
dicatario, por r azón del contra to garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta D i p u t a c i ó n P ro 
vincia l durante un plazo de quince d í a s 
hábi les , contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el a r t í cu lo 8 8 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 11 de mayo de 1 9 8 2 . — P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

( O . — 5 2 . 1 6 7 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
R e s o l u c i ó n de la Gerencia M u n i c i p a l de 

Urban i smo de M a d r i d por la que se 
s eña l an fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la o c u p a c i ó n de 
las fincas afectadas por la e jecuc ión de 
las obras del proyecto: Colector E m i 
sario a la Depuradora de Valdebebas, 
del bloque 0 - 4 2 , y comprendido en el 
P lan de Saneamiento Integral de M a 
d r i d . 
C o n fecha 1 8 de diciembre de 1 9 8 1 , el 

P leno del Ayuntamien to de M a d r i d apro
bó definitivamente el proyecto del C o 
lector Emisar io a la Depuradora de V a l 
debebas, correspondiente al bloque 0 - 4 2 
del P lan de Saneamiento Integral, imp l i 
cando la d e c l a r a c i ó n de ut i l idad públ ica 
de las obras y la necesidad de o c u p a c i ó n 
de los terrenos. 

Por acuerdo del Consejo de Min i s t ros , 
en su r e u n i ó n de 1 4 de mayo de 1 9 8 2 , se 
ha declarado de urgencia la o c u p a c i ó n de 
los bienes y derechos afectados por las 
obras de d icho colector, a todos los efec
tos de ap l i cac ión del a r t í c u l o 5 2 de la ley 
de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de 1 6 de d ic iem
bre de 1 9 5 4 . 

Esta Gerencia , de conformidad con lo 
dispuesto en el precitado a r t í c u l o , ha re
suelto convocar a los titulares de las f in
cas que se expresan en la re lac ión adjun
ta, para que en las horas y d í a s seña la 
dos comparezcan en la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo, calle Paraguay, con 
vuelta a A l fonso X I I I , 1 2 9 , como punto 
de r e u n i ó n , para proceder al levantamien

to del acta previa a la o c u p a c i ó n para la 
exp rop i ac ión o impos i c ión de una servi
dumbre permanente de acueducto, s egún 
proceda, con cumplimiento de los requi
sitos legales; a dicho acto d e b e r á n asis
tir los afectados personalmente o bien 
representados por persona autorizada pa
ra actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su t i tu lar i 
dad, el ú l t i m o recibo de la c o n t r i b u c i ó n 
y cer t i f icac ión catastral, pudiendo hacerse 
a c o m p a ñ a r a su costa, si lo estima opor
tuno, de su Per i to o Nota r io . 

Todos los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses e c o n ó m i c o s sobre los 
bienes afectados, que se hayan podido 
omit i r en la re lac ión adjunta, p o d r á n for
mular por escrito, ante la Gerencia, has
ta el d ía del levantamiento del acta pre
via , alegaciones a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores padecidos 
en las mismas. 

R E L A C I O N D E T I T U L A R E S 

C O L E C T O R E M I S A R I O A L A D E P U R A D O R A D E 
V A L D E B E B A S ( B L O Q U E 0 - 4 2 ) 

Finca número. — Catastro: Polígono.— 
Parcela. — Nombre y domicilio del titu
lar. — Linderos. — Naturaleza del bien. 
Superficie en metros cuadrados. — Ser
vidumbre. — O. temporal. — Convoca*-

toria: Día y mes. — Hora 

2. — 6 . — 4 . — "Organismo A u t ó n o 
mo Aeropuer tos Nacionales" , avenida de 
A m é r i c a , 2 5 ( M a d r i d - 1 2 ) . — Zona servi
dumbre : Nor te , finca ma t r i z ; Sur, finca 
matriz (zona de e x p r o p i a c i ó n ) ; Este, arro
yo de la C r u z de Piedra , y Oeste, Jesusa 
Serrano y hermanos M a r t í n Serrano. Z o 
na e x p r o p i a c i ó n : Nor te , finca matr iz (zo
na de servidumbre); Sur, finca mat r iz ; 
Este, arroyo de la Cruz de Piedra , y Oes
te, Jesusa Serrano y hermanos M a r t í n 
Serrano. — Cereal . — 1 . 0 4 8 . — 3 . 3 3 8 — 
2 5 de junio. — Diez treinta. 

6 . — 6 . — 3 0 . — Vicente de la P e ñ a 
Sevil lano, Urano , 4 ( M a d r i d - 2 2 ) . — Zona 
servidumbre: Nor te , Julia Carbajo; Sur, 
José Cano M a c í a s ; Este, finca matr iz , y 
Oeste, finca matr iz (zona de expropia
c ión) . Zona e x p r o p i a c i ó n : Nor te , Julia 
Carbajo; Sur, José Cano M a c í a s ; Este, 
finca matr iz (zona de servidumbre), y 
Oeste, finca matr iz . — Huer ta . — 5 1 (ex

p r o p i a c i ó n 5 1 ) . — 2 8 9 . — 2 5 de junio. — 
Nueve treinta. 

1 0 . — 6 . — 4 7 . — P i la r H e r n á n d e z 
Gamboa y Francisco A l o n s o Díaz Guerra , 
Gémin i s , 6 ( M a d r i d - 2 2 ) . — Z o n a servidum
bre: Norte , finca matr iz ; Sur, finca ma
t r iz (zona de e x p r o p i a c i ó n ) ; Este, Lu i s 
Zahino, y Oeste, Mercedes Fa l có . Z o n a 
e x p r o p i a c i ó n : Norte , finca matr iz (zona 
de servidumbre); Sur, finca ma t r i z ; Es
te, Luis Zahino, y Oeste, Mercedes Fa l có . 
Cereal . — 1 8 2 ( exp rop iac ión 1 7 9 ) . — 9 1 7 . 
2 5 de junio. — Nueve cuarenta y cinco. 

1 1 . — 6 . — 3 0 . — L u i s Zahino Sánchez , f in
ca E l M a l e c ó n , carretera de A j a l v i r a V i -
c j .varo , K m . 9 , Barajas ( M a d r i d - 2 2 ) . — Z o 
na servidumbre: Norte , finca matr iz ; Sur, 
finca matriz (zona de e x p r o p i a c i ó n ) - Es
te, punto de in t e r secc ión Norte-Sur , y 
Oeste, P i la r H e r n á n d e z . Zona expropia
ción : Nor te , finca matr iz (zona de ser
v idumbre) ; Sur, A n t o n i o G o n z á l e z ; Es
te, punto de i n t e r s ecc ión Norte-Sur , y 
Oeste, P i la r H e r n á n d e z . — Cereal . — 2 3 3 
( exp rop iac ión 1 5 5 ) . — 6 9 3 . — 2 5 de ju
nio. - Diez quince. 

1 3 . — 6 . — 5 5 . — Vicente de la P e ñ a 
Sevil lano, Urano , 4 ( M a d r i d - 2 2 ) . — Zona 
serv idumbre: Luis Z a h i n o ; Sur, finca 
matr iz (zona de e x p r o p i a c i ó n ) ; Este, pun
to de i n t e r s ecc ión Norte-Sur , y Oeste, A n 
tonio Gonzá l ez . Zona e x p r o p i a c i ó n ; N o r 
te, finca matr iz (zona de servidumbre); 
Sur, finca ma t r i z ; Este, punto de inter
secc ión Norte-Sur , y Oeste, A n t o n i o G o n 
zález . — Cereal . — 7 ( exprop iac ión 5 8 ) . 
3 4 9 . — 2 5 de junio. — Nueve treinta. 

M a d r i d , 2 de junio de 1 9 8 2 . — E l Ge
rente (Firmado). 

( X . — 1 4 9 ) 

Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo. — 
Sección de O r d e n a c i ó n Urbana 

A N U N C I O 

E l exce len t í s imo Ayuntamien to Pleno, 
en ses ión celebrada el día 3 0 de abr i l 
de 1 9 8 2 , a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

Aproba r inicialmente el P lan Especial 
de P r o t e c c i ó n y C o n s e r v a c i ó n , redactado 
por la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo, 
para las colonias de Al fonso X I I I , Fomen
to de la Propiedad, M u n i c i p a l y Socia
l is ta . 

i 

n 

i' _ 

P r ó x i m o a v e n c e r e l s e g u n d o t r i m e s t r e y p r i m e r s emes t r e de las 

s u s c r i p c i o n e s d e l a ñ o en c u r s o , se c o m u n i c a a los s e ñ o r e s su sc r i p to r e s 

q u e deseen r e n o v a r e l t e r ce r t r i m e s t r e y s egundo semes t r e , p r o c e d a n 

a h a c e r l o an t e s d e l 3 0 de es te mes , c o n s i d e r a n d o de no l l e v a r l o a 

e f e c t o q u e no les i n t e r e s a l a r e n o v a c i ó n ( T r i m e s t r e , 1 .500 pese ta s ; 

s emes t r e , 3 . 0 0 0 pesetas) 

E l expediente a que se refiere en in 
dicado acuerdo será sometido a informa
c ión púb l i ca por plazo de un mes, con
tado a part ir del día siguiente al de su 
inse rc ión en el "Bo le t ín Ofic ia l del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo s e ñ a l a d o , en los Servicios de In
f o r m a c i ó n de la Gerencia M u n i c i p a l de 
Urbanismo, calle Paraguay, 1 1 , con vuel
ta a la de Al fonso X I I I , 1 2 9 , como asimis
mo formular por escrito, que hab rá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma, cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho. 

M a d r i d , 1 3 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

( O — 5 1 . 8 7 6 ) 

Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo. 
Secc ión A c t u a c i ó n U r b a n í s t i c a 

A N U N C I O S 

L a C o m i s i ó n Permanente, en sesión ce
lebrada el d ía 7 de mayo de 1 9 8 2 , ha adop
tado el siguiente acuerdo: 

1. " Aproba r inicialmente los proyec
tos de Estatutos y de bases de ac tuac ión 
para la c o n s t i t u c i ó n de la Junta de C o m 
p e n s a c i ó n de la manzana comprendida 
por las calles de A r t u r o Soria, Goi t i a , Ge
neral Aranaz y Garc ía Quintani l la , pre
sentados por don Bernardo de T o m á s N a -
va lón y otros, propietarios de la manzana. 

2 . " Someter el anterior acuerdo a i n 
f o r m a c i ó n públ ica durante el plazo de 
quince d ías , a cuyo efecto se i n se r t a r á 
el correspondiente anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y se notif i
ca rá individualmente a todos los propie
tarios afectados por el sistema de com
p e n s a c i ó n . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar el expediente a 
que se refiere dicho acuerdo en las ma
ñ a n a s de los d ías hábi les por el plazo de 
quince d ías , contados a partir del día s i 
guiente al de su inse rc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en el Departa
mento de Ejecución de Planes, Sección 
A c t u a c i ó n U r b a n í s t i c a , calle Paraguay, 
sin n ú m e r o , con vuelta a Al fonso XI I I , 
n ú m e r o 1 2 9 , así como formular por es
cr i to , que h a b r á de presentarse en el Re
gistro General de la misma, cuantas ale
gaciones estimen pertinentes a su dere
cho. 

A s i m i s m o , mediante el presente anun
cio se no t i f icará el ci tado acuerdo de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 8 0 . 3 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo, al propietario de la finca 
n ú m e r o 3 5 del plano obrante en el expe
diente, con una superficie de 4 2 5 , 4 4 me
tros cuadrados, -y cuya fachada da a la 
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calle del General Aranaz , que figura co 
mo desconocido. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

( O — 5 1 . 8 7 7 ) 

L a C o m i s i ó n Permanente, en ses ión ce
lebrada el día 14 de mayo de 1982, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

1. " A p r o b a r inicialmente los proyec
tos de Estatutos y de bases de a c t u a c i ó n 
para la c o n s t i t u c i ó n de la Junta de C o m 
pensac ión de la manzana comprendida por 
las calles de A r t u r o Soria, Josefa Va lcá r -
cel, General Aranaz y José M a r í a Cavero, 
presentados por don Carmelo Lorenzo De-
niz y otros propietarios de la manzana. 

2. " Someter el anterior acuerdo a i n 
fo rmac ión púb l i ca durante el plazo de 
quince d ías , a cuyo efecto se i n se r t a r á 
el correspondiente anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y se notif i 
cará individualmente a todos los propie
tarios afectados por el sistema de com
pensac ión . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar el expediente a 
que se refiere dicho acuerdo en las ma
ñanas de los d ías hábi les por el plazo de 
quince d ías , contados a partir del día s i
guiente al de su inse rc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , en el Departa
mento de Ejecuc ión de Planes, Seccióo 
A c t u a c i ó n U r b a n í s t i c a , calle Paraguay, 
sin n ú m e r o , con vuelta a Al fonso X I I I , 
n ú m e r o 129, así como formular por es
cr i to , que h a b r á de presentarse en el Re 
gistro General de la misma, cuantas ale 
gaciones estimen pertinentes a su dere 
cho. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1982.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—51.878) 

Depositaría 

E l exce l en t í s imo señor Alca lde - Presi
dente, por su decreto de 10 de marzo de 
1982, ha dispuesto lo siguiente: 

Vis tos los escritos presentados por las 
entidades de c r é d i t o que se indican, de 
conformidad con lo establecido en las 
bases aprobadas por acuerdo de la exce
len t í s ima Comis ión M u n i c i p a l Permanen
te de 24 de octubre de 1980, se concede 
a las mismas el c a r á c t e r de entidades co
laboradoras de la Hacienda M u n i c i p a l en 
la función recaudatoria de tributos, a cu
yo efecto se les autoriza la apertura de 
una cuenta t i tu lada: "Cuenta restringida 
del Ayuntamiento de M a d r i d para la re
c a u d a c i ó n de tributos locales". 

Las entidades colaboradoras d e b e r á n 
ajustarse estrictamente en su a c t u a c i ó n 
a las expresadas bases, así como a las dis
posiciones vigentes o que, en lo sucesi
vo, se dicten en la materia. 

O F I C I N A P R I N C I P A L 

Entidad. — Domicilio 

"Banco de C r é d i t o C o m e r c i a l " . — C l a u 
dio Coel lo , n ú m e r o 92. 

"Banco F inanc i ac ión Industr ial" .—Cas
tellana, 108. 

"Banco de la P e q u e ñ a y Mediana E m 
presa". Mar ía de M o l i n a , 33. 

Lo que se hace púb l i co en cumpl imien
to de lo establecido en la primera de las 
bases reguladoras del sistema de ingresos 
directos de tributos municipales por me
dio de entidades colaboradoras, aproba
das por la exce len t í s ima Comis ión M u n i 
cipal de Gobierno el 24 de octubre de 
1980. 

(O.—51.938) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y VIVIENDA 

Por la Di recc ión General de Arqu i t ec 
tura y V iv i enda se tramita expediente de 
revers ión G . 9/193, relativo a una parcela 
que seguidamente se d ice : 

Solar s i to en la calle La Milagrosa , de 
esta capital . L i n d a : A l Oeste, con calle 
de su s i t u a c i ó n ; al Sur y al Nor te , con 
terrenos del Estado, a t r avés de la extin
guida Di recc ión General de Regiones Des

vastadas, antes de d o ñ a Ra imunda R o d r í 
guez, y al Este, con terrenos de don E u 
frasio V i l l anua . 

Constando en el expediente de referen
cia que el t i tular expropiado fue d o ñ a 
Francisca Ibáñez V i l l a h o z , a los efectos 
del a r t í c u l o 55 de la ley de E x p r o p i a c i ó n 
Forzosa se cu r só no t i f i cac ión personal a 
la interesada, donde se la r e q u e r í a para 
que en el plazo de un mes ejercitara el 
derecho que la Ley la concede. 

H a b i é n d o s e ausentado de su domic i l io 
la interesada se p r o c e d i ó , de acuerdo al 
a r t í c u l o 80 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo , a la pub l i cac ión de edic
to que fue exhibido en el t a b l ó n de anun
cios del e x c e e l n t í s i m o Ayuntamien to de 
M a d r i d e insertado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de fecha 5 de abr i l de 
1982, sin que hasta la fecha la antigua t i 
tular o sus causahabientes hayan realiza
do so l ic i tud de t ipo alguno 

V i s t o lo anterior, y considerando lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 55 de la ley de 
E x p r o p i a c i ó n Forzosa y en los a r t í cu 
los 63 y siguientes del Reglamento dicta
do para su desarrollo, esta Di recc ión Ge
neral adopta el siguiente 

A C U E R D O 

1." Declarar improcedente el derecho 
de reve r s ión de la parcela que arriba se 
indica y que corresponde al expediente de 
referncia. 

Este acto no agota la vía adminis t ra t i 
va, contra el mismo cabe interponer re
curso de alzada en el plazo de quince d ías 
ante el exce l en t í s imo seño r M i n i s t r o de 
Obras P ú b l i c a s y Urban i smo. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1982.—El Di
rector general (Firmado). 

(G. C — 6 . 6 0 5 ) 

Solar sito en la calle de Rami ro de M o 
l ina, de esta capital . L i n d a : A I Oeste, con 
calle de su s i t u a c i ó n ; al Nor te , con te
rrenos revertidos a don A n g e l P é r e z de 
la H i g a ; al Sur, con terrenos del Estado, 
antes de don Dion i s io S a n t a m a r í a San-
juán , y al Este, con terrenos del Estado, 
antes de d o ñ a Ra imunda R o d r í g u e z . 

Constando en el expediente de referen
cia que el t i tular expropiado fue A u r o 
Herrero Rub io , a los efectos del a r t í cu 
lo 55 de la ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa, 
se c u r s ó no t i f i cac ión personal al intere
sado, donde se le r e q u e r í a para que en 
el plazo de un mes ejercitara el derecho 
que la Ley le concede. 

H a b i é n d o s e ausentado de su domic i l io 
el interesado se p r o c e d i ó , de acuerdo al 
a r t í c u l o 80 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo , a la pub l i cac ión de edic
to que fue exhibido en el t ab lón de anun
cios del exce l en t í s imo Ayuntamiento de 
M a d r i d e insertado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia de fecha 5 de abr i l 
de 1982, sin que hasta la fecha el ant i 
guo ti tular o sus causahabientes hayan 
realizado so l i c i tud de tipo alguno. 

V i s t o lo anterior, y considerando lo dis
puesto en el a r t í cu lo 55 de la ley de E x 
p rop iac ión Forzosa, y en los a r t í cu los 63 
y siguientes del Reglamento dictado para 
su desarrollo, esta Di recc ión General 
adopta el siguiente 

Por la Di recc ión General de Arqui tec 
tura y V iv i enda se tramita expediente de 
r eve r s ión G . 9/148, relativo a una parce
la que seguidamente se d i c e : 

Solar sito en la calle Rami ro de M o 
l ina , de esta capital . L i n d a : A l frente, en 
l ínea de seis metros, con calle de su s i
t u a c i ó n ; por la derecha, entrando, en lí
nea de once metros y diez c e n t í m e t r o s , 
con terreno revertido a don Hermenegi l 
d o Cerrada, y por la izquierda, en l ínea 
de once metros y veinte c e n t í m e t r o s , y 
por la espalda, en l ínea de seis metros, 
con terrenos que en su día fueron de d o ñ a 
Raimunda R o d r í g u e z Iglesias, hoy del Es
tado, a t r avés de la extinguida Di recc ión 
General de Regiones Desvastadas. Tiene 
una superficie de sesenta y seis metros y 
setenta y cinco d e c í m e t r o s cuadrados. 

Constando en el expediente de referen
cia que el t i tular expropiado fue don M a 
nuel Romero V i l l a r , se c u r s ó no t i f icac ión 
personal al interesado, donde se le reque
ría para que en el plazo de un mes ejer
citara el derecho que la Ley le concede. 

H a b i é n d o s e ausentado de su domic i l io 
el interesado se p r o c e d i ó , de acuerdo al 
a r t í c u l o 80 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo , a la pub l i cac ión de edic
to que fue exhibido en el t ab lón de anun
cios del exce l en t í s imo Ayuntamien to de 
M a d r i d e insertado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de fecha 5 de abri l 
de 1982, sin que hasta la fecha el ant i 
guo ti tular o sus causahabientes hayan 
realizado so l i c i tud de tipo alguno. 

V i s t o lo anterior, y considerando lo dis
puesto en el a r t í c u l o 55 de la ley de Ex
p rop i ac ión Forzosa, y en los a r t í c u l o s 63 
y siguientes del Reglamento dictado para 
su desarrollo, esta Di recc ión General 
adopta el siguiente 

A C U E R D O 

1." Declarar improcedente el derecho 
de r eve r s ión de la parcela que arriba se 
indica y que corresponde al expediente 
de referencia. 

Este acto no agota la vía administra
tiva, contra el mismo cabe interponer re
curso de alzada ante el exce l en t í s imo se
ñor Min i s t ro de Obras P ú b l i c a s y Urba
nismo. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1982.—El Di 
rector general (Firmado). 

(G. C — 6 . 6 0 6 ) 

A C U E R D O 

1." Declarar improcedente el derecho 
de r eve r s ión de la parcela que arriba se 
indica y que corresponde al expediente 
de referencia. 

Este acto no agota la vía administra
tiva, contra el mismo cabe interponer re
curso de alzada, en el plazo de quince 
d ías , ante el e x c e l e n t í s i m o seño r M i n i s t r o 
de obras Púb l i ca s y Urban i smo. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1982. - E l D i 
rector general (Firmado). 

(G. C — 6 . 6 0 7 ) 

Por la Di recc ión General de Arqu i t ec 
tura y V iv i enda se tramita expediente de 
r eve r s ión G . 9/148 C, relativo a una par
cela que seguidamente se d i ce : 

Solar si to en la calle Navas del Rey, 
antes Miras ie r ra , de esta capital . L i n d a : 
A l Este, con calle de su s i t u a c i ó n ; al Sur, 
con parcela hoy revertida a don José M e -
n é n d e z Delgado, y al Nor te y Oeste, con 
herederos de López Pando. 

Constando en el expediente de referen
cia que el t i tular expropiado fue don C l a -
riso Carracedo Vil laescusa, a los efectos 
del a r t í c u l o 55 de la ley de E x p r o p i a c i ó n 
Forzosa, se c u r s ó no t i f icac ión personal al 
interesado, donde se le r eque r í a para que 
en el plazo de un mes ejercitara el dere
cho que la Ley le concede. 

H a b i é n d o s e ausentado de su domic i l io 
el interesado se p r o c e d i ó , de acuerdo al 
a r t í c u l o 80 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo , a la pub l icac ión de edic
to que fue exhibido en el t ab lón de anun
cios del exce l en t í s imo Ayuntamien to de 
M a d r i d e insertado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de fecha 2 de abri l 
de 1982, sin que hasta la fecha el an t i 
guo ti tular o sus causahabientes hayan 
realizado sol ic i tud de tipo alguno. 

Vi s to lo anterior, y considerando lo dis
puesto en el a r t í c u l o 55 de la ley de E x 
p rop iac ión Forzosa, y en los a r t í cu los 63 
y siguientes del Reglamento dic tado para 
su desarrollo, esta Di recc ión General 
adopta el siguiente 

A C U E R D O 

1." Declarar improcedente el derecho 
de reve r s ión de la parcela que arriba se 
indica y que corresponde al expediente 
de referencia. 

M a d r i d , 4 de mayo de 1982.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C — 6 . 6 0 8 ) 

Por la Di recc ión General de Arqu i t ec 
tura y V i v i e n d a se tramita expediente de 
reve r s ión G . 9/187, relativo a una parcela 
que seguidamente se d ice : 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

Inspección Provincial de Madrid 

N O T I F I C A C I O N E S 

Don Carlos Navar ro López , Jefe de la 
Inspecc ión Prov inc ia l de Trabajo y Se
guridad Social de M a d r i d , del M i n i s 
terio de Trabajo y Seguridad Socia l . 
Po r la presente hace saber a las em

presas comprendidas en la re lac ión que a 

c o n t i n u a c i ó n se inserta que ante la i m 
posibi l idad de comunicarles las Actas de 
L iqu idac ión , por ausencia e ignorado pa
radero, se les notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del a r t í cu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo de 17 de jul io de 1958 ("Bole
t ín Oficial del Es tado" del 18), y se les 
advierte que a part ir del día siguiente a 
la pub l i cac ión de és ta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia , se c o n t a r á n los pla
zos legales oportunos. 

Manuel Tejedor Lahera. — Calle Bada-
lona, 100, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Cons
t r u c c i ó n . — A . L . 6.236/81.—Importe: 
1.989.763 pesetas. 

L u m i - M e t a l , S. A . — Cal le Carlos A r -
niches, 14, M ó s t o l e s (Madr id) . — A c t i v i 
d a d : C e r r a j e r í a . — A . L . 518/82. — Im
porte : 1.065.346 pesetas. 

A l u m i n i o s y P lás t i cos , S. A . — Calle 
Garc ía M a r t í n , 7, Pozuelo de A l a r c ó n 
(Madr id) . — A c t i v i d a d : Me ta l . — A . L . 
1.374/82.—Importe: 415.361 pesetas. 

Fach in i , S. A . — Calle Urge l , 3, M a 
d r i d . — A c t i v i d a d : Confecc ión . — A . L . 
1.376/82.—Importe: 164.782 pesetas. 

Cruz Recuero Clemente. — Calle M a r 
t ín de los Heros , 74, M a d r i d . — A c t i v i 
d a d : C o n s t r u c c i ó n . — A . L . 1.402/82.— 
Importe : 245.822 pesetas. 

Fábr i ca de P l a t e r í a D . Garc ía , S. A . — 
Calle A l b a r r a c í n , 22, M a d r i d . — A c t i v i 
d a d : Sidero. — A . L . 1.463/82. — Im
por te : 111.753 pesetas. 

Copga, S. A .—Car re te ra de A n d a l u c í a , 
k i l ó m e t r o 33, Ciempozuelos (Madr id) . — 
A c t i v i d a d : P r o d u c c i ó n ganadera.—A. L . 
1.473/82.—Importe: 466.048 pesetas. 

Luis Gonza lvo Monterde . — A v e n i d a 
Nazaret, 6, cuarto B, casa 2, M a d r i d . — 
A c t i v i d a d : Hos t e l e r í a . — A . L . 1.484/82. 
Importe : 29.115 pesetas. 

José Manue l A lva rez G o n z á l e z . — C a 
lle San t í s ima Tr in idad , 6, M a d r i d . — A c 
t i v i d a d : H o s t e l e r í a . — A . L . 1.488/82. — 
Importe: 276.028 pesetas. 

Luis Gonza lvo Monterde . — A v e n i d a 
Nazaret, 6, cuarto B, casa 2, M a d r i d . — 
A c t i v i d a d : H o s t e l e r í a . — A . L . 1.489/82. 
Importe : 215.471 pesetas. 

General de Aaisladores, S. A . — Calle 
Gregorio M a r a ñ ó n , 5, P o l . Ind. Leganés 
(Madr id) . — A c t i v i d a d : Fab r i cac ión de 
aisladores. — A . L.—1.492/82. — Im
por te : 85.106 pesetas. 

José Garc ía P é r e z . — A v e n i d a de Es
paña , 3, Alcobendas (Madr id) . — A c t i 
v i d a d : H o s t e l e r í a . — A . L . 1.493/82. — 
Importe: 189.596 pesetas. 

Di sco -Ro l lo -De Juan Cano P in i l l a . — 
Calle Gaztambide, 24, M a d r i d . —- A c t i v i 
d a d : Comerc io . — A . L . 1.504/82.--Im
porte : 25.695 pesetas. 

Julio R a m í r e z Mi randa (solidariamen
te).—Calle de La Prensa, 29, San Sebas
t ián de los Reyes (Madr id) . — A c t i v i d a d : 
H o s t e l e r í a . — A . L . 1.513/82. — Importe : 
405.173 pesetas. 

José Hernando Valderrama. — Calle 
Cruz de Guadalajara, 14, segundo A , A l 
calá de Henares (Madr id) . — A c t i v i d a d : 
C o n s t r u c c i ó n . — A . L . 1.534/82. — Im
por te : 475.594 pesetas. 

M á r m o l e s Sanz, S. L . — Calle Cruz de 
Guadalajara , 14, segundo A , Alca lá de 
Henares (Madr id) . — A c t i v i d a d : Cons
t r u c c i ó n . — A . L . 1.535/82. — Importe : 
502.021 pesetas. 

A n t o n i o Iglesias Rey. — A v e n i d a de 
Cantabria, 43, M a d r i d . — A c t i v i d a d : C o 
mercio. — A . L . 1.565/82. — Importe : 
30.636 pesetas. 

José M e n é n d e z Mata . — Calle Mar ía 
Santos Colmenar , 4, San Sebas t i án de los 
Reyes (Madr id) . — A c t i v i d a d : Ges tor ía . 
A . L . 1.616/82. — Impor te : 115.667 pe
setas. 

Creencio Cod ina Socorro. — Calle M a 
riano Usera , 12, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Obrador de confi ter ía y p a s t e l e r í a . — A . L . 
1.618/82. - Impor te : 1.242.480 pesetas. 

Bar Sirena. — Calle Belén, 9, M a d r i d . 
A c t i v i d a d : H o s t e l e r í a . — A . L . 1.634/82. 
Impor te : 81.364 pesetas. 

La A u r o r a . — Calle A n d r é s Borrego, 
n ú m e r o 8, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Hoste
l e r í a .—A. L . 1.644/82.—Importe: 110.159 
pesetas. 

A n t o n i o Olivares de Lucas.—Paseo de 
la Castellana, 177, sexto B, M a d r i d . — 
A c t i v i d a d : Qu ímicas . — A . L . 1.684/82. 
Impor te : 643.627 pesetas. 

A . L . 1.685/82. — Impor te : 10.308 pe
setas. 

Osvaldo J. Gisbe l l i Pastrani.—Paseo de 
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la Castellana, 8, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Químicas . — A . L . 1.686/82. — Impor
te: 372.396 pesetas. 

Inmobiliaria Bello. — Gran Vía, nú
mero 26, cuarta planta, M a d r i d . — A c 
t iv idad : Cons t rucc ión . — A . L . 1.687/82. 
Importe: 148.554 pesetas. 

Royal Residents, S. A . — Calle Leir ia , 
n ú m e r o 12, segundo D, M a d r i d . — A c t i 
v idad : Cons t rucc ión . — A . L . 1.691/82.— 
Importe: 3.372.346 pesetas. 

Hermanos Diez, S. L .—Cal le Mayor , 6, 
segundo, M a d r i d . —- A c t i v i d a d : Albañ i -
lería. — A . L . 1.696/82. — Importe: 
579.978 pesetas. 

Manuel Grandes, S. A . — Calle Julián 
Camari l lo , 34, M a d r i d . — A c t i v i d a d : S i -
dero .—A. L . 1.695/82. — Importe: Pese
tas 726.353. 

A . L.—1.696/82. — Importe: 437.373 
pesetas. 

Synelec, S. A.—Carre tera Belvis-Para-
cuellos, K m . 0,200, Paracuelos del Jara-
ma (Madrid) , — A c t i v i d a d : Fábr ica de 
l á m p a r a s . — A . L . 1.697/82. — Importe: 
340.089 pesetas. 

A . L . 1.698/82. — Importe: 340.089 
pesetas. 

340.089 A . L . 1.699/82. — Importe: 340.089 
pesetas. 

340.089 A . L . 1.700/82. — Importe: 340.089 
pesetas. 

373.043 A . L . 1.701/82. — Importe: 373.043 
pesetas. 

235.098 A . L . 1.702/82. — Importe: 235.098 
pesetas. 

Julio Garc ía E lv i ra . — Calle Cañada , 8, 
Galapagar (Madrid) . — A c t i v i d a d : Cons
t rucc ión . — A . L . 1.714/82. — Importe: 
5.313 pesetas. 

José Osuna J iménez. — Calle Manuel 
J iménez , 17, San Sebas t ián de los Reyes 
(Madrid) . — A c t i v i d a d : Madera .—A. L . 
1.720/82. — Importe: 768.546 pesetas. 

Hispano Mar roqu ine r í a , S. L . — Calle 
Sacramento, 28, San Sebast ián de los Re
yes (Madrid) . — A c t i v i d a d : Marroquine
r í a .—A. L . 1.721/82. — Importe: 71.463 
pesetas. 

Fototec, S. A . — Calle Játiva, 7, M a 
dr id . — A c t i v i d a d : Artes gráf icas .—A. L . 
1.724/82.—Importe: 283.815 pesetas. 

José Mar ía Estrada Rivero.—Calle Ca-
latrava, 18, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Co
mercio. — A . L . 1.727/82. — Importe: 
182.040 pesetas. 

C l i n M i d y , S. A . — C a l l e Ecuador, 26, 
Barcelona. — A c t i v i d a d : Laboratorio.— 
A . L . 1.730/82. — Importe: 23.385 pe-
S6tHS. 

A . L . 1.731/82. — Importe: 19.476 pe
setas. 

Transportes y Recaderos, Sociedad 
A n ó n i m a ("Transreca").—Calle Valen t ín 
Llaguno, 5, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Trans
portes. — A . L . 1.755/82. — Importe: 
475.874 pesetas. 

A . L . 1.756/82. — Importe: 324.790 
pesetas. 

A r s o . — Calle María Odiaga, 19, M a 
drid. — A c t i v i d a d : Fon tane r í a . — A . L . 
1.776782. — Importe: 133.661 pesetas. 

Ricardo de la Sen Mar t í n . — Calle M a -
rroquina, 20, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Co
mercio. — A . L . 1.808/82. — Importe: 
21.312 pesetas. 

A . L . 1.809/82. — Importe: 67.932 
pesetas. 

A . L . 1.810/82. — Importe: 13.320 pe
setas. 

Mercedes de la Sen Aguado. — Calle 
Marroquina, 20, Madr id . — A c t i v i d a d : 
C o m e r c i o — A . L . 1.811/82. — Importe: 
13.320 pesetas. 

Laboratorios Laquifal , S. A . — Calle 
Aya la , 99, segundo izquierda, Madr id . — 
A c t i v i d a d : Laborator ios .—A. L . 1.832/82. 
Importe: 620.100 pesetas. 

S. A . E lec t ro -Mica (Valladolid).—Calle 
Blasco de Garay, 61, M a d r i d . — A c t i v i 
dad : Oficina comercia l .—A. L . 1.835/82. 
Importe: 1.815 pesetas. 

S. A . Electro-Mica.•—Calle Blasco de 
Garay, 61, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Oficina 
comercial . — A . L . 1.836/82. — Importe: 
258.931 pesetas. 

José M a r t í n e z Pé rez y Conviosa (soli
dariamente).—Calle Velázquez , 121, sép
t imo izquierda, Madr id . — A c t i v i d a d : 
Cons t rucc ión . — A . L . 1.838/82. — Im
porte: 236.967 pesetas. 

José Mar t í nez P é r e z y Conviosa (soli
dariamente).—Calle Velázquez , 121, sép
t imo izquierda, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Cons t rucc ión . — A . L . 1.838/82. — Im
porte: 236.967 pesetas. 

Servicios Marimer y Complata, Socie

dad A n ó n i m a (solidariamente). - - Calle 
Augusto Figueroa, 17, tercero, quinto 
despacho, y Castellana, 62, segundo, M a 
dr id . — A c t i v i d a d : Limpiezas. — A . L . 
1.856/82. — Importe: 141.500 pesetas. 

A . L . 1.856/82. — Importe: 141.500 
pesetas. 

David Bensusán Cohén . — Calle Doc
tor Esquerdo, 12, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Comercio. — A . L . 1.857/82.—Importe: 
309.763 pesetas. 

José García Pérez . Calle Fuencarral, 
n ú m e r o 101, Madr id . — A c t i v i d a d : Es
pec tácu lo . — A . L . 1.858/82. — Impor
te: 51.388 pesetas. 

Ansam, S. A . , Construcciones. — Ca
lle Don R a m ó n de la Cruz , 17, M a d r i d . 
A c t i v i d a d : Cons t rucc ión . — A . L . 1.859/ 
1982.—Importe: 259.206 pesetas. 

International Courses, S. A . — Calle 
Sant ís ima Tr in idad , 32, primera y segun
da plantas, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Ofici
nas y despachos. — A . L . 1.860/82. — 
Importe: 164.889 pesetas. 

Reggio, S. A . — C a l l e Comandante Zo
rita, 40, Madr id . — A c t i v i d a d : Comer
c i o . — A . L . 1.863/82. — Importe: 66.437 
pesetas. 

Montajes Eléct r icos , V . S. A . — Calle 
Reina Mercedes, 12, Madr id . — A c t i v i 
dad : Sidero. — A . L . 1.865/82. — Im
porte: 151.699 pesetas. 

Internacional Gráfica, S. A . — C a l l e Ba
r ó m e t r o , 8, To r r e jón de A r d o z (Madrid) . 
A c t i v i d a d : Imprenta. — A . L . 1.867/82. 
Importe: 1.531.960 pesetas. 

Rekal Servicios, S. A . — C a l l e San So-
tero, s/n, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Cons
t rucc ión . - A . L . 1.874/82. — Importe: 
1.032.236 pesetas. 

Hispano Mar roqu ine r í a , S. A . — Calle 
Sacramento, 28, San Sebast ián de los Re
yes (Madrid) . — A c t i v i d a d : P ie l . — A . L . 
1.884/82. — Importe: 162.303 pesetas. 

Priosa.—Calle Pedro Muguruza, 3, M a 
d r i d . — A c t i v i d a d : Cons t rucc ión . — A . L . 
1.891/82. — Importe: 242.262 pesetas. 

Santiago Ronda Montero (Talleres 
Prieto).—Calle Algete, 6, M a d r i d . — A c 
t iv idad : Taller mecán ico . — A . L . 1.896/ 
1982.—Importe: 1.510.398 pesetas. 

Miguel A . Pérez de Tudela (Talleres 
Guemar). — Calle Juan de Aust r ia , 30, 
Madr id . — A c t i v i d a d : Taller mecán ico . 
A . L . 1.906/82. — Importe: 329.937 pe
setas. 

José Luis Sánchez Rodr íguez . — Calle 
Bre tón de los Herreros, 45, M a d r i d . — 
A . L . 1.915/82. — Importe: 92.221 pe
setas. 

José Mar ía Bellapart Forcar. — Calle 
M a r q u é s de Cubas, 25, M a d r i d . — A c t i 
v idad : Financiera. — A . L . 1.919/82. — 
Importe: 151.409 pesetas. 

Royaltours, S. A . — Calle Pintor Ro
sales, 32, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Agencia 
de viajes. — A . L . 1.925/82. — Importe: 
25.141 pesetas. 

Producciones Nothung (Julio Arg imi ro 
Saisdedor Reina). — Calle Alonso Cano, 
n ú m e r o 66, M a d r i d .— A c t i v i d a d : Tea
t r a l . — A . L . 1.930/82. — Importe: Pese
tas 61.188. 

J e rón imo Mar t í nez Ledesma. — Calle 
Doctor Federico Rubio , 76, Madr id . — 
A c t i v i d a d : A u x . Cons t rucc ión . — A . L . 
1.934/82. — Importe: 1.329.396 pesetas. 

Instituto Tabula de Ps icopedagogía , So
ciedad A n ó n i m a . — Avenida de Juan de 
A n d r é s , 23, M a d r i d . — A . L . 1.935/82.— 
Importe: 164.436 pesetas. 

J e r ó n i m o Mar t í nez Ledesma. — Calle 
Doctor Federico Rubio, 76, M a d r i d . — A c 
t iv idad : Cons t rucc ión . — A . L . 1.937/82. 
Importe: 942.058 pesetas. 

Prado Maars Sistemas de Interiores, 
Sociedad Anón ima .—Cal l e Zigia , 26, M a 
d r i d . — A . L . 1.938/82. — Importe: Pese
tas 10.248.452. 

Emil iano San Cris tóbal Serrano. — Ca
lle Bravo M u r i l l o , 377, quinto G , M a 
d r i d . — A c t i v i d a d : Limpieza de locales.— 
A . L . 1.939/82.—Importe: 1.083.101 pe
setas. 

César de T o m á s M i ñ a n o . — Calle H o r -
taleza, 18, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Comer
c i o . — A . L . 1.942/82. — Importe: 14.247 
pesetas. 

Bolsa Internacional de la Propiedad, 
Sociedad A n ó n i m a . — G r a n Vía, n ú m . 80, 
tercera planta, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Ofi
c inas .—A. L . 1.957/82. — Importe: Pe
setas 805.284. 

Tecnibel (Francisco Hur tado y César 
Esquín) . — Calle Sancho Dávila, 7, M a 
dr id . — A c t i v i d a d : Comercio. — A . L . 

1.963/82 —Importe: 36.896 pesetas. 

A . L.—1.964/82. — Importe: 55.015 
pesetas. 

Elva , S. A . — C a l l e Alcalá, 396, M a d r i d . 
A c t i v i d a d : Comercio. — A . L . 1.966/82. 
Importe: 230.154 pesetas. 

Pedro Gómez Ru iz . — Calle Ciudad de 
los Angeles, bloque 94, M a d r i d . — A c t i 
v idad : Hos te le r í a . — A . L . 1.984/82. — 
Importe: 249.053 pesetas. 

José A . Gonzá lez Larios.—Calle Qu in 
to, 43, Parla (Madrid) . — A c t i v i d a d : 
Cons t rucc ión . — A . L . 1.985/82. — Im
porte: 165.902 pesetas. 

José A . González Larios. — Calle V i -
riato, 65, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Cons
t rucc ión . — A . L . 1.968/82. — Importe: 
102.842 pesetas. 

Digresa, S. A . — C a l l e Ezequiel Solana, 
n ú m e r o 25, Madr id . — A c t i v i d a d : Dis
t r ibuc ión revistas. — A . L . 1.992/82. — 
Importe: 468.522 pesetas. 

Madesa, S. A . — C a l l e Eduardo Torroja, 
n ú m e r o 21, Leganés (Madrid). — A c t i v i 
dad : Fabr icac ión embarcaciones. — A . L . 
2.010/82. — Importe: 5.613.034 pesetas. 

M i n i d a , S. A . — A v e n i d a de los Estados, 
n ú m e r o 12, Fuenlabrada (Madr id ) .—Ac
t iv idad : Comercio-metal . — A . L . 2.012/ 
1982. Importe: 514.384 pesetas. 

J. F . R., S. A . — C a l l e Pirotecnia, sin 
n ú m e r o , M a d r i d . — A c t i v i d a d : Sidero. — 
A . L . 2.017/82. Importe: 3.856.643 
pesetas. 

Creaciones Vega, S. A . — C a l l e Campo-
hermoso, 9, Po l . Ind. Fuenlabrada (Ma
drid). — A c t i v i d a d : Confección P ie l . — 
A . L . 2.020/82. — Importe: 493.025 pe
setas. 

Comer-Trans (José Solé Rubio) .—Ave
nida Fuentemar, s/n, P o l . Ind. Coslada 
(Madrid) . — A c t i v i d a d : Transportes. — 
A . L . 2.021/82. — Importe: 832.791 pe
setas. 

Mar ía E . Roldan Prieto. — Calle Euge
nio Salazar, 45, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Comerc io .—A. L . 2.025/82. — Importe: 
112.795 pesetas. 

Montajes, Instalaciones y Proyectos, 
Sociedad A n ó n i m a . — Calle Dulcinea, 21, 
M a d r i d . A c t i v i d a d : Sidero. — A . L . 
2.030/82.—Importe: 734.767 pesetas. 

Pinturas A l d a , S. A . — Aven ida de 
Nuestra Señora de Fá t ima , 5, M a d r i d . — 
A . L . 2.032/82. — Importe: 82.594 pe
setas. 

Distr ivinsa. — Calle Ebanistas, sin nú
mero, A lco rcen (Madrid) . — A c t i v i d a d : 
Comerc io .—A. L . 2.033/82. — Importe: 
33.209 pesetas. 

Zaroal, S. L . — Cañada de Valdecaba-
ñas , E l A l q u i t ó n , Arganda (Madrid) . 
A c t i v i d a d : Fábr ica figuras de p lás t i co .— 
A . L . 2.036/82. — Importe: 739.201 pe
setas. 

Eugenio Rodr íguez Pérez . — Carretera 
de Valencia, K m . 24,300, Arganda (Ma
drid). — A c t i v i d a d : P lás t icos . — A . L . 
2.037/82. — Importe: 476.688 pesetas. 

E l i o Berenguer Ubeda. — Calle Aya la , 
n ú m e r o 124, M a d r i d . — A c t i v i d a d : M o 
disto. — A . L . 2.044/82.—Importe: Pe
setas 2.100.907. 

A . L . 2.045/82.—Importe: 914.033 pe
setas. 

Juan Sánchez Ruiz . — Calle Sir io, 28, 
barrio Estrella, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
" M e s ó n Chema" .—A. L . 2.049/82. — Im
porte: 174.544 pesetas. 

In te rp lán Mobi l i a r io , S. A . — C a l l e Ca-
vanilles, 43, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Co 
mercio de muebles. — A . L . 2.051/82.— 
Importe: 573.322 pesetas. 

Fototec, S. A . — C a l l e Ját iva, 1, p r i 
mero, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Artes grá
ficas. — A . L . 2.053/82. — Importe: Pe
setas 2.735.092. 

Elias Sánchez, S. A . — C a l l e Cardenal 
Silíceo, 35, segundo, M a d r i d . — A c t i v i 
dad : Meta lúrg ica . — A . L . 2.054/82. — 
Importe: 509.499 pesetas. 

A . L . 2.055/82. — Importe: 457.804 
pesetas. 

Perfiles Siderúrgicos , S. A . — Calle A l 
magro, 11, sexto, 1, M a d r i d . — A c t i v i 
dad : Comercio con a lmacén de hierros.— 
A . L . 2.057/82. — Importe: 988.457 pe
setas. 

Panificadora Vic to r ia , S. L .—Cal le A l 
falfa, 14, M a d r i d . — A . L . 2.064/82. — 
Importe: 417.592 pesetas. 

A . L . 2.068/82. — Importe: 1.607.962 
pesetas. 

Fortax Construcciones. — Calle Parque 
Ange l , 44 y 45, Alcalá de Henares ( M a 
drid). — A c t i v i d a d : Cons t rucc ión . — 
A . L . 2.070/82. — Importe: 96.605 pe
setas. 

Colegio Valle Inc lán . — Calle Infanta
do, 5, Alcalá de Henares (Madrid) . — 
A c t i v i d a d : Enseñanza . — A . L . 2.071/82. 
Importe: 209.966 pesetas. 

M a t é u & Matéu , S. A . — Calle Bolí
var, 20, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Transpor
tes .—A. L . 2.076/82.—Importe: 369.795 
pesetas. 

Construcciones C. V . , S. A . — C a l l e R o 
dr íguez Mar ín , 61, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Cons t rucc ión . — A . L . 2.077/82. — Im
porte: 3.041.768 pesetas. 

Asociac ión Fénix P r o m o c i ó n Humana e 
In tegrac ión Social " José Mar t í M a r t í " . — 
Calle Pedro Texeira, 10, noveno, Madr id . 
A . L . 2.085/82. — Importe: 14.407 pese
tas. 

Enrique V a z Arbones. — Avenida Ge
neral, 29, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Limpie
zas .—A. L . 2.096/82. — Importe: Pese
tas 524.310. 

Ma téu & Matéu , S. A . — C a l l e Bolívar, 
n ú m e r o 20, Madr id . — A c t i v i d a d : Trans
portes. — A . L . 2.096/82. — Importe: 
104.236 pesetas. 

Mar t ín Baiget Mar t ín . — Calle Maestro 
Arbós , 3, despacho 403, M a d r i d . — A c 
t iv idad : Comercio. — A . L . 2.098/82. — 
Importe: 6.073 pesetas. 

Creencio Codina Socorro.—Calle Jas
pe, 2, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Al imenta 
ción. — A . L . 2.099/82. — Importe: Pe
setas 1.022.188. 

A . L.—2.100/82. — Importe: 707.912 
pesetas. 

A . L . 2.101/82. — Importe: 305.985 
pesetas. 

David Bensusán Cohén . — Calle Doc
tor Esquerdo, 12, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Comercio. — A . L . 2.108/82. — Impor
te: 579.925 pesetas. 

A . L.—2.109/82. — Importe: 57.283 
pesetas. 

Metalbau, S. A . — Calle G u z m á n el 
Bueno, s/n, P o l . Ind. Alcobendas (Ma
drid).— A c t i v i d a d : Meta l . — A . L . 2.119/ 
1982.—Importe: 54.651 pesetas. 

Votre ligne José An ton io , S. A . — 
Gran Vía, 32, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Pe luquer ía señoras . — A . L . 2.127/82. — 
Importe: 464.666 pesetas. 

Obras y Firmes Especiales, S. A . — C a 
lle Cea Bermúdez , 4. Madr id . — A c t i v i 
dad : C o n s t r u c c i ó n . — A . L . 2.130/82.— 
Importe: 545.696 pesetas. 

Marcos Iglesias Herranz. — Avenida 
Genera l í s imo, 19 ó 74, M a d r i d . — A c t i 
v idad : Sala de bingo. — A . L . 2.131/82. 
Importe: 48.575 pesetas. 

A . L . 2.132/82. — Importe: 204.483 
pesetas. 

Francisco Panadero Campos. — Calle 
Guacaipuro, 112 (Urb. Eurovillas), Nue
vo Baztán (Madrid). — A c t i v i d a d : Cons
t rucc ión . — A . L . 2.136/82. — Importe: 
203.175 pesetas. 

A . L . 2.137/82. — Importe: 76.014 pe
setas. 

Eugenio Sastre Guarido.—Calle Diego 
Manchado, 78, primero B, M a d r i d . — A c 
tividad : Talleres precis ión Sastre Guar i 
d o . — A . L . 2.140/82. — Importe: 151.704 
pesetas. 

Subalpinsa. — Calle Ar laban , 7, M a 
d r i d . — A c t i v i d a d : Cons t rucc ión . — A . L . 
2.146/82. — Importe: 31.636 pesetas. 

Francisco del Val le Cantero. — Calle 
Río Segre, s/n, Mós to les (Madr id ) .—Ac
t iv idad: Al imentac ión controlada V i l l e -
n a . — A . L . 2.153/82.—Importe : 106.666 
pesetas. 

Vicente Roncero Iranzo. — Calle Fran
cisco Villaespesa, 55-57, Madr id . — A c t i 
v idad : Comercio. — A . L . 2.158/82. — 
Importe: 480.385 pesetas. 

Luis Migue l Garc ía F e r n á n d e z . — Ca
lle Juan Boscán, 16, M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Ven ta cassettes. — A . L . 2.162/82. — 
Importe: 698.789 pesetas. 

Construcciones Ven i , S. L . — Pol ígono 
10, naves La Albarreja, Fuenlabrada (Ma
drid). — A c t i v i d a d : Cons t rucc ión . — 
A . L . 2.168/82. — Importe: 251.010 pe-

A . L . 2.169/82. — Importe: 168.918 
pesetas. 

A . L . 2.170/82. — Importe: 290.909 
pesetas. 

A . L . 2.171/82. — Importe: 289.106 
pesetas. 

A . L.—2.172/82. — Importe: 10.387 
pesetas. 

Azulejera del Sur España , S. A . — Ca
lle Ru iz de Ala rcón , 14, M a d r i d . — A c -
t idad : Fabr icac ión azulejos. — A . L . 
2.184/82—Importe: 1.126.040 pesetas. 
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José Luis Garc ía Pé rez . — Calle Río 
Segura, 10, tercero B, Leganés (Madr id) . 
A c t i v i d a d : Madera . — A . L . 2.191/82. 
Importe: 705.182 pesetas. 

Pedro López . — Calle Ferraz, 2, M a 
drid.— A c t i v i d a d : C o n s t r u c c i ó n . — A . L . 
2.194/82. — Impor te : 191.051 pesetas 

Instalaciones M e n é n d e z , S. A . — Calle 
Torpedero T u c u m á n , 3, M a d r i d . — A c t i 
v idad : F o n t a n e r í a . A . L . 2.210/82. -
Importe : 85.321 pesetas. 

Tintas Zuibar . Calle Dolores Falgue 
ras, 4, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Tintas de 
imprenta. — A . L . 2.212/82. — Importe : 
680.124 pesetas. 

Aguirena , S. A .—Paseo Infanta Isabel 
n ú m e r o 15, M a d r i d . — A c t i v i d a d : C o 
mercio metal. — A . L . 2.213/82. — Im
porte : 78.492 pesetas. 

Sider, S. A . — C a l l e Francisco de Ro
jas, 9, sexto, 9, M a d r i d . - A c t i v i d a d : Ta
ller m e t a l ú r g i c o . — A . L . 2.214/82. — Im
porte : 933.459 pesetas. 

José Bergaz Sáenz . - Calle López de 
Hoyos , 380, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Ta 
picer ía . — A . L . 2.215/82. Importe 
747.183 pesetas. 

Edi tor ia l A l c e , S. A . — Calle C o l o m 
bia, 61, bajo, M a d r i d . — A c t i v i d a d : A r 
tes g r á f i c a s . - - A . L . 2.217/82. Impor 
te : 158.820 pesetas. 

Labsem, S. A . — Calle General Pe 
ron, 8, segundo, M a d r i d . — A c t i v i d a d 
Q u í m i c a s . — A . L . 2.218/82. — Impor 
te: 223.854 pesetas. 

Reggio, S. A . (Juan M . Pardo L ó p e z ) . — 
Calle Comandante Zor i ta , 40, M a d r i d . — 
A c t i v i d a d : Sidero. — A . L . 2.225/82. -
Importe : 678.894 pesetas. 

Map la Reoyo Construcciones, S. L . 
Calle Vi rgen de las Nieves, 1, M a d r i d . 
A c t i v i d a d : C o n s t r u c c i ó n . — A . L . 2.235/ 
1982.—Importe: 14.365 pesetas. 

Azulejos Bal lesán, S. A . — C a l l e Gal i leo 
n ú m e r o 69, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Sola 
dos y alicatados. — A . L . 2.243/82 
Impor te : 9.905.986 pesetas. 

Eupe, S. A . ( T o m á s M a r t í n e z Alcáza r ) 
Calle Serrano, 23, M a d r i d . — A c t i v i d a d 
Comerc io . — A . L.—2.251/82. — Impor
te: 578.344 pesetas. 

Vafer (Fernando Valero de B e r n a b é ) . — 
Calle Mar í a Grac in i , 4, P o l . 16, carretera 
Paracuellos a Belvis, Paracuellos (Ma 
d r i d ) . — A c t i v i d a d : Ar tes grá f icas .—A. L 
2.252/82. — Importe : 1.342.465 pesetas 

Ar j án , S. A . — C i u d a d Parque Grande 
bloque 3-4, segundo, A l c o r c e n (Madr id) 
A c t i v i d a d : P e r f u m e r í a . — A . L . 2.255/82 
Importe: 95.128 pesetas. 

Dev i l l Ingen ie r í a y Comerc io , S. A . 
Cal le Orense, 27, s é p t i m o izquierda, M a 
d r id . — A c t i v i d a d : Venta e ins ta lac ión 
maquinaria. — A . L . 2.260/82. — Impor 
te: 54.801 pesetas. 

A . L . 2.261/82. — Impor te : 201.80 
pesetas. 

Sistemas E léc t r i cos , S. A . — C a l l e Fran 
eos R o d r í g u e z , 47, M a d r i d . A c t i v i d a d 
Venta e ins ta lac ión sistemas e léc t r i cos . 
A . L . 2.266/82.—Importe: 2.133.301 pe 
setas. 

Belmac, S. A . — Calle Barcelona, 6 bis 
Alcobendas (Madr id) . — A c t i v i d a d : M e 
t a l — A . L . 2.272/82. — Impor te : 47.928 
pesetas. 

A . L . 2.273/82. — Impor te : 193.175 
pesetas. 

M a r t í n Baiget M a r t í . — Calle Maestro 
A r b ó s , 3, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Comer
cio. — A . L . 2.277/82. — Impor te : 3.174 
pesetas. 

A . L . 2.278/82. — Importe : 23.931 pe
setas. 

Frulema, S. A . — Calle Maestro A r b ó s , 
n ú m e r o 5, M a d r i d . — A c t i v i d a d : Comer
c i o . — A . L . 2.280/82.—Importe: 679.176 
pesetas. 

Industrias M a d r i l e ñ a s del Decoletaje, 
Sociedad A n ó n i m a . — Calle P i n z ó n , 25, 
M a d r i d . — A c t i v i d a d : Tal ler m e c á n i c o . 
A . L . 2.282/82. — Impor te : 3.537.193 pe
setas. 

M a d r i d , 26 de mayo de 1982.—El Jefe 
de la In specc ión (Firmado). 

(G. C — 6 . 5 3 0 ) 

Se previene a la persona en cuyo po-, 
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que e s t á n tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
d e p ó s i t o sino a su l eg í t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n i n g ú n valor 
ni efecto transcurridos dos meses, desde 
la pub l i cac ión de este anuncio, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.—Expediente 163/82. 

M a d r i d , 26 de abri l de 1982 — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—40.867) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 20 de mayo de 1976, con 
el n ú m e r o 50.220 de Registro, propiedad 
del "Banco Exter ior de E s p a ñ a " , en ga
r an t í a de " A t a i o Ingenieros, S. A . " , cons
t i tu ido en aval bancario y por un nomi
nal de 180.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que e s t án tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
d e p ó s i t o sino a su leg í t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses, desde 
la pub l i cac ión de este anuncio, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. — Expediente n ú m e 
ro 1.055/82. 

M a d r i d , 10 de mayo de 1982 . - E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—40.885) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el . resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 51.538 
de registro, correspondiente al 18 de ju
nio de 1972, const i tuido por " A t a i o In
genieros, S. A . " , en me tá l i co , por un im
porte de 42.160 pesetas. (Referencia nú
mero 1.031/79.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que e s t á n tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
d e p ó s i t o sino a su l eg í t imo d u e ñ o , que
dando d icho resguardo sin n i n g ú n valor 
ni efecto transcurridos dos meses, desde 
la pub l i cac ión de este anuncio, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. 

M a d r i d , 26 de junio de 1979. E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—40.886) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el d ía 11 de abr i l de 1980, con 
el n ú m e r o 100.535 de Registro, propie
dad del "Banco de B i lbao" , en g a r a n t í a 
de "Ser t i , S. A . " , const i tuido en aval ban
cario y por un nominal de 78.080 pese
tas. 

C O S L A D A 
Aprobado por el Pleno de este A y u n 

tamiento, en ses ión de 18 de mayo de 
1982, la e jecución por concurso de las 
ebras de c o n s t r u c c i ó n de una escuela i n 
fantil municipal (guarder ía ) , en esta lo
calidad, se acuerda convocar el a ludido 
concurso con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Objeto y t ipo: E l objeto es la adju
d icac ión de las obras de c o n s t r u c c i ó n de 
una escuela infanti l municipal (gua rde r í a ) , 
por un presuouesto de contrata de Dese
tas 30.999.693,95. 

Plazo de e jecuc ión : Las obras se eje
c u t a r á n en el plazo m á x i m o de seis me
ses. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones t écn icas y e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas e s t a r á n de manifiesto en las 
oficinas municipales, así como el proyec
to, y d e m á s antecedentes durante las ho
ras de oficina, por un plazo de veinte d í a s 
hábi les siguientes al de inse rc ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Ofic ia l del Es tado" 
o en el de la provincia , ú l t i m o que lo pu
blique. 

Reclamaciones al pliego: Durante los 
ocho primeros d í a s indicados en el apar
tado anterior, p o d r á n dirigirse reclama
ciones contra los pliegos de condiciones. 
De producirse alguna, el plazo de pre
s e n t a c i ó n de ofertas q u e d a r í a en suspen
so hasta su r e so luc ión . 

Fianzas: L a fianza provis ional para to
mar parte en este concurso se rá de pe
setas 619.993,88. L a fianza defini t iva se
rá de 1.239.987,76 pesetas. 

•Modelo de proposición 
Don , con domic i l io en ca

lle n ú m e r o , provis to de D o 
cumento Nacional de Identidad n ú m . 

actuando en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de , enterado del proyecto, pliegos de 
condiciones y d e m á s antecedentes del con 
curso convocado por este Ayuntamien to 
para la ad jud icac ión de las obras de cons 
t r u c c i ó n de una escuela infantil munic i 
pal (gua rde r í a ) , que conoce y acepta í n t e 
gramente, se compromete a ejecutarlas en 
la cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y f i rma del l ici tador) 
P r e s e n t a c i ó n de plicas: Salvo en el ca

so de reclamaciones al pliego, las propo
siciones para tomar parte en el concurso 
se p r e s e n t a r á n en el Registro General del 
Ayuntamiento , de nueve a trece horas, en 
el plazo de veinte d í a s hábi les , contados 
a partir de la in se rc ión de este anuncio 
en el "Bole t ín Ofic ia l del Es tado" o en 
el de la provincia , ú l t i m o que lo publ i 
que. 

Aper tura de plicas: T e n d r á lugar en la 
Casa Consis tor ia l a las once horas del 
d ía siguiente hábil a aqué l s e ñ a l a d o como 
ú l t imo para la admi s ión de pliegos. 

Coslada, a 3 de junio de 1982 — E l 
calde, l o sé H u é l a m o Sampedro. 

(G. C . -7.020) (O.—52.118) 

E L B O A L O 
De conformidad con lo establecido en 

las bases que han de regir el concurso 
convocado por acuerdo de este Ayun ta 
miento, de fecha de 10 de diciembre de 
1981, para proveer en propiedad una pla
za de Conserje del colegio de E . G . B . , de 
esta local idad, ha sido designado el T r i 
bunal que ha de juzgar y fallar el con 
curso, el cual e s t a r á const i tuido en la si
guiente forma: 

Presidente: Don José Olmos Gonzá l ez , 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento . 

Vocales: D o ñ a Glo r i a Barrero López , en 
r e p r e s e n t a c i ó n del profesorado. 

Don Fél ix G a r z ó n M a r t í n e z , Concejal 
del Ayuntamiento . 

Don Juan B . Pesquero Granullaque, en 
r e p r e s e n t a c i ó n de la Di recc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

Voca l suplente: Don A n t o n i o Dubois 
de Vargas. 

Secretario del T r ibuna l : D o n A n t o n i o 
G u t i é r r e z Gonzá l ez , Secretario de la Cor
p o r a c i ó n . 

L o que se publ ica en cumpl imiento de 
lo establecido en la base cuarta de las que 
han de regir el expresado concurso y en 
los a r t í cu lo s 5 y 6 del Reglamento para 
ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , de 
27 de junio de 1968. 

E l Boalo, a 1 de junio de 1982. - E l 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 2 9 ) (O.—52.127 

G E T A F E 
E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 

de M a d r i d , n ú m e r o 122 de fecha de 25 
de mayo de 1982, se p u b l i c ó la l ista de 
admitidos y excluidos del concurso para 
proveer en propiedad una plaza de A r 
quitecto de este Ayuntamiento , hab ién
dose producido errata en la pub l i cac ión , 
ya que donde dice "aspirantes excluidos" 
la primera vez debe decir "aspirantes ad
mi t idos" . 

L o que se publ ica para general conoci
miento de los interesados. 

Getafe, a 27 de mayo de 1982. — E l 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 2 7 ) (O.—52.125) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Por los s e ñ o r e s que a c o n t i n u a c i ó n se 

relacionan se ha sol ici tado de esta A l c a l 
d ía la conces ión de l icencia que t a m b i é n 
se relacionan: 

"Lave l , Industrias Gráf icas , S. A . " , i m 
prenta, po l ígono industr ial "Los Llanos" , 
nave 6. 

" E s t a ñ o s , Soldaduras v Aleaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , taller de fund ic ión , po
l ígono industr ia l "Los Calahorros" , 12. 

A n t o n i o Ortega R u i z , taller galvanotec
nia, calle P ico Almanzor , n ú m e r o 18. 

Manue l Gal lardo Garc ía , fábr ica de pro
ductos de cabello, po l ígono industr ia l 
"Va ldona i re" , nave 567. 

Augusto Vega Prieto, cur t ido de pieles, 
calle C á m a r a y Vicente , n ú m e r o 16. 

Rami ro R a m i r o G ó m e z , fábr ica de mue
bles, calle P i c o A lmanzo r , n ú m e r o 12. 

R a m ó n Mejías Díaz , c a r p i n t e r í a m e c á 
nica, E l A l a m o , 12 B . 

Brígida M a r t í n Cabal lero, a l i m e n t a c i ó n , 
calle M a d r i d , n ú m e r o 45. 

" A l u m i n i o Talavera, S. A . " , a l m a c é n 
de perfiles de a luminio , po l ígono indus
tr ial " L a F ra i l a " , nave 3. 

P r i b á ñ e z , " C o l c h ó n Laxy, S. A . " , alma
cén de colchones, po l ígono industr ial " V a l -
donaire", nave 28. 

"Industrias J . M . Bustamante, S. A . " , 
taller de costura, p o l í g o n o industr ia l "Nue 
vos Calahorros" , nave 8. 

Gabr ie l Izquierdo del Cura , taller de 
e n c u a d e m a c i ó n , po l ígono industr ia l " V a l -
donaire", nave 11. 

Ricardo P é r e z G ó m e z , taller de tapice
ría, Rocinante, 4. 

" M o n t e Plast, S. A . " , f ab r icac ión de 
transformadores de p l á s t i co , po l ígono i n 
dustr ia l "Los Calahorros" , nave 8. 

Mar ía Soledad Garc ía Alegre , papele
r ía - juguetes , barrio San Pedro, bloque C . 

" C a r r o c e r í a s N ú ñ e z , S. A . " , po l ígono in 
dustrial "Los Llanos" , nave 60-61, taller 
fabr icac ión de ca r roce r í a s . 

Angel Corredera Vil loría, compra-ven
ta al por mayor, l impieza y empaquetado 
de trapos viejos, po l ígono industr ial " V a l -
donaire", nave 221. 

Mar ía Pi lar Gamero Cruz , venta de u l 
tramarinos, galería comercial " A l a r c ó n " , 
puesto n ú m e r o 12. 

Mar ía Juana L u d e ñ a P ine l , bar de cuar
ta ca t egor í a , calle Estanislao Zazo, n ú m e 
ro 14. 

Ange l Sá inz C a l d e r ó n , fabr icac ión de 
to rn i l l e r ía , po l ígono industr ial " V a l d o n a i 
re", nave 207. 

José L . Br iceño Moreno , expos ic ión y 
venta de muebles de madera, po l ígono i n 
dustr ial " E l A l a m o " . 

Luis del Pozo M a r t í n , Fab r i cac ión de 
muebles me tá l i cos , p o l í g o n o industr ia l 
"Los Calahorros" , nave 6. 

A n t o n i o José J o r d á n Gal lardo, taller de 
r epa rac ión y expos ic ión de motocicletas, 
calle E l Tejar, n ú m e r o 1, local 3. 

T o m á s Priego G u t i é r r e z , a lmacén pata
tas fritas, po l í gono industr ial " V a l d o n a i 
re", nave 57-a. 

Ricoage, r e c u p e r a c i ó n de plata, pol ígo
no industr ial "Los Linares" , nave 16. 

"Almacenes M a r i n a " , a lmacén de venta 
al por mayor, juguetes y pape le r ía , pol í 
gono industr ial "Los Llanos" , nave 68. 

Sebas t i án Soligo Barbera, taller m e c á 
nico de afilado de herramientas de corte, 
po l ígono industrial " L a F ra i l a " , nave 33-1. 

Pablo A n t o n i o M o l i n a M o l i n a , taller 
m e c á n i c o de ma t r i ce r í a , po l ígono indus
tr ial " L a F ra i l a " , nave 41-2. 

"Latoviher , Soc. Coop . L tda . " , taller de 
m a n i p u l a c i ó n de v idr io , po l ígono indus
trial "Los Calahorros" , nave 26. 

"Quimicamp, S. A . " , a l m a c é n de pro
ductos q u í m i c o s , po l í gono industr ial " V a l -
denaire", nave 532, primero. 

" U t i c e n , S. A . " , f abr icac ión utillajes, po
l ígono industr ial "Mar t i n sa II" , n ú m . 26. 

Santiago Blanco Rivas, montador de 
stands, po l ígono industrial "Va ldona i re" , 
nave 535-11. 

"Recapol , S. A . " , f ab r icac ión carroce
rías o de partes de ella, carretera de Fuen-
labrada a Humanes, k i l ó m e t r o 1,500. 

Mecán ica del Cent ro" , ca lde re r í a am
pl iac ión, po l ígono industr ial "San M i g u e l " , 
nave 3. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alca ld ía , 
dentro del plazo de quince d ías háb i les , 
de conformidad con el a r t í cu lo 30 del R e 
glamento de Act iv idades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Humanes de M a d r i d , a 4 de junio de 
1982.—El Alca lde , Jul io Pacheco Benito. 

(G. C — 7 . 0 1 2 ) (O.—52.110) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por don A r t u r o Sancho Pé rez , en nom

bre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Parque Las M a 
tas, S. A . " , se ha sol ici tado legal ización, 
por carecer de l icencia munic ipa l , de la 
industr ia o ac t iv idad de club social con 
cafe ter ía restaurante y piscina con empla
zamiento en la avenida de Atenas, s in 
n ú m e r o , u r b a n i z a c i ó n " M o n t e Rozas" . 

L o que se hace p ú b l i c o en cumpl imien
to de lo preceptuado en el a r t í c u l o 30 del 
Reglamento de Act iv idades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, a f in de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la act ividad de referencia, puedan for
mular, por escrito, que p r e s e n t a r á n en 
la Sec re ta r í a del Ayuntamien to las obser-
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vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez d ías háb i les . 

Las Rozas de M a d r i d , a 3 de junio de 
1 9 8 2 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 7 . 0 1 3 ) ( O . — 5 2 . 1 1 1 ) 

L E G A N E S 
A probado por el Ayuntamien to Pleno 

el expediente n ú m e r o uno, sobre Suple
mento de C r é d i t o y C r é d i t o Extraordina
r io , que afecta al Presupuesto munic ipa l 
ordinario para el ejercicio de 1 9 8 2 , se 
anuncia que e s t a r á de manifiesto al p ú 
bl ico en la Sec re ta r í a del Ayuntamiento , 
por espacio de quince d ía s háb i les siguien
tes a la p u b l i c a c i ó n de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , durante 
el cual se a d m i t i r á n reclamaciones ante 
esta C o r p o r a c i ó n , cuyo Pleno reso lve rá 
en el plazo de treinta d ía s , transcurridos 
los cuales sin r e so luc ión expresa, se en
t e n d e r á n denegadas. 

En Leganés , a 2 7 de mayo de 1 9 8 2 . — 
E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 7 . 0 1 9 ) ( O . — 5 2 . 1 1 7 ) 

Habiendo sol ici tado " V i r t o n , S. A . " , 
la d e v o l u c i ó n del aval expedido por el 
Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o , de fecha de 
14 de jul io de 1980 y depositado en con
cepto de fianza defini t iva para responder 
de las obras de acondicionamiento del co
legio nacional P ío Baroja, se hace púb l i 
co que en el plazo de quince d ías , pue
den presentar reclamaciones quienes cre
yeran tener a lgún derecho exigible al ad
judicatario por r azón del contrato esta
blecido. 

Leganés , a 29 de mayo de 1982.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 1 8 ) (O.—52.116) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E l Ayuntamien to de Manzanares E l 

Real (Madr id) , sol ic i ta l icencia municipal 
para el ejercicio de la act ividad de tanque 
para almacenamiento y d i s t r i b u c i ó n de 
gasóleo C . en la calle Padre D a m i á n , n ú 
mero 7. 

L o que en cumpl imiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co , para que quie
nes pudieran resultar afectados, de a lgún 
modo, por la mencionada act ividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ía s , a contar de la i n se rc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia . 

E n Manzanares E l Rea l , a 5 de junio 
de 1982.—El Alca lde , Luis Alva rez . 

(G. C — 7 . 0 2 2 ) (O.—52.120) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Don Ange l Roldan Estaras sol ic i ta au

to r i zac ión para instalar local dedicado a 
la venta de materiales de c o n s t r u c c i ó n en 
la calle de la Iglesia, n ú m e r o 54. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ía s las recla
maciones que estimen oportunas. 

Mora ta de Ta juña , a 2 de junio de 1982. 
E l Alca lde , Rafael V i l l a l b a . 

(G . C — 7 . 0 1 5 ) (O.—52.113) 

M O S T O L E S 
Por la empresa "Construcciones y C o n 

tratas, S. A . " , ha sido solici tada devolu
ción de fianza defini t iva prestada por la 
ad jud icac ión defini t iva de las obras de 
a d a p t a c i ó n de la planta baja de la Casa 
Consis tor ia l . 

L o que de conformidad con lo dispues
to en el a r t í c u l o 88-1 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca 
les, se hace p ú b l i c o para que todas aque
llas personas que creyeren tener a lgún de
recho exigible al adjudicatario por r a z ó n 
del contrato garantizado puedan presentar 
reclamaciones ante este Ayuntamien to 
durante el plazo de quince d í a s , a contar 
del siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
vincia . 

Mós to l e s , a 2 de junio de 1982.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 2 1 ) (O.—52.119) 

M A J A D A H O N D A 
Por la ses ión plenaria de 7 de junio 

de 1982 celebrada por este Ayun tamien
to se a d o p t ó , entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

" A p r o b a c i ó n del proyecto t é c n i c o del 
C l u b de la Tercera E d a d y la r ea l i zac ión 
de las obras por A d m i n i s t r a c i ó n . " 

Por todo ello se expone al púb l i co por 
un plazo de quince d ías a efecto de re
clamaciones. 

Majadahonda, 8 de junio de 1982.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—7.023) (O.—52.121) 

P A R L A 
Efectuado el sorteo de orden de actua

c ión de los aspirantes admitidos a la opo
s ic ión para cubrir en propiedad una plaza 
de Ingeniero de Caminos M u n i c i p a l , de 
este Ayuntamien to , ha correspondido el 
n ú m e r o uno al opositor don Francisco 
M u ñ o z M u ñ o z , siguiendo los restantes 
por orden a l fabé t ico de la l is ta defini
t iva . 

E l primer ejercicio de la opos ic ión ten
d r á lugar el día 1 de jul io de 1982, a las 
d ías horas, en la Casa de la Cu l tu ra y la 
Juventud del Ayun tamien to de Par la . 

Lo que se hace púb l i co a los efectos 
procedentes. 

Par la , a 1 de junio de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 2 5 ) (O.—52.123) 

Efectuado el sorteo de orden de actua
c ión de los aspirantes admitidos a la opo
s ic ión para cubr i r en propiedad una plaza 
de Arqu i t ec to M u n i c i p a l , de este A y u n t a 
miento, ha correspondido el n ú m e r o uno 
al opositor don Luis Cur i e l Rozas, s i 
guiendo los restantes por orden a l fabét i 
co de la lista defini t iva. 

E l primer ejercicio de la opos ic ión ten
d r á lugar el d ía 9 de jul io de 1982, a las 
d ías horas, en la Casa de la Cu l tu ra y la 
Juventud del Ayuntamien to de Par la . 

Lo que se hace púb l i co a los efectos 
procedentes. 

Par la , a 1 de junio de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 2 6 ) (O.—52.124) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
E n la Sec re t a r í a de esta C o r p o r a c i ó n y 

a los efectos del a r t í cu lo 790-2 de la ley 
de Rég imen Loca l se hallan de manifiesto 
las Cuentas de A d m i n i s t r a c i ó n del Pa t r i 
monio de los ejercicios de 1980 y 1981, 
para su examen y fo rmulac ión , por es
cr i to , de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los a r t í cu los 46 y 
79 de la ley de Procedimiento A d m i n i s 
trativo de 17 de jul io de 1958, para la 
i m p u g n a c i ó n de las Cuentas se o b s e r v a r á : 

a) P lazo de expos ic ión : Quince d ía s 
hábi les a partir del siguiente a la fecha 
de la in se rc ión de este anuncio en . 1 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) P lazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se a d m i t i r á n durante el pla
zo de expos ic ión y ocho d ía s m á s . 

c) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : .Corpora 
c ión . 

d) Organismo ante el que se reclama: 
C o r p o r a c i ó n . 

E n Perales de Ta juña , a 4 de junio de 
1982.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 1 4 ) (O.—52.112) 

P I N T O 
Relac ión de aspirantes admit idos y ex

cluidos para l a p rov i s ión , en propiedad, 
mediante c o n c u r s o - o p o s i c i ó n de u n a 
plaza de Delineante. 

Número. — Nombre. -
de nacimiento 

Admitidos 

Fecha 

I ; — José Manue l A r r o y o H e r n á n d e z . 
Veint icuat ro a ñ o s . 

2. — Ernesto Cano Campos. — 4 de 
agosto de 1954. 

'3. — Migue l Ange l Conde P i ta . — 8 
de mayo de 1956. 

4. — E m i l i o Cué l l a r Diez . — 23 de 
marzo de 1960. 

5. — Francisco Dama Garr ido . — 31 de 
mayo de 1960. 

6. — M i g u e l Delgado Manr ique . — 
de mayo de 1953. 

7. — Pedro Durango Sesmero. -— 21 de 
febrero de 1957. 

8. — Irma Font F e r n á n d e z . — 13 de 
noviembre de 1960. 

9. — Luis A n t o n i o Garc í a Garc ía . — 
19 de noviembre de 1959. 

10. — Francisco Javier Gar r ido Be l lo 
6 de mayo de 1959. 

11. — José Ignacio G ó m e z Gonzá lez . 
31 de jul io de 1960. 

12. — Javier Guadal ix H e r n á n d e z . — 
29 de enero de 1955. 

13. — Rafael I b á ñ e z de A ldecoa Carra
zo. — 20 de abri l de 1958. 

14. — A l b e r t o Césa r Ledesma Calde
r ó n . — 24 de agosto de 1960. 

15. Rafael Lozano López . — 12 de 
agosto de 1962. 

16. — Caro l ina M a r t í n e z Mesa. — 4 de 
septiembre de 1959. 

17. — Elad io M o r e n o Franco. — 16 de 
septiembre de 1959. 

18. —- José Manue l P é r e z F e r n á n d e z . 
16 de febrero de 1955. 

19. Mar ía Teresa R o d r í g u e z Tardio . 
15 de octubre de 1963. 

20. — José Luis Romero Anchue la . — 
9 de marzo de 1954. 

21. — Daniel T o r i l López . — 9 de sep
tiembre de 1956. 

Excluidas 
D a v i d M a r t í n Hur tado , por no reunir 

la base 2-a., apartado h, de tener cumpl i 
do el Servicio M i l i t a r , n i estar exento 
del mismo. 

Pinto , a 29 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 2 8 ) (O.—52.126) 

V I L L A M A N T I L L A 
En la Sec re t a r í a de este Ayun tamien to 

y a los efectos del a r t í cu lo 8 del Regla
mento de Bienes de las Entidades Locales, 
se halla expuesto al p ú b l i c o el expedien
te de cambio de cal i f icación ju r íd ica de 
los bienes de c a r á c t e r comunal de este 
munic ip io , denominados "Las Careabas", 
"Vega Redonda" y " V i ñ a del T ío R o m á n " , 
que se rán destinados a la permuta, según 
el oportuno expediente que se t ramita al 
respecto de otros terrenos, con la f inal i 
dad de construir en los mismos un p o l i -
deport ivo munic ipa l , con la cal i f icación 
ju r íd ica de bienes de Propios. 

Cuantos tengan i n t e r é s en el asunto, 
pueden examinar el expediente y aducir 
10 que estimen procedente, con sujec ión a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de examen y a d m i s i ó n de ale
gaciones: U n mes, a contar de la fecha 
de inse rc ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento, cualquier d í a hábi l durante las 
horas de oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

E n Vi l l amant i l l a , a 7 de junio de 1982. 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 1 7 ) (O.—52.115) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
E n la Sec re t a r í a de este Ayuntamien to 

y a los efectos del a r t í c u l o 17 del Real 
Decreto-ley 3 1981, de 16 de enero, se 
halla expuesto al púb l i co el acuerdo de 
impos i c ión y o r d e n a c i ó n del t r ibuto: Ta
sa M u n i c i p a l por Aper tu ra de Estableci
mientos, que fue adoptado por la Corpo 
rac ión en Pleno, en ses ión celebrada el 
d ía 29 de abri l de 1982. 

Los interesados leg í t imos p o d r á n exa
minar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen oportunas, tanto 
contra el acuerdo de impos ic ión del t r i 
buto citado, como contra el de a p r o b a c i ó n 
de su ordenanza reguladora, con su jec ión 
a las normas que se indican a continua
c ión : 

a) P lazo de expos ic ión del expediente 
y admis ión de reclamaciones: Quince d ías 
hábi les a part ir del siguiente a la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) Of ic ina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamien to en Pleno. 

E n Vi l lanueva de la C a ñ a d a , a 4 de ju
nio de 1982.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7.010) (X.—156) 

E n la Sec re t a r í a de este Ayuntamien to 
y a los efectos del a r t í cu lo 17 del Real 
Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, se 
halla expuesto al p ú b l i c o el acuerdo de 
impos i c ión y o r d e n a c i ó n del t r ibuto: Ta
sa M u n i c i p a l por o c u p a c i ó n de la vía pú 
blica con puestos, barracas, casetas de 
venta, etc., que fue adoptado por l a C o r 
p o r a c i ó n en Pleno, en ses ión celebrada 
el d ía 29 de abr i l de 1982. 

Los interesados leg í t imos p o d r á n exa
minar el expediente y presentar las recia 

maciones que estimen oportunas, tanto 
contra el acuerdo de impos ic ión del t r i 
buto citado, como contra el de la apro
bac ión de su ordenanza reguladora, con 
sujec ión a las normas que se indican a 
c o n t i n u a c i ó n . 

a) P lazo de expos i c ión del expediente 
y admis ión de reclamaciones: Quince d ías 
hábi les a part i r del siguiente a la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la p rovinc ia . 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

E n Vi l lanueva de la C a ñ a d a , a 4 de ju
nio de 1982.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 1 1 ) . (X.—157) 

V I L L A M A N T A 
Pliego de condiciones para l a adjudica

c ión mediante concurso p ú b l i c o de una 
l icencia de la clase " A " para la pres
tac ión del servicio de transporte urba
no de viajeros en a u t o m ó v i l e s ligeros. 
1. E l concurso que se convoca tiene 

por objeto adjudicar la l icencia de la c la 
se " A " , que el Ayuntamien to ha creado, 
para la p r e s t a c i ó n del servicio de trans
porte urbano de viajeros en a u t o m ó v i l e s 
ligeros y que no hayan s ido adjudicadas 
a las personas enumeradas en el aparta
do pr imero del a r t í c u l o 13 del Real De
creto 763/79, de 16 de marzo. 

2. P o d r á n solici tar la ad jud icac ión de 
licencias las personas físicas o ju r íd icas 
que así lo pongan de manifiesto, para l o 
cua l h a b r á n de presentar la correspon
diente p ropos i c ión , en sobre cerrado, que 
puede estar lacrado y precintado, y en el 
que f i g u r a r á : " P r o p o s i c i ó n para tomar 
parte en el concurso para la ad jud icac ión 
de licencias de la clase " A " , para la pres
tac ión del servicio de auto-taxis". Se
r án entregados en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamien to cualquier d ía hábi l , en ho
ras de d iez a catorce, hasta el d í a hábi l 
anterior en que se e fec túe la apertura de 
plicas. Dichas proposiciones se a ju s t a r án 
al siguiente mode lo : 

Don , con domic i l i o en , D o 
cumento Nac iona l de Identidad n ú m e 
ro , expedido el , en plena po
ses ión de su capacidad ju r íd ica , y de obrar 
en nombre propio (o en r e p r e s e n t a c i ó n 
de ), toma parte en el concurso para 
adjudicar la l icencia de la clase " A " , pa
ra la p r e s t a c i ó n del servicio de auto-
taxis, a cuyos efectos hace constar : 

a) Bajo su responsabil idad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompat ib i l idad pre
vista en los a r t í c u l o s cuarto y quinto del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Cor 
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

b) Acep ta cuantas obligaciones se de
riven del pliego de condiciones del con
curso. 

c) A c o m p a ñ a memoria comprensiva 
de m é r i t o s del concursante y de su expe
riencia en el servicio, así como de los da
tos de l v e h í c u l o con el que se pretende 
prestar aqué l , y cuantos informes y do 
cumentos puedan aportar referencia so
bre la capacidad t écn ica , e c o n ó m i c a y 
profesional del concursante. 

(Fecha y f irma del proponente.) 
3. Los l icitadores e s t a r á n facultados 

para sugerir en sus propuestas las mo
dificaciones que, s in menoscabo de l o es
tablecido en este pliego de condiciones, 
puedan concurr i r a la mejor rea l i zac ión 
del contrato. 

4. Se d a r á por terminado el acto de 
apertura de proposiciones sin efectuar ad
jud icac ión provis ional y se p a s a r á el ex
pediente a los servicios competentes de 
la C o r p o r a c i ó n para que informen a cer
ca de la mayor o menor ventaja de las 
proposiciones presentadas. 

5. La C o r p o r a c i ó n e fec tua rá la adju
d i c a c i ó n del concurso discrecionalmente 
a la vista y c o n s i d e r a c i ó n de los m é r i t o s 
y propuestas de los concursantes. Pudien-
do declarar desierto el concurso si n in 
guno de los concursantes cumpliese las 
condiciones del pliego. 

6. Aper tu ra de p l i cas .—La apertura de 
plicas se e f ec tua rá en la Casa Consis to
r ia l a las catorce horas del d ía siguiente 
hábi l a aquel en que haga el n ú m e r o diez, 
t a m b i é n háb i l e s , contados desde el s i 
guiente a la pub l i cac ión de la convoca
toria del concurso en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a provinc ia . 
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7 . Gastos. — E l adjudicatario queda 
obligado a pagar el importe de los anun 
cios y de cuantos otros gastos se ocasio
nen con motivo de los t r ámi t e s prepara
torios y de la formal ización del contra
to, incluso los honorarios del Notar io au 
torizante y todo género de tributos es
tatales y locales 

8. Bastanteo de poderes.—Cuando las 
proposiciones y d e m á s documentos se 
presenten por represen tac ión de otras 
personas, se a c o m p a ñ a r á el poder corres
pondiente bastanteado por el Secretario 
de la Corporac ión , si fuera licenciado en 
Derecho, y, en otro caso, por cualquier 
Letrado con ejercicio en la local idad o 
en la capital de la provincia, si en la lo
calidad no los hubiere. 

9. E l vehículo adscrito a la licencia 
municipal que faculta para la p res tac ión 
de los servicios al públ ico , f igurará como 
propiedad del titular de la misma en el 
Registro de la Dirección General de Trá
fico. Los propietarios de los vehículos de
berán concertar obligatoriamente la co
rrespondiente póliza de seguros, que cu
brirá los riesgos determinados por la le
gislación en vigor. 

1 0 . E l adjudicatario vend rá obligado 
a obtener del Minis ter io de Transportes 
y Comunicaciones la tarjeta V . T., como 
requisito previo a la conces ión de la l i 
cencía 

En Vi l lamanta , a 28 de abril de 1982 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.016) (O.—52.114) 
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Pliego de condiciones para la adjudica 
ción mediante concurso públ ico de una 
licencia de la clase " B " para la pres
tac ión del servicio de transporte urba
no de viajeros en au tomóvi les ligeros. 
1. E l concurso que se convoca tiene 

por objeto adjudicar la l icencia de la cía 
se " B " , que el Ayuntamiento ha creado, 
para la pres tac ión del servicio de trans
porte urbano de viajeros en au tomóvi les 
ligeros y que no hayan sido adjudicadas 
a las personas enumeradas en el aparta
do primero del a r t í cu lo 13 del Real De 
creto 763/79, de 16 de marzo. 

2. P o d r á n solicitar la ad judicac ión de 
licencias las personas físicas o jur íd icas 
que así lo pongan de manifiesto, para lo 
cual hab rán de presentar la correspon
diente p ropos ic ión ,en sobre cerrado, que 
puede estar lacrado y precintado, y en el 
que f igura rá : " P r o p o s i c i ó n para tomar 
parte en el concurso para la adjudicac ión 
de licencias de la clase " B " , para la pres
tación del servicio de auto-turismo". Se
rán entregadas en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento cualquier día hábil , en ho
ras de diez a catorce, hasta el d ía hábil 
anterior en que se efectúe la apertura de 
plicas. Dichas proposiciones se a jus tarán 
al siguiente modelo: 

D o n , con domic i l io en , Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , expedido el , en plena po
ses ión de su capacidad jur ídica, y de obrar 
en nombre propio (o en r ep resen tac ión 
de ), toma parte en el concurso para 
adjudicar la l icencia de la clase " B " , pa
ra la p res tac ión del servicio de auto-
turismo, a cuyos efectos hace constar: 

a) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibi l idad pre
vista en los a r t ícu los cuarto y quinto del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Cor 
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

b) Acepta cuantas obligaciones se de
riven del pliego de condiciones del con
curso. 

c) A c o m p a ñ a memoria comprensiva 
de mér i tos del concursante y de su expe
riencia en el servicio, así como de los da
tos del vehícu lo con el que se pretende 
prestar aquél , y cuantos informes y do
cumentos puedan aportar referencia so
bre la capacidad técnica, económica y 
profesional del concursante. 

(Fecha y firma del proponente.) 
3. Los licitadores e s t a rán facultados 

para sugerir en sus propuestas las mo
dificaciones que, sin menoscabo de lo es
tablecido en este pliego de condiciones, 
puedan concurrir a la mejor rea l ización 
del contrato. 

4. Se da rá por terminado el acto de 
apertura de proposiciones sin efectuar ad
jud icac ión provisional y se pasa rá el ex
pediente a los servicios competentes de 

la Corpo rac ión para que informen a cer
ca de la mayor o menor ventaja de las 
proposiciones presentadas. 

5. La Corpo rac ión efectuará la adju
d icac ión del concurso discrecionalmente 
a la vista y cons ide rac ión de los mér i t o s 
y propuestas de los concursantes. Pudien
do declarar desierto el concurso si nin
guno de los concursantes cumpliese las 
condiciones del pliego. 

6. Aper tura de pl icas .—La apertura de 
plicas se efec tuará en la Casa Consisto
rial a las catorce y quince horas del día 
siguiente hábil a aquel en que haga el nú
mero diez, t a m b i é n hábi les , contados des
de el siguiente a la publ icac ión de la con
vocatoria del concurso en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

7. Gastos. — E l adjudicatario queda 
obligado a pagar el importe de los anun
cios y de cuantos otros gastos se origi
nen con mot ivo de los t r ámi t e s prepara
torios y de la formal ización del contra
to, incluso los honorarios del Notar io au
torizante y todo género de tributos es
tatales y locales. 

Bastanteo de poderes.—Cuando las 
proposiciones y d e m á s documentos se 
presenten por r ep resen tac ión de otras 
personas, se a c o m p a ñ a r á el poder corres
pondiente bastanteado por el Secretario 
de la Corporac ión , si fuera licenciado en 
Derecho, y, en otro caso, por cualquier 
Letrado con ejercicio en la localidad o 
en la capital de la provincia, si en la lo 
calidad no los hubiere. 

9. E l vehículo adscrito a la l icencia 
municipal que faculta para la pres tac ión 
de los servicios al públ ico , f igurará como 
propiedad del titular de la misma en el 
Registro de la Direcc ión General de T r á 
fico. Los propietarios, o mejor el pro
pietario del vehículo , deberá concertar 
ob l íga t a r i amen te la correspondiente póli
za de seguros, que cubr i rá los riesgos de
terminados por la legislación vigente. 

10. E l adjudicatario vendrá obligado 
a obtener del Minis ter io de Transportes 
y Comunicaciones la tarjeta V . T., como 
requisito previo a la conces ión de la l i 
cencia. 

En Vi l lamanta , a 28 de abril de 1982. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.016 bis) (O.—52.114 bis) 

ci tud de suspens ión pedida, debiendo in 
gresar el déb i to en la Depos i ta r ía de la 
Corporac ión en el t é r m i n o hábil que fal
tara por transcurrir al momento de inter
poner la rec lamación, e igualmente ingre
sar el importe de la l iquidación de inte
reses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo, que 
por el Ayuntamiento se practique en el 
t é rmino hábil que en la misma l iquida
ción se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.348) 

TRIBUNAL ECONOMICO • ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

En la reclamación n ú m e r o 9.399/80, 
por el concepto de Radicac ión , seguida 
en este Tribunal a instancia de don A n 
gel Mar t ínez Vela , se ha dictado en 31 
de marzo de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declarar inadmi
sible la presente rec lamación, por tratarse 
de una auto l iquidac ión que no tiene el 
ca rác te r de acto administrativvo, no sien
do, por tanto, susceptible de recurso." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audienc ia Ter r i to r i a l . de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 26 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.347) 

De conformidad con lo dispuesto en e' 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Dionis io Benito Bris , el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 9.458/80, contra l iquidación por 
el impuesto de Lujo, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.349) 

B. O. 

de abril de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
rec lamación interpuesta y denegar la sus
pens ión solicitada, debiendo ingresar el 
déb i to en el Tesoro en el t é r m i n o hábi l 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r ac ión se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o •' 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante el Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publ icac ión de este anuncio. 

Madr id , a 9 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.351) 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.419/77, 
por el concepto de Radicac ión , seguida 
en este Tribunal a instancia de " A r a n i , 
Sociedad A n ó n i m a " , se ha dictado en 28 
de febrero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar' la pre
sente rec lamación , confirmando la l iqu i 
dac ión impugnada y denegando la sol i -

En la rec lamación n ú m e r o 9.466/77, 
por el concepto de Plus Valía, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Fran
cisco Fr ías Fr ías , se ha dictado en 28 de 
febrero de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente rec lamación, confiormando la l iqui 
dac ión impugnada y denegando la sol ici
tud de suspensión pedida, debiendo in
gresar el d é b i t o en la Depos i ta r ía de la 
Corporac ión en el t é r m i n o hábi l que fal
tara por transcurrir al momento de inter
poner la rec lamación, e igualmente ingre
sar el importe de la l iquidación de inte
reses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo, que 
por el Ayuntamiento se parctique, en el 
t é r m i n o hábil que en la misma liquida
ción se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en t i 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.350) 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.543/78, 
por el concepto de C . Especiales, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fé
l ix Fernando Ayuso Pérez , se ha dictado 
en 30 de abri l de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Por todo lo anterior, este Tribunal , 
en única instancia, acuerda desestimar 
la presente rec lamación, confirmando ín
tegramente el acto administrativo impug
nado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 25 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.352) 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.735/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de A n t o 
nio Gonzá lez del Casti l lo, se ha dictado 
en 17 de enero de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex temporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogac ía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P039988." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.353) 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.492/77, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Prensa 
Económica , S. A . " , se ha dictado en 30 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.752/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
Alonso Caspueñas , se ha dictado en 17 
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de enero de 1981 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex t emporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogaca del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P039965." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.354) 

En la rec lamación n ú m e r o 9.757/76, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Ela 
dio Pé rez González , se ha dictado en 30 
de mayo de 1981 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
déb i to en el Tesoro en el t é r m i n o hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la rec lamación , e igualmen
te ingresar el importe de la l iquidación 
de intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r ac ión se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
quidación se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 16 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.355) 

Referencia n ú m e r o 9.815/77.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a don Alva ro Eusebio 
A v i l a Fe rnández , el expediente incoado 
a su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y propos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.356) 

En la rec lamación n ú m e r o 9.909/77, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Promo
la, Sociedad A n ó n i m a " , se ha dictado en 
31 de marzo de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente rec lamación, confirmando la l iqui 
dac ión impugnada y denegando la sol ici
tud de suspens ión pedida, debiendo in 
gresar el déb i to en la Depos i ta r ía de 'a 
Corporac ión en el t é r m i n o hábil que fal
tara por transcurrir al momento de i n 
terponer la rec lamación , e igualmente in 
gresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por el Ayuntamiento se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

No hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.357) 

Referencia n ú m e r o 9.934/77.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a don Enrique Sarasola 
Lerchundi , en nombre y rep resen tac ión 
de "Inmobil iaria Algete, S. A . " , el expe
diente incoado a su instancia bajo el nú
mero y concepto arriba referenciados, .« 
fin de que dentro del plazo citado pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.358) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.006/79, 
por el concepto de C . Especiales, segui
da en este Tribunal a instancia de d o ñ a 
Juliana Prieto Pérez , se ha dictado en 
30 de junio de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, dec r e t ándose el archivo de las ac
tuaciones, y denegar la suspens ión sol i 
citada en su día , debiendo ingresar el dé 
bito en el Tesoro en el t é r m i n o hábil que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 

haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r ac ión se practique, 
en el t é r m i n o hábi l que en la misma l i 
quidac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 25 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.359) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.125/80, 
por el concepto de Radicac ión , seguida 
en este Tribunal a instancia de don Luis 
Alvarez López, se ha dictado en 31 de 
marzo de 1981 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y ?n 
única instancia, acuerda declarar inadmi
sible la presente rec lamación , por tratar
se de una au to l iqu idac ión que no tiene el 
ca rác te r de acto administrativo, no sien
do, por tanto, susceptible de recurso." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 26 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.360) 

E n la rce lamación n ú m e r o 10.177-
10.184/77, por el concepto de Plus V a 
lía, seguida en este Tribunal a instancia 
de don Pablo Mar t ín Mar t ín , se ha dic
tado en 30 de mayo de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia a c o r d ó desestimar la pre
sente rec lamac ión ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de ' a 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G—1.361) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.209/75, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de d o ñ a 
Begoña Poza Mendív i l , se ha dictado en 
11 de septiembre de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia a c o r d ó desestimar la pre
sente rec lamac ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama

ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de 'a 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 19 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.362) 

E n la reclamación n ú m e r o 10.279/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de San
tiago J iménez García , se ha dictado en 
17 de enero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex temporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
Madr id sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P040557." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , pod rá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.363) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.280/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de San
tiago J iménez García, se ha dictado en 
17 de enero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex temporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogac ía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P040561." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d ! — E l Abogado del Estado-Se 
cretario (Firmado). 

(G.—1.364) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.281/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de San
tiago J iménez García , se ha dictado en 
17 de enero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex temporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P040560." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , pod rá 
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interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se 
cretario (Firmado). 

(G.—1.365) 
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E n la rec lamación n ú m e r o 10.282/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de San
tiago J iménez García, se ha dictado en 
17 de enero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en ún ica instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex temporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogac ía dei 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P040558." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.366) 

E n la rec lamación n ú m e r o s 10.498 y 
10.497/79, por el concepto de Transmi
siones, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de don Juan Iglesias Garc ía , se ha 
dictado en 29 de mayo de 1981 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción y confirmar las liquidaciones impug
nadas." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.367) 

Referencia n ú m e r o 10.524/77. — C o n 
cepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a Mutual idad Laboral de 
Agua, Gas y Electricidad, el expediente 
incoado a su instancia bajo el n ú m e r o y 
concepto arriba referenciados, a fin de 
que dentro del plazo citado pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

Madr id . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.368) 

Referencia n ú m e r o 10.525/77. — Con 
cepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a don Juan José Pé rez 
Aja , en nombre y represen tac ión de M u 
tualidad Laboral de Agua, Gas y Elec
tricidad, el expediente incoado a su ins
tancia bajo el n ú m e r o y concepto arriba 
referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor 
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id . — E l Abogado del Estado-Se 
cretario (Firmado). 

(G.—1.369) 

Referencia n ú m e r o 10.724/76. — Con
cepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a don José Luis Euge
nio Cor t Bas, el expediente incoado a su 
instancia bajo el n ú m e r o y concepto arri
ba refeienciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.370) 

por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su d ispos ic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.371) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.878/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de V i 
cente García Rubio , se ha dictado en 
17 de enero de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex t emporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P039750." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla 
m e n t ó de Procedimiento en las reclama 
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.372) 

B . O. P . 

M a d r i d , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.374) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.082/77, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de " U n i ó n 
Constructora Baleares, S. A . " , se ha dic
tado en 30 de junio de 1980 resoluc ión , 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación , confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida, debiendo 
ingresar el d é b i t o en la Depos i ta r ía de 
la Corporac ión en el t é r m i n o hábi l que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r a c ión se practique, 
en el t é r m i n o hábi l que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.375) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.831/77 
y 7.076/78, por el concepto de Radica
ción, seguida en este Tribunal a instan
cia de "Industrial de Hier ro , S. A . " , se 
ha dictado en 30 de abril de 1981 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida, debiendo 
ingresar el d é b i t o en la Depos i ta r ía de 
la Corpo rac ión en el t é r m i n o hábi l que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por el Ayuntamiento se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.881/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de So
ledad Piqueras de la F lor , se ha dictado 
en 17 de enero de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex temporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o P040562." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.373) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.023/77, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de don E m i 
l io García Gaseo, se ha dictado en 30 
de junio de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la rec lamación , 
dec r e t ándose el archivo de las actuacio
nes y denegar la suspens ión solicitada en 
su día, debiendo ingresar el d é b i t o en el 
Tesoro en el t é r m i n o hábi l que faltara 
por transcurrir al momento de interpo
ner la rec lamación , e igualmente ingresar 
el importe de la l iquidac ión de intereses 
de demora por el tiempo que haya durado 
el aplazamiento preventivo, que por la 
Admin i s t r ac ión se practique, en el té r 
mino hábi l que en la misma l iquidación 
se seña le . " 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.083/77, 
por el concepto de Equivalencia, seguida 
en este Tribunal a instancia de " U n i ó n 
Constructora Baleares, S. A . " , se ha dic
tado en 30 de junio de 1980 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida, debiendo 
ingresar el déb i to en la Depos i ta r ía de 
la Corporac ión en el t é r m i n o hábil que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique, 
en el t é r m i n o hábi l que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir 
mado). 

(G.—1.376) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábi les , a partir 
del siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio, a don Isidro Zarza del V a l , el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 11.142/76, contra l iquidación por 
el impuesto de Cuota de Beneficios, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 
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N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 2 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.377) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábi les , a partir 
del siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio, a don José Mar ía Ala rcón H o r 
nos, Ifa Suite Hote l Residencial, S. en C . , 
el expediente incoado a su instancia con 
el n ú m e r o 11.204/76, contra l iquidac ión 
por el impuesto de I. R . Capital , a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba." 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in terés del 8 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 23 de novviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.378) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.230/77, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Car
los Mar ín Ocón , se ha dictado en 30 de 
mayo de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta y denegar la sus
pens ión solicitada, debiendo ingresar el 
d é b i t o en el Tesoro en el t é r m i n o hábi l 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la rec lamación , e igualmen
te ingresar le importe de la l iquidación 
de intereses de demora por el tiempo 
que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la Admin i s t r ac ión se 
practique, en el t é r m i n o hábi l que en l a 
misma l iquidación se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.379) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.350/76, 
por el concepto de Cuota de Beneficios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Celestino P é r e z Pa rósp ide , se ha dic
tado en 17 de enero de 1981 reso luc ión , 
en cuya parte dispositiva se dice: 

" E l Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación de referencia." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 

del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 9 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.380) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.358/80, 
por el concepto de Rad icac ión , seguida 
en este Tribunal a instancia de don Car
los Royo González , se ha dictado en 31 
de marzo de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declarar inadmi
sibles la presente rec lamación , por tra
tarse de una au to l iqu idac ión que no tie
ne el ca rác te r de acto administrativo, no 
siendo, por tanto, susceptible de recurso." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 26 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.381) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.362/76, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fidel 
del O r ó n , en nombre de "Fiaco, S. A . " , 
se ha dictado en 31 de agosto de 1981 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
rec lamación interpuesta y denegar la sus
pens ión solicitada, debiendo ingresar el 
d é b i t o en el Tesoro en el t é r m i n o hábi l 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la rec lamación , e igualmen
te ingresar el importe de la l iquidación 
de intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r ac ión se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
quidac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.382) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.417/80, 
por el concepto de Aduanas, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de- "Vidr ie ra 
Leonesa, S. A . " , se ha dictado en 25 de 
mayo de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Que este Tribunal considera suficiente 
el escrito de alegaciones, y deniega la 
prác t ica de la prueba de inspección ocu
lar." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 

del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recuso ante este Tribunal den
tro de los diez días siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 2 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.469/77, 
por el concepto de Licencia de Aper tura , 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Inmobil iaria Jardines de Manzanares, 
Sociedad A n ó n i m a " , se ha dictado en 
30 de abril de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación , confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida, debiendo 
ingresar el déb i to en la Depos i ta r ía de 
la Corporac ión en el t é rmino hábil que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por el Ayuntamiento se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
quidac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.384) 

En la rec lamación n ú m e r o 11.467/77, 
por el concepto de Licencia de Apertura, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Inmobiliaria Jardines de Manzanares, 
Sociedad A n ó n i m a " , se ha dictado en 
30 de abril de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida, debiendo 
ingresar el d é b i t o en la Depos i ta r ía de 
la Corporac ión en el t é r m i n o hábil que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación, e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por el Ayuntamiento se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
quidac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de a 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.385) 

E n la rec lamación n ú m e r o 11.468/77, 
por el concepto de Licencia de Apertura, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Inmobil iar ia Jardines de L a v a p i é s , 

Sociedad A n ó n i m a " , se ha dictado en 
30 de abril de 1981 resoluc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación , confirmando la l i 
quidación impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida, debiendo 
ingresar el déb i to en la Depos i ta r ía de 
la Corporac ión en el t é r m i n o hábi l que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por el Ayuntamiento se practique, 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 20 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.386) 

En la rec lamación n ú m e r o 12.298/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Felisa 
García Miranda , se ha dictado en 31 de 
marzo de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente rec lamación , confirmando, por ajus
tado a derecho, el acto impugnado; y de
negar la suspens ión en los t é rminos en 
que ha sido formulada por el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 1 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Terri torial den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.387) 

E n la rec lamación n ú m e r o 12.375/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Mar ía 
Lozano López, se ha dictado en 31 de 
marzo de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente rec lamación, confirmando, por ajus
tado a Derecho, el acto impugnado; y de
negar la pet ic ión de suspens ión en los t é r 
minos en que ha sido formulada por el 
interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , , signifi
cándo le que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Terri torial den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.388) 
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E n la rec lamación n ú m e r o 12.424/80, 
por el concepto de C . Especiales, seguida 
en este Tribunal a instancia de Comuni 
dad de Propietarios de la plaza de San 
Amaro , n ú m e r o 5, se ha dictado en 30 
de abri l de 1981 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión del d ía de 
hoy, acuerda admitir el desistimiento for
mulado por Comunidad de Propietarios 
de la plaza de San Amaro , n ú m e r o 5, de 
Madr id - " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del articulo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de ; a 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 26 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.389) 
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Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.430) 

E n la rec lamación n ú m e r o 160/81, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don José Manuel Gonzá lez Mar ín , por el 
concepto de Radicac ión , se ha requerido 
para que aporte: 

Pól izas del Estado con arreglo a ¡a 
cuant ía de la rec lamación (ar t ícu lo 55) 
y fotocopia de la declarac ión tributaria 
correspondiente al a ñ o 1980. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1980.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.431) 

M a d r i d , 25 de enero de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.434) 

E n la rec lamación n ú m e r o 12.757/80, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
A l i c i o Gonzá lez Cuesta, se ha dictado en 
30 de junio de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ex t emporánea , confirmando la 
l iquidación girada por la Abogac ía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Terri torial den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.390) 

E n la rec lamación n ú m e r o 164/81, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Julio Aguinaga Zapata, por el con
cepto de Radicac ión , se ha requerido para 
que aporte: 

Pól izas del Estado con arreglo a la 
cuan t í a de la rec lamación (ar t ículo 55) 
y fotocopia de la declaración tributaria 
correspondiente al a ñ o 1980. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1980.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.532) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icac ión de este anun
cio, a d o ñ a Rosa Garc ía Cuesta, el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 13.016/80, contra l iquidación por 
el impuesto de Cuota de Beneficios, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.391) 

E n la rec lamación n ú m e r o 189/81, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Orlando Calvo Bados, por el con
cepto de Radicac ión , se ha requerido para 
que aporte: 

Pól izas del Estado con arreglo a la 
cuant ía de la rec lamación (ar t ículo 55) 
y fotocopia de la declaración tributaria 
correspondiente al a ñ o 1980. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1980.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.433) 

E n la rec lamación n ú m e r o 1.416/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Fernando del P ino Guinea, por el 
concepto de "Licencia de T a x i " , se ha 
requerido para que aporte: 

Quince pesetas en pólizas, para com
pletar reintegro. (Ar t í cu lo 55.) 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 7 de diciembre de 1980.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.435) 

B . O. 

nani, n ú m . 54), se ha requerido para que 
aporte: 

Los documentos, antecedentes y alega
ciones que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuac ión a Derecho 
de la l iquidación impugnada. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los tres meses s i 
guientes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.439) 

E n la rec lamación n ú m e r o 1.624/75, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don E m i l i o Esteban M a r t í n e z y d o ñ a E l i 
sa Esteban Mar t ínez , se ha acordado: 

Poner de manifiesto el expediente por 
t é rmino de quince días hábi les , a partir 
del siguiente a la publ icac ión del anun
cio. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1980.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.436) 

En la rec lamación n ú m e r o 2.420/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
"Inmobil iaria Navacerrada, S. A . " (domi
ci l io : Velázquez, 86 triplicado), se ha re
querido para que aporte: 

Original de la escritura de poder para 
cotejar la fotocopia adjunta. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, :e 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.440) 

E n la rec lamación n ú m e r o 106/77, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
doña Virg in ia Sánchez Gómez , se ha re
querido para que aporte: 

Alegaciones y propos ic ión de prueba. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 

E n la rec lamación n ú m e r o 471 de 1982, 
"Lujo" , seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Francisco Sánchez Rey, 
se ha requerido para que aporte: 

Cédula de notificación del acto admi
nistrativo impugnado, pólizas de acuer
do a la cuan t ía de la rec lamación y ex
presar domici l io para notificaciones. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

En la rec lamación n ú m e r o 1.962/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
d o ñ a Modesta Montero López (finca 
Afueras de San Roque, 6), se ha reque
rido para que aporte: 

Cédula de notif icación del acto necesa
ria para tomar datos para la t r ami tac ión . 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.437) 

En la reclamación n ú m e r o 3.026/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Manuel Gallardo Gómez , se ha re
querido para que aporte: 

Documentos, antecedentes y alegacio
nes. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, e 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.441) 

E n la rec lamación n ú m e r o 2.102/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Carlos de Benito Pérez , domicil iado 
en General Yagüe, n ú m e r o 11, se ha re 
querido para que aporte: 

Puesta de manifiesto para alegaciones 
y pruebas, y fallo de suspens ión . 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien 
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . 7 de diciembre de 1980.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.438) 

E n la rec lamación n ú m e r o 2.149/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 

don José Garc ía Blanco (domicil io: Her-

En la rec lamación n ú m e r o 3.267/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Fernando Morera Borus, se ha requerido 
para firmar el escrito de in terpos ic ión . 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.442) 

En la rec lamación n ú m e r o 3.427/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Juan José R u i z Yáñez , se ha requerido 
para que aporte: 

Cédula de notif icación. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re-
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clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.443) 

En la rec lamación n ú m e r o 3.637/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
María Teresa Azagra Pascual, en repre
sentac ión de "Empresa Construcciones 
Azagra, S. A . " , se ha requerido para que 
aporte: 

— Acredi tar r epresen tac ión . 
— Reintegro de 315 pesetas. 
— Cédula de notif icación. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notificación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 7 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.444) 

E n la rec lamación n ú m e r o 3.731 / 81 
(I. R . T. P.), seguida ante este Tribunal 
a instancia de Jaime Elechiguerra A l v a -
rez, se ha requerido para que aporte: 

— Profesión del reclamante. 
— Cédula de notif icación del acto ad

ministrativo impugnado. 
— Apor tar la garan t ía prevista en el 

a r t í cu lo 22.1 del R. D . Legislativo 2.795 
de 1980, de 12 de diciembre. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez. 

(G.—1.445) 

E n la rec lamación n ú m e r o 4.071 / 81 
(Contribuciones Especiales), seguida ante 
este Tribunal a instancia de don E n r i 
que Cocero de Corvera, se ha requerido 
para que aporte: 

— 140 pesetas en pólizas del Estado. 
— Garan t í a prevista en el a r t ícu lo 727 

de la ley de Régimen Local . 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 25 de enero de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.446) 

E n la rec lamación n ú m e r o 4.379 / 77 
(P. V . ) , seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Francisco R u i z Ar ias , en 
represen tac ión de "Interfondo, S. A . " , i,e 
ha requerido para que aporte: 

— A v a l bancario. 
— Alegaciones. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, re 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 8 de enero de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.447) 

E n la rec lamación n ú m e r o 4.630 / 81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Luis Cuervo Fábrega (domicil io: Doc
tor Castelo, 41), se ha requerido para que 
aporte: 

— Acredi tar represen tac ión . 
— Reintegro de 175 pesetas en pólizas. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en ei 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.448) 

En la r e d a m a c i ó n n ú m e r o 4.658 / 81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
A n a Mar ía J iménez H e r n á n d e z , se ha re
querido para que aporte: 

— 190 pesetas (reintegro); y 
— Cédula de notificación. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.449) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.860 / 80 
(I. R. T. P.), seguida ante este Tribunal 
a instancia de Isidoro Valcárcel Medina , 
se ha requerido para que aporte: 

— N ú m e r o de reclamación interpuesta 
ante este Tribunal que tenga relación con 
la 5.860/80. 

La rec lamación 1.078/79 que dijo en su 
anterior escrito, no coincide con nuestros 
libros de registro. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 21 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.450) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.586 / 77, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Francisco A r r o y o Elola , se ha reque
rido para que aporte: 

— Documentos, antecedentes y alega
ciones que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuac ión a Derecho 
de la l iquidación impugnada. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
ñor no presentada de no cumplimenta^ 
A t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.451) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.605 / 79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Valeriano Prieto Anton io , se ha re
querido para que aporte: 

— Certificado municipal de empadro
namiento en la vivienda adquirida para 
domici l io habitual y permanente. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado).-

(G.—1.452) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.628 / 81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Carmen G ó m e z Vizcón, se ha requerido 
para que aporte cédula de notificación. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.453) 

En la reclamación n ú m e r o 6.675 / 81 
(R. P. F.), seguida ante este Tribunal a 
instancia de don Enrique de Carlos M e n 
doza, se ha requerido para que aporte: 

— Cédula de notificación del acto ad
ministrativo impugnado. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.454) 

E n la rec lamación n ú m e r o s 7.410, 
7.411, 7.412/76, seguida ante este T r i 
bunal a instancia de "Esinca , S. L . " , se 
ha requerido para que aporte: 

— Documentos, antecedentes y alega
ciones que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuac ión a Derecho 
de la l iquidación impugnada." 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.455) 

En la rec lamación n ú m e r o 7 .419 /81 
(Contribuciones Especiales), seguida ante 
este Tribunal a instancia de d o ñ a Aure l i a 
Varona García y hermanos, se ha reque
rido para que aporte: 

— 180 pesetas en pól izas del Estado. 
— Cédula de notificación del acto im

pugnado. 
— N ú m e r o del D . N . I. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 

Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.456) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.972/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don José An ton io G i l Mar t ín , en nom
bre de "Mora luz , S. A . " , se ha requeri
do para que aporte: 

— 140 pesetas en pól izas del Estado. 
(Ar t ícu lo 55.) 

— Acredi tar represen tac ión . (Ar t ícu
lo 39.) 

— Y n ú m e r o de identif icación fiscal. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 14 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.457) 

En la rec lamación n ú m e r o 8.147/80, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Gerardo Redondo Pérez , se ha re
querido para que aporte: 

— Escritura de adjudicación de la v i 
vienda hecha a los vendedores en 1976, 
debidamente pasada por la Abogacía del 
Estado de esta Delegación de Hacienda. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no • presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 1 de febrero de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.458) 

En la rec lamación n ú m e r o 8.657 / 81 
(Aduanas), seguida ante este Tribunal a 
instancia de don An ton io Paredes Hue
ro, se ha requerido para que aporte rein
tegro de 40 pesetas en pólizas del Estado. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario, Luis F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.459) 

En la rec lamación n ú m e r o 8.665 / 81 
(Contribuciones Especiales), seguida ante 
este Tribunal a instancia de don Daniel 
José Domínguez García , se ha requerido 
para que aporte: 

Ciento noventa pesetas en pólizas del 
Estado. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 25 de enero de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.460) 
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En la rec lamación n ú m e r o 8.698/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don José Javier Eguía Rodr íguez , se ha 
requerido para que aporte: 

— Reintegro con arreglo a la cuan t ía 
de la rec lamación, 315 pesetas en pól izas 
del Estado. 

— Cédula de notificación del acto ad 
ministrativo impugnado. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.461) 

J U E V E S 17 D E J U N I O D E 1982 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.888/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Mar ía Vic to r ia Palancar Col lado, se 
ha requerido para que aporte: 

— 85 pesetas en pól izas del Estado. 
— Certificaciones que demuestren que 

la vivienda transmitida está acogida a los 
beneficios de la ley del Suelo. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.462) 

En la rec lamación n ú m e r o 8.927 / 81 
(Aduanas), seguida ante este Tribunal a 
instancia de don José Anton io G i l A l v a 
rez, en nombre de "F ia t Hispania, Socie
dad A n ó n i m a " , se ha requerido para que 
aporte: 

— Reintegro con arreglo a la cuan t ía 
de la rec lamación , en pólizas del Estado. 
(Ar t ícu lo 55 R. P.) 

— Acredi tar r epresen tac ión . (Ar t í cu lo 
38 R . P.) 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario, Luis F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.463) 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.021/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Mar í a Concepc ión Borondo López 
(domicil io: Alber to Agui lera , 35), se ha 
requerido para que aporte: 

Reintegro con arreglo a la cuan t í a de 
la rec lamación —80 pesetas—, en pól izas 
del Estado. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.464) 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.024 / 81 
(R. P . F.) , seguida ante este Tribunal a 
instancia de doña Mar ía L u z Luisa López 
Bravo, se ha requerido para que aporte: 

Quince pesetas en pólizas. (Ar t í cu lo 
55 R. P.) 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.465) 

En la rec lamación n ú m e r o 9.109/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Giovani Ranier i , se ha requerido para 
que aporte: 

— 50 pesetas en pól izas del Estado y 
firma del escrito de in terpos ic ión . 

— Certificaciones que acrediten que la 
vivienda está acogida a los beneficios de 
la ley del Suelo. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

(G.—1.466) 

E n la rec lamación n ú m e r o 9.374 / 81 
(R. P. F.), seguida ante este Tr ibunal a 
instancia de doña Mar ía del Carmen Her
nando Vigo , se ha requerido para que 
aporte: 

— Cincuenta y cinco pesetas en póli
zas (ar t ículo 55 R. P.); y 

— Cédula de notif icación del acto ad
ministrativo impugnado. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.467) 

En la rec lamación n ú m e r o 745/77, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Enrique Niño Herranz, se ha reque
rido para que aporte: 

— Documentos, antecedentes y alega
ciones que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuac ión a Derecho 
de la l iquidación impugnada. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.468) 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.469) 

En la rec lamación n ú m e r o 1.062/79, 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
Mercedes Blanco Gui l len , se ha requeri
do para que aporte: 

— Escritura de p r é s t a m o . 
Y se ha acordado poner de manifiesto 

el expediente de rec lamación . 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

En la rec lamación n ú m e r o 1.271/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
"S. A . Aportaciones y Construcciones", 
se ha requerido para que aporte: 

— Represen tac ión . 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento tde Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1 de marzo de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.470) 

En la rec lamación n ú m e r o 1.882/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Saturnino Domingo, se ha requerido para 
que aporte: 

— Reintegro con arreglo a la cuant ía 
de la rec lamación. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del . a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.471) 

E n la rec lamación n ú m e r o 1.972/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
"S . A . Aportaciones y Construcciones", 
se ha requerido para que aporte: 

Represen tac ión . 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1 de marzo de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.472) 

E n la rec lamación n ú m e r o 2.694/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Manuel Fanjul Rossier, se ha reque
rido para que aporte: 

— Ciento ochenta pesetas en pólizas 
y garant ía por el principal más el diez 
por ciento. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.^1 de marzo de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.473) 

B . O. 

— Doscientas cinco pesetas en pól izas 
del Estado. (Ar t ícu lo 55 R . P.) 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 15 de febrero de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.474) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.176/76» 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
"Inversiones Financieras e Inmobil iarias» 
Sociedad A n ó n i m a " (domicil io: A l o n d r a , 
sin n ú m e r o ) , se ha requerido para que 
aporte: 

— Documentos, antecedentes y alega
ciones. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.475) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.600/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Luis G i l G i l , se ha requerido para 
que aporte: 

— Certificación de empadronamiento. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4. ' del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 8 de marzo de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.476) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.241 / 81 
(Plus Valía), seguida ante este Tribunal 
a instancia de don Francisco Corel la M a r -
quina, se ha requerido para que aporte: 

— Trescientas quince pesetas en póli
zas del Estado y la garan t ía prevista en 
el a r t ícu lo 727 de la ley de Régimen L o 
cal (cubr i rá el principal más el diez por 
ciento). 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 15 de febrero de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.477) 

E n la rec lamación n ú m e r o 4.713 / 81 
(Plus Valía), seguida ante este Tribunal 
a instancia de don T o m á s J iménez Her
nández , se ha requerido para que aporte: 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.682/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Fel ipa Carmen Herrero Montero, se ha 
requerido para que aporte: 

— Escri to de alegaciones y propos ic ión 
de prueba. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los quince días s i 
guientes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re-



B. O. P . J U E V E S 17 D E J U N I O D E 1982 Pág. 13 

clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.478) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.854/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Pedro López Pérez , se ha requerido para 
que aporte: 

— Certificación de C O P L A C O . 
— Certificado de la fecha de termina

ción de las obras; y 
— Certificado del precio de ejecución 

material de las mismas. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.479) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.862/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Fernando Garc ía García , se ha requerido 
para que aporte: 

— Certificación de C O P L A C O . 
— Certificado de la fecha de termina

ción de las obras; y 
— Certificado del precio de ejecución 

material de las mismas. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.480) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.863/81, 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
José Luis H e r n á n d e z M u ñ o z , se ha re
querido para que aporte: 

— Certificado de C O P L A C O . 
— Certificado de la fecha de termina

ción de las obras; y 
— Certificado del precio de ejecución 

material de las mismas. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.481) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.864/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
losé Luis de las Heras Montero, se ha 
requerido para que aporte: 

— Certificado de C O P L A C O . 
— Certificado de la fecha de termina

ción de las obras; y 
— Certificado del precio de ejecución 

material de las mismas. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d í a s siguien
tes al de recibo de ' a notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.482) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.903/81, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
Elena V i l l a r G i l , se ha requerido para 
que aporte: 

— Certificación de C O P L A C O . 
— Certificado de la fecha de termina

ción de las obras; y 
— Certificado del precio de ejecución 

material de las mismas. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en ías re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas \e 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d : — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.483) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.161/79 
(I. T. E.), seguida ante este Tribunal a 
instancia de don Angel Angulo Rodr í 
guez, se ha requerido para que aporte: 

— Cédula de notificación del acto ad
ministrativo impugnado, necesaria para 
tomar^datos exactos que permitan trami
tar la rec lamación. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1 de marzo de 1982.—El A b o 
gado del Estado-Secretario, Luis F . Cas-
tresana Sánchez . 

(G.—1.484) 

En la rec lamación n ú m e r o 11.076/76, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Mar t ina López Mar t ínez , se ha re
querido para que aporte: 

— Documentos, antecedentes y alega
ciones que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuac ión a Derecho 
de la l iquidación impugnada. 

Bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.485) 

En la rec lamación n ú m e r o 12.112/80 
(I. T. E.), seguida ante este Tribunal a 
instancia de "Laguna Club de Campo, So
ciedad A n ó n i m a " , se ha requerido para 
que aporte: 

— Acredi tar represen tac ión . 
— Reintegro con arreglo a la cuan t í a 

de la rec lamación ; y 
— Cédula de notif icación del acto ad

ministrativo impugnado. 
Bajo apercibimiento de tener la misma 

por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 15 de fberero de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—1.486) 

E n la rec lamación n ú m e r o 62/79, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Gui l ler
mo Pé rez Iglesias, en nombre de " G u i 

llermo, S. A . " , se ha dictado en 31 de 
agosto de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
déb i to en el Tesoro en el t é rmino hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación, e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r ac ión se practique, 
en el t é rmino hábil que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secretar ía de este Tribunal , p p d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.487) 

E n la rec lamación n ú m e r o 252/71, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Ignacio del 
Estal López, se ha dictado en 30 de no
viembre de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

" E l Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da desestimar en única instancia la re
c lamación, confirmando la l iquidación im
pugnada." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Territorial den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.488) 

En la rec lamación n ú m e r o 275/81, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de viuda de don Pa
blo García Polo, se ha dictado en 28 de 
septiembre de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente rec lamación , confirmando por ajus
tado a derecho el acto impugnado; y de
negar la pet ic ión de suspens ión en los 
t é rminos en que ha sido formulada por 
el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audienc ia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.489) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince días hábi les , a partir del 

siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Solutor López Valladares, el 
expediente incoado a su instancia con ei 
n ú m e r o 607/78, contra l iquidación por . 1 
impuesto de Sociedades, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y propos ic ión de 
prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Raglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, deb iéndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida v el in terés del 8 por 100. 

No hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 14 de diciembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.490) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Solutor López Valladares, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 608/78, contra l iquidación por el 
impuesto de Sociedades, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y propos ic ión de 
prueba. . 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Trib»mal ha acor
dado concederle la suspens ión preteD-ü-
da, deb iéndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 8 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.491) 

En la rec lamación n ú m e r o 617/80, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de José I. M o s -
coso del Prado y del A l a m o , se ha dic
tado en 30 de septiembre de 1981 reso
luc ión, en cuya parte dispositiva se dice; 

"Este Tribunal acuerda en primera ins
tancia desestimar la presente reclama
c ión ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.492) 

E n la rec lamación n ú m e r o 897/81, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de d o ñ a Francisca 
Gay Béjar, se ha dictado en 28 de fe
brero de 1981 resoluc ión , en cuya parte 
dispositiva se dice: 
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"Este Tribunal , en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación, confirmando, por 
ajustado a derecho, el acto impugnado; 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.493) 

bernador c iv i l , José Mar ía Bances A l v a -
rez. 

(G. C.—6.560) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a herederos de doña Dolores del 
Campo Larios (domicil io: Velázquez , 18), 
el expediente incoado a su instancia con 
el n ú m e r o 917/73, contra l iquidación por 
el impuesto de Urbana, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio da cuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.494) 

Por haber resultado desconocida la 
persona que se relaciona, en el domici l io 
que se indica, no hab iéndose le podido no
tificar en el mismo la multa impuesta por 
este Gobierno C i v i l , se practica la citada 
notif icación de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 80, n ú m e r o 3, de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 
17 de julio de 1958. 

Don A n d r é s Samperio Campoamor, pla
za de Montserrat, n ú m e r o 11 (Madrid), 
sancionado con 10.000 pesetas por ba
ñarse completamente desnudo en la pla
ya de "Lance de Bordenares" el día 26 de 
junio del pasado año , expediente n ú m e 
ro 1.398/81, de fecha 12 de mayo de 
1982. 

Lo que supone una infracción al apar
tado i) del a r t í cu lo 260 de la ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955. 

Contra esta sanción puede interponerse 
recurso de alzada ante el exce lent í s imo 
señor Min is t ro del Interior, el cual de
berá presentarse en el plazo máx imo de 
quince días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión del presen
te edicto, bien ante la referida A u t o r i 
dad o en este Centro. 

E n el supuesto de que no se haga uso 
del derecho a recurrir debe rá hacerse 
efectiva la multa en papel de pagos al 
Estado, en el plazo anteriormente citado. 

Transcurrido dicho t é r m i n o sin que el 
pago se haya efectuado se ejercerán las 
facultades reservadas a la Autor idad pa
ra mantener la efectividad de la sanc ión . 

Almer ía , 26 de mayo de 1982.—El G o 
bernador c iv i l , José Mar ía Bances A l v a -
rez. 

(G. C — 6.561) 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofertado para que en el plazo de nue
ve días pueda librar los bienes pagando 
la deuda o presentar persona que mejo
re la postura úl t ima, haciendo el depó 
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder 

Y para que sirva de notif icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid., a 
27 de mayo de 1982.—El Secretario (Fir 
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir 
mado). 

(C.—1.263) 

re la postura ú l t ima, haciendo el d e p ó 
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Cañavera l , 94. 

Y para que sirva de notif icación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
27 de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). — E l Magistrado de Trabajo (Fir 
mado). 

(C.—1.264) 

Gobierno Civil de Almería 

E D I C T O S 

Por haber resultado desconocidas las 
personas que se relacionan, en los domi
cilios que se indican, no hab iéndose les 
podido notificar en los mismos las mul
tas impuestas por este Gobierno C i v i l , 
se practican las citadas notificaciones de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 80, n ú m e r o 3, de la ley de Proce
dimiento Adminis t ra t ivo de 17 de julio 
de 1958. 

Doña Mar ía Mar t í nez Teaza, calle de 
Me léndez Valdés , 36, cuarto D (Madrid) , 
sancionada con 1.000 pesetas en expedien
te 796/82, por no exhibir el Documento 
Nacional de Identidad al ser requerida pa
ra ello el día 7 de abri l . 

Doña Elena Nieves Mour i z , calle de 
Vallehermoso, n ú m e r o 69, sexto B (Ma
drid), sancionada con 1.000 pesetas en 
expediente 797/82, por no exhibir el Do
cumento Nacional de Identidad al ser re
querida para ello el d ía 7 de abri l . 

D o n Fernando Si l io López, calle de Illes-
cas, n ú m e r o 6, segundo 34 (Madrid) , san
cionado con 1.000 pesetas en expedien
te 802/82, por no exhibir el Documento 
Nacional de Identidad al ser requerido 
para ello el día 10 de abri l . 

L o que supone infracción al a r t í cu lo 12 
del Decreto 196/76, de 6 de febrero. 

Contra estas sanciones pueden interpo
nerse recursos de alzada ante el excelen
t í s imo señor M i n i s t r o del Interior, el cual 
d e b e r á presentarse en el plazo m á x i m o 
de quince días hábi les , contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión del pre
sente edicto, bien ante la referida A u 
tor idad o en este Centro. 

E n el supuesto de que no se haga uso 
del derecho a recurrir deberán hacerse 
efectivas las multas en papel de pagos al 
Estado en el plazo anteriormente citado. 

Transcurrido dicho t é r m i n o sin que el 
pago se haya efectuado, se e jercerán las 
facultades subsidarias reservadas a la A u 
toridad para mantener la efectividad de 
las sanciones. 

Almer ía , 26 de mayo de 1982.—El Go-

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m . 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o de ejecución 266 de 
1981, a instancia de Carlos Delgado G o n 
zález y otros, contra "Ciudadano, Socie
dad A n ó n i m a " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Marca n ú m . 693.244, inscrita en el Re

gistro de la Propiedad Industrial, 500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 2 de ju l io ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 14 de julio, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el d ía 
23 de julio, seña lándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la m a ñ a 
na, y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse ei rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

6* Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m . 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o de ejecución 56 de 
1982, a instancia de An ton io Vilches Se
rrano, contra Carmen Ubeda García , en 
el día de la fecha sef ha ordenado sacar 
a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos m á q u i n a s tragaperras "Galaxian" , 

300.000 pesetas. 
Una m á q u i n a tragaperras "Star Wars 

II", 250.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a tragaperras "Invaders", 

300.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a tragaperras "Petaco-Pac-

M a n " , 250.000 pesetas. 
T o t a l : 1.100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 2 de ju l io ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 14 de jul io, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el d ía 
23 de julio, seña lándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la maña
na, y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la -aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el pre
cio ofertado para que en el plazo de nue
ve días pueda librar los bienes pagando 

la deuda o presentar persona que mejo-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m . 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 31 de 1982, a ins
tancia de Diego Rodr íguez Mancera, con
tra "Defruma, Sociedad Cooperativa L i 
mitada", en el día de la fecha se ha or
denado sacar a públ ica subasta, por t é r 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación v tasac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a báscula "Pibernat", n ú m . 78.391, 

45.000 pesetas. 
U n a báscula e lec t rónica " M o b b a " , mo

delo F-401, pesetas 75.000. 
U n a calculadora " E l s a - N o - E " . 35.000 

pesetas. 
Una báscula " M o b b a " , tipo eXDort., pe

setas 50.000. 
U n a báscula "NBC"-e lec t ron ic , 75.000 

pesetas. 
T o t a l : 280.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 2 de ju l io ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 14 de julio, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el d ía 
23 de julio, seña lándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la m a ñ a 
na, y se ce lebra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el pre
cio ofertado para que en el plazo de nue
ve días pueda l ibrar los bienes pagando 
la deuda o presentar persona que mejo
re la postura ú l t ima, haciendo el depó 
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
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condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9.* Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita
dos en Cast ro de Oro , 7 . 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
s ido publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente leg is lac ión proce
sal , se expide el presente en M a d r i d , a 
2 7 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario (F i r 
mado) .—El Magis t rado de Trabajo (Fi r 
mado). 

( C — 1 . 2 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en los autos 
de menor c u a n t í a n ú m e r o ciento cincuen
ta y dos de m i l novecientos ochenta y 
dos, promovidos por don Gumers indo 
G o n z á l e z Gonzá l ez , representado por el 
Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de la Cadiniere, 
contra " C í a . M e r c a n t i l A u x i l i a r M e t a l ú r 
gica, S. L . " ( A U M E S ) , rebelde y en ig
norado paradero, por medio del presente 
se ci ta al representante legal de la de
mandada para que el d ía treinta de junio 
actual, a las once horas, comparezca ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro dos, s i to en la plaza de Cast i l la , n ú 
mero uno, primera planta, a fin de ab
solver posiciones bajo juramento indeci-
sorio, bajo apercibimiento de ser decla
rado confeso. 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a ocho de junio de m i l novecientos 
ochenta y dos. — E l Secretario (Fi rma
d o ) . — E l Juez de pr imera instancia (Fi r 
mado). 

( A . — 4 1 . 1 3 9 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o Carretero P é r e z , Magis t ra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía ve in t i t r é s de 

ju l io p r ó x i m o , a las once horas, se ce
l e b r a r á doble y s i m u l t á n e a m e n t e , en este 
Juzgado y en el de igual clase de San L o 
renzo del Escor ia l , la venta en p ú b l i c a 
y pr imera subasta, acordada en el proce
dimiento de secuestro que se tramita con 
el n ú m e r o m i l ochocientos treinta y dos 
de m i l novecientos ochenta, a instancia 
del Banco Hipotecar io de España , repre
sentado por el Procurador s eño r Garc í a 
A r r o y o , contra "Zhersa , S. A . " , sobre 
efectividad de un c r é d i t o hipotecario de 
la finca hipotecada siguiente: 

" V i v i e n d a centro derecha de la planta 
cuarta en la casa n ú m e r o tres de la U n i 
dad Residencial "Eurogar" , en t é r m i n o 
munic ipal de Las Rozas, que ocupa una 
superficie de sesenta y cuatro metros cua
drados, cuya cuota de pa r t i c ipac ión es de 
cuatro enteros cuarenta y tres cen tés i 
mas por ciento. Inscri ta en el Regis t ro 
de la Propiedad de Majadahonda al nú 
mero 7 . 3 3 5 " . 

Que se rv i rá de tipo a esta primera su
basta el de ochocientas cincuenta m i l pe
setas, s e ñ a l a d o al efecto en la escritura 
de hipoteca. 

Que no se a d m i t i r á postura que no cu
bra las dos terceras partes de d icho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar los l icitadores el diez 
por ciento del t ipo de l a subasta. 

Que la cons ignac ión del precio se rea
l izará dentro de los ocho días siguientes 
al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Que los t í t u lo s de propiedad, suplidos 
por cer t i f icación registral, e s t a r á n de ma
nifiesto en Secre ta r í a , debiendo los l i c i 
tadores conformarse con ellos y s in tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Que al hacerse doble y s i m u l t á n e a m e n 
te en dos Juzgados, s i se hicieran dos 
posturas iguales, se a b r i r á nueva l ic i ta 
c ión entre los dos rematantes. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , con la a n t e l a c i ó n 

de quince d ías háb i les respecto de la fe
cha s eña l ada para el remate, se expide el 
presente en M a d r i d , a ocho de mayo de 
m i l novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

( A . — 4 1 . 1 4 1 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

P o r la presente, y en v i r tud de pro
videncia dictada en el día de hoy por el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, en los autos de 
este d icho Juzgado, si to en la planta se
gunda de la casa n ú m e r o uno de la pla
za de Cast i l la , de és ta (edificio de los 
Juzgados), n ú m e r o m i l trescientos noven
ta y seis de m i l novecientos ochenta y 
uno, juicio ordinar io declarativo de ma
yor c u a n t í a a instancia de "Mannesmann 
Demag, S. A . " (antes "Demg, Equipos 
Industriales, S. A . " , contra Hermegi l -
do M o n z ó , S. A . " , y otra, en r ec l amac ión 
de cantidad, al representante legal de la 
t a m b i é n demandada " R a m ó n Vizca íno 
Sie tán , S. A . " , con domic i l io en la ave
nida de Zarauz, sin n ú m e r o (edificio L o -
rea, San Sebas t i án ) , y hoy en ignorado 
paradero, se le ci ta de comparecencia 
ante este Juzgado para el d ía veint ic inco 
de junio p r ó x i m o , a las once de su ma
ñana , a fin de prestar confes ión judicia l , 
bajo juramento indecisorio, con la adver
tencia de que si no comparece ni alega 
justa causa que se l o impida , por ser és ta 
segunda c i t ac ión , p o d r á ser declarado 
confeso en cuanto al pliego de posicio
nes, p a r á n d o l e con ello el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

M a d r i d , a treinta y uno de mayo de 
m i l novecientos ochenta v dos. — E l Se
cretario (Firmado). 

( A . — 4 1 . 1 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

D o n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , Juez 
de primera instancia del n ú m e r o quin
ce de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l trescientos setenta y uno de m i l no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Dis t r ibu idora de Revestimientos, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el P r o 
curador s e ñ o r V á z q u e z Salaya, contra la 
entidad "Franco & Bravo, S. A . " , con do
mic i l i o en esta capital , calle del C o r a z ó n 
de M a r í a , dos, sexto, seiscientos veinte, 
sobre r ec l amac ión de cant idad; en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n ; seña
l á n d o s e para la ce leb rac ión de la misma 
las once horas del día veinte de jul io 
p r ó x i m o , en l a Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

Los l ici tadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cant idad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes que se subastan p o d r á n 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domic i l io de la demandada. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a mesa ovalada de 2 x 1, en ma

dera, barnizada en color claro, ocho m i l 
pesetas. 

Seis sillas me tá l i ca s con asiento y res
paldo de lana, en color azul oscuro, nue
ve mi l pesetas. 

U n mueble l ibrer ía de madera, a jue
go con la mesa, con cuatro puertas de 
corredera, de 2 , 7 0 X 1 X 0 , 8 0 metros, 
ocho mi l pesetas. 

U n a fotocopiadora " M i n o l t a " E G , mo
delo 1 0 1 , de sobremesa, cincuenta m i l pe
setas. 

U n a fotocopiadora de planos " O c e " , 
modelo 2 0 9 , con rodi l lo de 1 ,28 metros, 
ciento cincuenta m i l pesetas. 

To ta l t a s a c i ó n : Doscientas veint icinco 
mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a cinco de junio de 
m i l novecientos ochenta v dos. — E l Se

cretario .(Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 4 1 . 1 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

D o n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia nú 
mero quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos noventa y cua
t ro de m i l novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de procedimiento judic ia l 
sumario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , a instancia del 
"Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o , S. A . " , re
presentada por el Procurador s e ñ o r Gar
cía San M i g u e l , contra don U r b a n o H e 
rreros Matos , domic i l iado en Jerez de la 
Fron te ra ; sobre rea l izac ión de un p r é s t a 
mo hipotecario, en los cuales, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en púb l i ca y segunda su
basta, t é r m i n o de veinte d ías v d e m á s 
condiciones legales, la finca hipotecada 
objeto de este procedimiento, que es la 
siguiente: 

Suerte de t ierra y olivar en el pago de 
Bogas o Pie de Rey, t é r m i n o de Jerez 
de la Frontera , conocida con el nombre 
de "Santa Isabel", que l i n d a : A l Nor te , 
con parte asignada a d o ñ a Salvadora H e 
rrera Cabrera ; al Este, con finca de don 
Augus to C o n t é Lacave; al Sur, con la 
parcela de "Limpiados , Secados y A l m a 
cenados, S. A . " , y al Oeste, con la par
cela de "Camping Gas Jerezana, Sociedad 
A n ó n i m a " , y en el camino de Ducha . T ie 
ne una superficie de dos h e c t á r e a s veint i 
ocho á r e a s y veinte c e n t i á r e a s . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera , al tomo 7 5 4 , fo
l io 9 1 vuelto, l ibro tercero de la secc ión 
tercera, finca n ú m e r o 2 8 4 , in sc r ipc ión 
cuarta. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
veinte de julio p r ó x i m o , a sus once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, situado en M a d r i d , plaza de Cast i l la , 
n ú m e r o uno, planta cuarta. 

Sirve de t ipo la suma de dieciocho m i 
llones novecientas setenta y siete m i l pe
setas ( 1 8 . 9 7 7 . 0 0 0 pesetas), ya rebajado 
el veint icinco por ciento del t ipo que fue 
convenido en la escritura de c o n s t i t u c i ó n 
de hipoteca, y no se a d m i t i r á n posturas 
inferiores a dicho tipo, rigiendo, a d e m á s , 
las siguientes condic iones: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta los l i c i 

tadores d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento en me tá l i co , sin cuyo requisito no 
se rán admitidos a la l ic i tac ión del t ipo 
de subasta, y el remate p o d r á hacerse a 
cal idad de ceder a tercero. 

Segunda 
Los autos y la cer t i f icación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , se hallan de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de este Juzgado, e n t e n d i é n d o 
se que el rematante y adjudicatario acep
ta como bastante la t i tu l ac ión , sin que 
tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Tercera 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes al c r é d i t o de la actora, si 
los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de mayo 
de mi l novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 1 . 0 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

D o n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , Juez 
de primera instancia del n ú m e r o quin
ce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l setecientos ochenta y seis de m i l no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
"Tecnileasing, S. A . " , contra E m i l i o V a 
cas Sánchez , mayor de edad, con domi
c i l io en Venus , cuatro, San José de V a l -

deras, A l c o r c ó n , sobre r e c l a m a c i ó n de 
ciento ochenta m i l ciento vein t ic inco pe
setas; en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a públ ica su
basta por primera vez y t é r m i n o de vein
te d ías los bienes que m á s abajo se rese
ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la ce l eb rac ión de 
la misma las once horas del d ía d iec i 
nueve de jul io , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la . 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad de los 
bienes e s t á n de manifiesto en Secre ta r í a , 
para que puedan examinarlos los que 
quieran toma rparte en la subasta; pre
v in i éndose , a d e m á s , que los licitadores 
d e b e r á n conformarse con ellos v que no 
t e n d r á n derecho a exigir n i n g ú n otro. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana . Loca l comercial en planta baja 

de la casa n ú m e r o ocho, hov n ú m e r o 
cuatro, del edificio " V e n u s " , en el P o 
blado de San José de Valderas, A l c o r c ó n 
(Madr id) . Ocupa una e x t e n s i ó n superficial 
de cuarenta y un metros cuadrados. — 
Inscri ta en el Registro de la Propiedad de 
A l c o r c ó n , al tomo 8 0 1 , fol io 9 7 , finca n ú 
mero 3 3 . 1 5 0 . Va lo rada en novecientas m i l 
pesetas ( 9 0 0 . 0 0 0 pesetas). 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos ochenta y dos. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 1 . 1 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

E D I C T O 

D o n Gabr ie l G o n z á l v e z Aguado, Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de los de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos de juicio 
ejecutivo con el n ú m e r o cuarenta y seis 
de m i l novecientos setenta y nueve, a ins
tancia del "Banco Centra l , S. A . " , repre
sentado por el Procurador s e ñ o r I b á ñ e z 
de la Cadiniere, contra don A n t o n i o G o n 
zález Cruz , sobre r e c l a m a c i ó n de veint i 
c inco m i l pesetas de pr incipal , y otras 
veint ic inco mi l pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas; en los que 
a instancia de la parte actora, por p rov i 
dencia de esta fecha, por encontrarse el 
demandado e n ignorado paradero y 
conforme dispone el a r t í c u l o m i l cua
trocientos cuarenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , se ha pro
cedido, s in previo requerimiento al pago, 
al embargo de los siguientes bienes, como 
de su propiedad: 

1. ° P iso pr imero C de la casa n ú m e 
ro dos de la calle Delicias, de esta ca
pital . 

2 . ° Los saldos de las cuentas, en es
pecial la corriente n ú m e r o 1 2 3 - 7 9 , y de
pós i t o s que mantiene el demandado en 
el " B a n c o de Valencia , S. A . " , Agenc ia 
Urbana n ú m . 5 de M a d r i d , calle de Pa
blo C á r n i c a , n ú m e r o dos. 

Y conforme al a r t í c u l o m i l cuatrocien
tos sesenta de aludida Ley, se cita por 
el presente de remate al demandado don 
A n t o n i o G o n z á l e z Cruz , c o n c e d i é n d o l e el 
t é r m i n o de nueve d ías para que se per
sone en autos y se oponga a la e jecuc ión , 
si le conviniere ; h a c i é n d o s e constar en 
los edictos se ha procedido al requeri
miento de pago y embargo, por su igno
rado paradero, y que las copias del es
cri to de demanda y documentos presen
tados se encuentran en esta Sec re t a r í a a 
su d i spos ic ión . 

E igualmente se hace saber por el pre
sente a la esposa del demandado, d o ñ a 
G l o r i a R o d r í g u e z P é r e z , la existencia de 
este procedimiento, así como el embargo 
causado en el mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í c u l o m i l cuatrocien
tos trece del C ó d i g o C i v i l , en re lac ión 
con el a r t í cu lo ciento cuarenta y cuatro 
del Reglamento Hipotecar io , en su redac
c ión vigente, según Decreto de diecisiete 
de marzo de mi l novecientos cincuenta 
y nueve. 
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Dado en M a d r i d , a tres de junio de 
mi l novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 1 . 1 4 0 - T ) 

J U E V E S 1 7 D E J U N I O D E 1 9 8 2 
B. O. P . 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

' E D I C T O 

En v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital en los autos ejecuti
vos seguidos bajo el n ú m e r o trescientos 
diecinueve de m i l novecientos ochenta, a 
instancia de la " C o m p a ñ í a Españo la de 
Motores Deutz Otto Legitimo, S. A . " , con 
don Bernabé y don Francisco Solís Car-
bailo, se sacan a la venta, por primera 
vez en públ ica subasta los siguientes bie
nes: 

Un tractor marca " E b r o " , ma t r í cu la 
SE-17.985; un turismo "Seat 131", ma
t r í cu la H-1230-C; un ciclomotor marca 
"Vespino C L " ; Once bocoyes, llenos de 
vino blanco de doce grados, aproximada
mente, de madera de roble; cincuenta bo
coyes seminuevos, de ca s t año ; un tele
visor, en blanco y negro, marca "Wan-
guard", de ve in t i t r és pulgadas, y un fri
gorífico marca "Ph i l ips" , de 230 litros. 

Dicha subasta t endrá lugar el d ía vein 
te de julio p r ó x i m o , a las once horas, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la plaza de Casti l la , bajo las s i 
guientes condiciones: 

Primera 

Dichos bienes salen a públ ica licita
ción en la cantidad en que han sido tasa
dos pericialmente de un mil lón ocho mi l 
quinientas pesetas. 

Segunda 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en el remate d e b e r á n 
consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la expresada cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sit io públ ico de 
costumbre de este Juzgado y su publica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de e s t á pro
vincia, se expide el presente en Madr id , 
a veinte de mayo de mi l novecientos 
ochenta y dos .—El Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—40.666) 

Tercero 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
púb l ico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarto 

Que los t í tu los de propiedad de los 
bienes, suplidos por la cert if icación del 
Registro, e s t a rán de manifiesto en Secre
taría, para que puedan examinarlos, de
biendo conformarse con ellos, y s in que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Buque en cons t rucc ión de carga y porta-
contenedores, nombrado "Romera l" , cons
t rucc ión 96, de Asti l leros de Huelva, de 
las siguientes ca rac te r í s t i cas : Dimensiones: 
Eslora, 82,56 metros; manga, 13,20 me
tros; puntal, 6,30 metros. C o n s t r u c c i ó n 
material del casco, acero, año de construc
ción 1977. Punto cons t rucc ión , "As t i l l e 
ros de Huelva, S. A . " , motor clase "Die 
sel" , marca " M . W . M . " , n ú m e r o de m á 
quina una. Fuerza de 2,475 H P . , velo
cidad máxima de 12,80 nudos. 

Se inscr ibió la hipoteca en el Registro 
Mercant i l de Huelva, al tomo dos, l ibro 
dos de la Sección Especial de Buques en 
Cons t rucc ión , folios 182 y 187, hoja n ú 
mero 65, inscr ipción segunda de hipoteca 
y tercera de modif icación. 

Signif icándose a los posibles licitadores 
que dicho buque se halla actualmente an
clado en el puerto de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Dado en Madr id , a diecinueve de mayo 
de mi l novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—40.661) 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

mencionado tipo de tasación (habiéndose 
rebajado el veinticinco por ciento del 
consignado en la escritura de constitu
ción de hipoteca). 

Quinta 
Que los autos y la cert if icación del Re

gistro e s t a rán de manifiesto en el Juzga
do, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en l a su
basta; p rev in iéndose , a d e m á s , que los l i 
citadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o g ravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. Sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 

Sexta 
La descr ipc ión de la finca es la s i

guiente: Apartamento letra Q en la plan
ta decimotercera, decimoctava de cons
t rucc ión del edificio, sito en Madr id , ave
nida del General Pe rón , n ú m e r o veinti
séis. Se halla destinado, digo, designado 
en dicho inmueble con el n ú m e r o dos
cientos dieciséis general. Es tá situado en 
el ángu lo Noroeste de la planta. Tiene 
una superficie, aproximada, de cincuenta 
y dos metros noventa dec íme t ros cuadra
dos. Consta de diversas habitaciones y 
servicios y de una terraza situada en su 
parte Norte , con vistas a la avenida del 
General P e r ó n . Cuota de doscientas vein
tiuna mi lés imas por ciento. 

Insc r ipc ión .—Insc r i t a en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o seis de los de 
Madr id , f o l i o 46 d e l l ibro 1.894 
del archivo 1.479 de la sección segunda, 
finca n ú m e r o 55.312, inscr ipción segunda. 

Y con el fin de que sirva para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d expido el presente, 
que firmo en Madr id , a veinte de mayo 
de mi l novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

Doña Mar ía Pi lar Coloma F e r n á n d e z , Juez 
de Distr i to, sus t i tu ía , n ú m e r o 32 de 
los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el n ú m e r o 1.106 de 1980, 
sobre d a ñ o s por imprudencia, hoy en eje
cución de sentencia, por providencia de 
esta fecha se aco rdó sacar a la venta en 
públ ica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, el au tomóvi l "Seat 1430", 
mat r í cu la M-9775-J, embargado al ejecuta
do don Manuel Ca lvo Mar t ínez , para res
ponder de las pecuniarias de esta causa, 
cuyo acto t e n d r á lugar el d í a 19 de jul io 
p róx imo venidero, a las doce horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro 42, bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 
1. a La subasta lo es sin sujeción a 

tipo. 
2. a Para tomar parte en la misma de

be rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del que sirvió de t ipo para la se
gunda, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

3. a Que el remate oodrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros. 

4. a Que el vehículo objeto de subasta 
se encuentra depositado en el propio eje
cutado, y en su domici l io de la calle L a 
Legión, n ú m e r o 9, en Casarrubios del 
Monte, provincia de Toledo, donde po
d r á ser examinado por los licitadores. 

Y para que conste y tenga lugar su pu
blicación mediante inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madr id , a 27 de abri l de 
1982.—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de Dist r i to (Firmado). 

(C—1.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n Tomás García Gonzalo, Juez de pr i 
mera instancia del n ú m e r o diecinueve 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o doscientos noventa y cinco de 
mi l novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancias del 
"Banco de Créd i to a la Cons t rucc ión , So 
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael 
Or t iz de So ló rzano y Arbex, contra " M a 
r í t ima Comercia l Exportadora, S. A . " , de 
clarada en rebeldía , en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías , los bienes inmue 
bles embargados a la demandada, y espe
cialmente hipotecados, que al final se re
lacionan, s eña lándose para la ce lebrac ión 
del remate el d ía diecinueve de julio de 
mi l novecientos ochenta y dos, a las doce 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castil la, n ú m e r o uno, quinta planta, 
p rev in iéndose a los posibles licitadores: 

Primero 

Que el tipo que sirve de base para la 
subasta es el valor de tasación de los 
bienes, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantidad de 
trescientos ochenta y ocho millones de 
pesetas (388.000.000 de pesetas). 

Segundo 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

D o n Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos cincuenta de 
mi l novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco Hispano Americano, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor R o 
dr íguez Montaut , contra "Concepc ión 
Anton io , S. A . " , sobre rec lamación de 
cuatro millones quinientas treinta y c in
co mi l seiscientas setenta y cinco pese
tas; en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta por segunda vez, por tér
mino de veinte días , los bienes que al 
final se descr ib i rán , para cuyo acto se ha 
seña lado el día veintiuno de jul io, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , en l a Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instan
cia e ins t rucc ión , plaza de Casti l la, plan
ta quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo de tasac ión la suma de 
cuatro millones ochocientas dieciocho m i l 
setecientas cincuenta pesetas, que es el 
setenta y cinco por ciento del fijado en 
la escritura de cons t i t uc ión de hipoteca. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores previamente 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depós i tos el diez por ciento de men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

Don Rodolfo Díaz Arranz , Juez sustituto 
n ú m e r o 32 de los de Distr i to de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en és te de mi cargo 

y con el n ú m e r o 506 de 1980, se siguen 
autos, hoy en ejecución de sentencia, so
bre d a ñ o s por imprudencia, en los que por 
providencia de esta fecha, se a c o r d ó sa
car a la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez, por ocho d ías y con el 25 por 
100 de rebaja sobre el precio de 200.000 
pesetas de su a v a l ú o , el au tomóvi l 
"Seat 124", mat r ícu la SE-5323-D, embar
gado al ejecutado José Moreno Muñoz , 
cuyo acto t end rá lugar el d ía diecinueve 
de julio p r ó x i m o venidero, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado y hora de las 
once de su m a ñ a n a , sito aqué l en la calle 
de María de Mol ina , n ú m e r o 42, tercera 
planta, bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

2. a N o se acep ta rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de la subasta. 

3. a E l remate p o d r á hacerse en cal i 
dad de cederle a terceros. 

4. a Que el vehículo objeto de la su
basta se encuentra depositado en "Des
guace la Raqueta", de la carretera de 
Mósto les a Vi l lavic iosa de Odón , k i lóme
tro 1,500. 

Y para que conste, en v i r tud de lo 
acordado, y para que tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en M a d r i d , a 
17 de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de Distr i to (Firmado). 

(G. C—6.242) (C—1.098) 

Citaciones 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

E n vir tud de lo acordado por el se
ño r Juez de Distr i to n ú m . 25, en el ju i 
cio de faltas n ú m . 678 de 1982, seguido 
por la falta de lesiones, y por el presen
te se cita a Francisco Cepeda Barbecho, 
el que comparece rá el d ía 18 de junio y 
hora de las once de la m a ñ a n a en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, 1, planta pr i 
mera, a fin de asistir a la ce lebración del 
correspondiente juicio, adv i r t i éndole que 
debe rá hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—6.587) 

G E T A F E 
La señora Juez de este Distr i to, y bajo 

el juicio de faltas que tramita con el nú 
mero 640 de 1982, sobre daños , he acor
dado se cite al denunciado Heriberto 
A lamo , hoy en desconocido paradero, a 
fin de que el día 17 de junio y hora de 
las once comparezca ante este. Juzgado 
de Distr i to, a fin de prestar dec la rac ión . 

(G. C—6.822) (B.—6.595) 

L a señora Juez de este Distr i to , y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
n ú m e r o 605 de 1982, sobre d a ñ o s , ha 
acordado se cite al denunciado Ange l 
F e r n á n d e z de la Nava, hoy en descono
cido paradero, a fin de que el día 17 de 
junio y hora de las diez comparezca ante 
este Juzgado de Distr i to , á fin de prestar 
dec la rac ión . 

(G. C—6.823) (B.—6.596) 

L a s eñora Juez de este Distr i to, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 307 de 1982, sobre insultos, ha 
acordado se cite al denunciado Fernando 
Vasco, hoy en desconocido paradero, a 
fin de que el día 17 de junio y hora de 
las doce comparezca ante este Juzgado 
de Distr i to , a fin de prestar dec la rac ión . 

(G. C—6.824) „ (B.—6.597) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A L P O R T I L L O " 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . : 6 5 1 37 00 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) 
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BOLETIN § OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 142, correspondiente al día 17 de junio de 1982 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DE FUENCARRAL 

EDICTO 

Don Mario José Asiray Gracia, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona 8.J (Fuencarral) de Madrid (ca
lle Bravo Muri l lo , 359. portal 8. 1.'). 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo se instruye expediente 
administrativo de apremio por débitos a 
la Hacienda Pública, conforme al libro 
III del Reglamento General de Recau
dación contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan: 

1 EJERCICIO 1977 

Concepto. — Apellidos y Nombre. — 
Domicilio. — Importe 

Urbana. — Bernattets Lesbats, M a -
del. — Collado Viento, 7. — 238 pese
tas. 

U r b a n a . — A g u í A g u i , Gregor io 
H R . — Concejales. A05 . — 1.694^pese
tas. 

Urbana. — Garuti Mart ín, José. — 
Concejales. A02 . — 768 pesetas. 

Urbana. — Ramírez Granados, Fran-
cis. — Concejales, A ü l . — 222 pesetas. 

Urbana. — Colegio Prado F. Ctro. 
Enza. — Costa Brava, A02 . — 5.224 
pesetas. 

Urbana. — Amérigo Glez . , José Ant . 
Costa Brava. 5. — 156 pesetas. 

Urbana. — Ruiz V . Val le , M . Luisa. 
Costa Brava, 7. — 372 pesetas. 

Urbana. — Abad Burgos, Manuel. — 
Costa Brava, 9. — 645 pesetas. 

Urbana. — Collado Díaz, M . Cruz. 
Costa Brava, 9. — 141 pesetas. 

Urbana. — Ferreiro Gómez , M . L u i 
sa. — Costa Brava, 9. — 163 pesetas. 

Urbana. —. García Colina, Eriberto. 
Costa Brava, 9. — 381 pesetas. 

Urbana. — González Cordero, Ge
rardo. — Costa Brava, 9. — 187 ptas. 

Urbana. — María Bonel l , Julia. — 
Costa Brava, 9. — 245 pesetas. 

Urbana. — Pereiro Gómez , M . Lu i 
sa. — Costa Brava, 9. — 213 pesetas. 

Urbana. — Polo Sánchez, Gerardo. 
Costa Brava, 9. — 381 pesetas. 

Urbana. — Rocca Ricca , Rosa. — 
Costa Brava, 9. — 174 pesetas. 

Urbana. — Serrahima Muñoz, José. 
Costa Brava, 9. — 338 pesetas. 
. Urbana. — Torres Mart ín , José A . 

Costa Brava, 9. — 282 pesetas. 
Urbana. — Aguilar Sastre, Jorge. — 

Costa Brava. 11. — 377 pesetas. 
Urbana. — Barragán Moreno, M a 

nuel. — Costa Brava, 11. — 316 pese
tas. 

Urbana. — G i l Domingo, M . Ascen
sión. — Costa Brava, 11. — 166 pese
tas. 

Urbana. — Oliveros Cervera, Alfon
so. — Costa Brava, 11. — 269 pesetas. 

Urbana. — Rivas Perales, Félix. — 
Costa Brava. 11. — 209 pesetas. 

Urbana. — Tamargo Fdez., Sergio. 
Costa Brava, 11. — 307 pesetas. 

Urbana. — Tojo Menéndez , José R. 
Costa Brava, 11. — 325 pesetas. 

Urbana. — Vivas Díaz, B . Manuel. 
329 pesetas. 

Urbana. — Zoido Mar t ínez , Anto
nio. — Costa Brava, 11. — 353 pesetas. 

Urbana. — Alfaro Vil lalain, Carlos. 
Costa Brava, 21. — 377 pesetas. 

Urbana. — Bofill Cuadras, José. — 
Costa Brava, 21. — 388 pesetas. 

Urbana . — Cabada M é n d e z , Car
men. — Costa Brava, 21. — 209 ptas. 

Urbana. — Delgado de Robles, José 
L . — Costa Brava, 21. — 568 pesetas. 

Urbana. — Elisabeth Margart, Dis
ney. — Costa Brava, 21. — 375 pese
tas". 

Urbana. — Medina Gómez , María C . 
Costa Brava, 21. — 570 pesetas. 

Urbana. — Miarnau Banús, José. — 
Costa Brava, 21. — 477 pesetas. 

Urbana. — Nowak Gockel , Doris. — 
Costa Brava, 21. — 557 pesetas. 

Urbana. — Pérez Nogueroles, José 
M . — Costa Brava, 21. — 462 pesetas. 

Urbana. — Rubio Maestre, Miguel. 
Costa Brava. 21. — 782 pesetas. 

Urbana. — Serres Ubach, Juan M . 
Costa Brava. 21. — 458 pesetas. 

Urbana. — Crespo López B . y P. — 
C m . Cruz Cura, B17. — 1.909 pesetas. 

Urbana. — Cruz Gallego, José. — 
C m . Cruz Cura, B10. — 2.433 pesetas. 

Urbana. — Gómez Rodríguez, Leo
po ldo . — C m . Cruz C u r a , B U . — 
1.410 pesetas. 

Urbana. — López Crespo, Juan. — 
C m . Cruz Cura, B12. — 15.312 pesetas. 

Urbana. — López López, Anastasia. 
C m . Cruz Cura, B08. — 1.935 pese
tas. 

Urbana. — Medrano Fernández, A n 
tonio. — C m . Cruz Cura, B15. — 1.239 
pesetas. 

Urbana . — Morales Tejedor, A n 
drea. — C m . Cruz Cura, B13. — 2.048 
pesetas. 

Urbana. — Navas Montero, Magda
lena. — C m . Cruz Cura, B10. — 1.465 
pesetas. 

Urbana. — Várela Pérez, Rafael. — 
C m . Cruz Cura, B07. — 1.925 pesetas. 

Urbana. — Melguizo Sevillano, M . 
Y l . — Cuéllar, 53. — 2.146 pesetas. 

Urbana. — Crespo Lozano, Merce
des. — Chavasca, Y l l . — 671 pesetas. 

Urbana. — Crespo Llórense, María 
Y l . — Chavasca, Z l l . — 1.035 pesetas. 

Urbana. — Crespo Lozano, María . 
Chavasca, 9. — 953 pesetas. 

Urbana. — Crespo Crespo, Mariano. 
Chavasca, 21. — 366 pesetas. 

Urbana. — Inmobiliaria Guadarra
ma. — Chavasca, 26. — 29.154 pesetas. 

Urbana. — Garc ía Fdez. Domingo 
Y l . — Divina Pastora, A35 y A12. — 
32.062 pesetas. 

U r b a n a . — D e la Fuente P é r e z , 
J Y V . — Divina Pastora, 15. — 1.732 
pesetas. 

Urbana. — Pérez Navas, Jesús . — 
Divina Pastora, 27. — 3.585 pesetas. 

Urbana. — Lorenzo, Joaquín H R . — 

Dr . Gomis Bart, A06. — 97.220 pese
tas. 

Urbana. — Roca Villanova, Rosario. 
Dr . Gomis Bart, 2. — 11.210 pese
tas. 

Urbana. — García Martínez. — Dr . 
Gu iu , 3. — 7.746 pesetas. 

Urbana. — Alonso Vida l , Clemente. 
Doctor Mazuchelli, A05. — 17.315 
pesetas. 

Urbana. — Cuevas Pardo. Emil ia . — 
Doctor Mazuchelli, 6. — 2.095 pesetas. 

Urbana. — Lorenzo Joaquín. JR . — 
Doctor Reinosa, A10. — 19.751 pese
tas. 

Urbana. — Lorenzo Joaquín Hr. — 
Doctor Reinosa. A10. — 1.975 pesetas. 

Urbana. — Lorenzo Joaquín H R . — 
Doctor Reinosa. A16. — 35.854 pese
tas. 

Urbana. — Miguel García Muñoz. — 
Doctor Reinosa, A12. — 4.530 pesetas. 

Urbana. — Montero Juliano H R . — 
Doctor Reinosa, A18 .— 23.223 pesetas. 

Urbana. — Funes Laner, Lucas. — 
Doctor Reinosa, 5. — 31.078 pesetas. 

Urbana. — García Núñez , Manuel. 
Doctor Reinosa. 7. — 3.786 pesetas. 

Urbana. — Funes Lanea, Lucas. — 
Doctor Reinosa, 9. — 1.679 pesetas. 

Urbana. — Camaño Ríos, Antonio. 
Doctor Reinosa, 16. — 2.469 pese
tas. 

Urbana. — Lorenzo, Joaquín Hr . — 
Doctor Soler, A09. — 30.195 pesetas. 

Urbana . — Peña Garc ía , Juan. — 
Doctor Soler, A01 . — 20.339 pesetas. 

Urbana . — Peña Garc ía , Juan. — 
Doctor Soler, A03 . — 9.408 pesetas. 

Urbana. — Calvo Echevar r ía , Cle
mente. — Domine, 1. — 4.620 pesetas. 

Urbana. — Casado Gonzalo, Andrés . 
Domine, 8. — 14.481 pesetas. 

Urbana. — Várela García, Julio. — 
Domine, 20. — 307 pesetas. 

Urbana. — Martín Laborda. Rafael. 
Domingo Pardo, Y13. — 39.930 pe
setas. 

Urbana. — Martín Laborda, Rafael. 
Domingo Pardo. Y14. — 5.423 pese
tas. 

Urbana. — Martín Laborda, Rafael. 
Domingo Pardo, Y16. — 7.623 pese
tas. 

Urbana. — Martín Laborda, Rafael. 
Domingo Pardo, 3. — 20.025 pese
tas. 

Urbana. — Martín Laborda, Rafael. 
Domingo Pardo, 12. — 6.295 pese
tas. 

Urbana. — Fernández López, Isabel. 
Domingo Pardo. 24. — 2.404 pese
tas. 

Urbana. — Baena, Gerardo. — Do
nato Bañares , A08 . — 5.659 pesetas. 

Urbana. — López Lobo, Manuel. — 
Elena, A25. — 3.470 pesetas. 

Urbana. — López Rodríguez, Eleute-
rio. — Elena, A O L — 758 pesetas. 

Urbana. — García García, Rafael. — 
Elena, 3. — 755 pesetas. 

Urbana. — Lobo Egea, Luis y 3 más. 
Elena, 18. — 970 pesetas. 

Urbana. — Damiano. — Emil io Do
mínguez, A08. — 1.175 pesetas. 

Urbana . — Diez G l e z . Rafaela y 
uno. — Enrique Leyra, A03. — 4.884 
pesetas. 

Urbana. — Martín García , Ramón . 
Enrique Leyra, A01 . — 18.438 pese
tas. 

Urbana. — Alonso Alonso, Josefa. 
Esperanza Carmona. A02 . — 847 
pesetas. 

Urbana. — Casero Crespo, Julián. — 
Esperanza Carmona, A 0 1 . — 750 pese
tas. 

Urbana. — Crespo Crespo, Gregorio. 
Esperanza Carmona, A03. — 3.551 
pesetas. 

Urbana. — Crespo López, B . y P. — 
Esperanza Carmona, A04. — 4.959 pe
setas. 

Urbana. — Gómez Rodríguez, Leo
poldo. — Esperanza Carmona, A09. — 
999 pesetas. 

Urbana. — García Gómez , Manuel. 
Eusebio Isidoro, 5. — 997 pesetas. 

Urbana. — Juan Moreno. Bonifacio. 
Eustasio Fernández, 3. — 1.637 pe
setas. 

Urbana. — Rodrigáñez Serrano. M . 
C . — Eustasio Fernández, 3. — 1.408 
pesetas. 

Urbana. — Tronero Panda, Agustín. 
Eustasio Fernández, 3. — 1.250 pe
setas. 

LIrbana. — Navas Montero, Doma-
ciano. — Faustina Mena, A01 . — 267 
pesetas. 

Urbana. — Navas Montero , María 
Y l . — Faustina Mena, A03. — 3.586 
pesetas. 

Urbana. — Izquierdo Hernán , Pilar. 
Felipe González, 4. — 2.490 pesetas. 

Urbana. — López Lobo, Manuel. — 
Felipe González, 26. — 225 pesetas. 

Urbana. — Oliva Olmedo, Miguel . 
Fernández C i d , C05. — 2.297 ptas. 

Urbana. — Ruiz Valdegi, Emil io. — 
Fernando Salcedo, A 0 1 . 100.459 pe
setas. 

Urbana. — Pizarro Marcos, Constan
tino. — Fernando Salcedo, 7. — 4.912 
pesetas. • 

Urbana. — Pizarro Marcos, Constan
tino. — Fernando Salcedo, 9. — 6.939 
pesetas. 

" Urbana. — Pizarro Marcos, Constan
tino. — Fernando Salcedo, 11. — 8.007 
pesetas. 

Urbana. — Lorenzo, Joaquín Hr . — 
Filipinas, 9. — 4.862 pesetas. 

Urbana . — Huarte . — Finis terrc , 
A l 1. —57.500 pesetas. 

Urbana. — A g u i Casello, Victor ia . 
Cr . Francia, B20. — 2.381 pesetas. 

Urbana . — Almacenes C . Mar t í n , 
S. A . — Cr . Francia, A l ó . — 356.279 
pesetas. 

Urbana. — Alvarez García, Valentín. 
Cr . Francia, A04. — 917 pesetas. 

Urbana. — Alvarez Várela, Máximo. 
Cr . Francia, A60 . — 2.236 pesetas. 

Urbana. — Asenjo Lozano, Melitón. 
Cr . Francia, B22. — 2.007 pesetas. 

Urbana. — Cabello J iménez, Ange
les. — Cr . Francia, A46. — 4.664 pese
tas. 

Urbana. — Cabello J iménez. Ange-
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les. — Cr . Francia, A52 . — 2.705 pese
tas. 

Urbana. — Diez Diez, Castor. — Cr . 
Francia, A48. — 2.108 pesetas. 

Urbana. — Diez Diez, Castor. — Cr . 
Francia, A54. — 4.010 pesetas. 

Urbana. — Ferrero Madrigal, Clau. y 
H m . — Cr . Francia, B24. — 1.990 pe 
setas. 

Urbana. — García Montero. Anto
nio. — Cr . Francia, A34. — 148 pese
tas. 

Urbana. — García Montero, Y H M . 
Cr . Francia, A32 . — 4.240 pesetas. 

Urbana. — López López, Dionisio 
Cr . Francia, A36. — 2.584 pesetas. 

Urbana. — López López, Pedro. — 
Cr . Francia, A20. — 1.787 pesetas. 

Urbana. — López López, Pedro. — 
C r . Francia, A38. — 3.129 pesetas. 

Urbana. — Montero Magano, Feo. 
Y H M . — Cr . Francia, B02. — 1.814 
pesetas. 

Urbana. — Novograf. S. L . — Cr . 
Francia, A28. — 7.355 pesetas. 

Urbana. — Rodrigo Tejedor, José . 
Cr . Francia, A10. — 1.061 pesetas. 

Urbana. — Rodrigo Tejedor. José. 
Cr . Francia, A30. — 706 pesetas. 

Urbana. — Talleres Fe rnández . — 
Cr . Francia, A42 . — 46.061 pesetas. 

Urbana. — Várela Soriano, Victoria. 
Cr . Francia, A06. — 1.067 pesetas. 

"Urbana. — Abad Cerrada, Carmen. 
Francisco Bustillos, Z03. — 843 pe
setas. 

Urbana. — García López, Julia. — 
Francisco Bustillo, B15. — 587 pesetas. 

Urbana. — G i l Picao, Trinidad. — 
Francisco Bustillos, A15. — 1.127 pese
tas. 

Urbana. — Agu i Montero, Hipólico. 
Francisco Pozo, 1. — 1.884 pesetas. 

Urbana. — González González . A n 
drés. — Francisco Pozo, 7. — 1.227 pe
setas. 

Urbana. — García Herrera, Antonio. 
Fresno, A03 . — 9.067 pesetas. 

Urbana. — Aizui Agu i , Vicente. — 
Cr . Fuencarral Hortal , A07. — 65.533 
pesetas. 

Urbana. — De Cruz Agu i , Miguel. 
C r . Fuencar ra l H o r t a l , A 1 9 . — 
16.506 pesetas. 

Urbana. — Espegal Sánchez, Manu. 
Y V . — C m . Fuencarral, A05. — 19.339 
pesetas. 

Urbana. — Esquera Ajur ia , Valen
tín. — C m . Fuencarral, 5. — 13.055 pe
setas. 

Urbana. — García García, José. — 
C m . Fuencarral, 48. — 1.983 pesetas. 

Urbana. — García García, José. — 
C m . Fuencarral, 50. — 2.063 pesetas. 

Urbana. — Guiñales López, Pedro. 
C m . Fuencarral, A44. — 39.202 pe
setas. 

Urbana. — Hernández Redondo A n 
tonio. — C m . Fuencarral. 44. — 1.158 
pesetas. 

Urbana . — Morales Tejedor . A n 
drea. — Cr . Fuencarral-Hortal., A09. 
6.121 pesetas. 

Urbana. — Morales Tejedor, María. 
C r . F u e n c a r r a l - H o r t a l , B 0 1 . — 
38.313 pesetas. 

Urbana. — García Muñoz, Félix. — 
Fuente Chica, DIO. — 1.709 pesetas. 

U r b a n a . — G a r c í a Serrano, Feo. 
H R S . — Fuente Chica, A01 . — 15.248 
pesetas. 

Urbana. — Pérez Navacerrada, Víc
tor. — Fuente Chica, U10. — 24.865 
pesetas. 

Urbana. — Vela Marroquí , Francis
co. — Fuente Chica, A 0 3 . — 33.035 
pesetas. 

Urbana. — Ramiro Carpió , Emilia
no. — Fuente Chica, 14. — 3.162 pese
tas. 

Urbana. — López Crespo, Euge. Y V 
H M . — Fuente Chica, 15. — 4.141 pe
setas. ' 

Urbana. — Agui Montero, Hipólito. 
C m . Fuente Morena, A03. — 15.653 
pesetas. 

Urbana. — Asenjo García, Ignacia. 
C m . Fuente Morena, A02. —Y3.819 
pesetas. 

Urbana. — Garc ía , Baldomero. — 

C m . Fuente Morena, A14. — 2.601 pe
setas. 

Urbana. — López Alvarez, María. 
C m . Fuente Morena, A18 . — 25.918 
pesetas. 

Urbana. — López Alvarez, Patricia. 
C m . Fuente Morena, A20. — 29.461 
pesetas. 

Urbana. — Montero Alvarez, Juana. 
C m . Fuente Morena, A l ó . — 22.308 
pesetas. 

Urbana. — Cáceres Pérez, Juan A n 
tón. — García Mol ina , Y06. — 7.414 
pesetas. 

Urbana . — De Miguel de Migue l , 
Fulgencio. — García Molina, Y04. -
14.617 pesetas. 

Urbana. — Sampere Colomina, Feo. 
García Mol ina . Y04. — 3.289 pese
tas. 

Urbana. — Taboada Díaz. Cándido. 
García Mol ina . 1. — 4.851 pesetas. 

Urbana. — Rueda Sánchez, Fernan
do. — García Mol ina , 2. — 7.414 pese
tas. 

Urbana. — Empresa Constructora, 
S. A . — García Mol ina , 5. — 4.851 pe
setas. 

Urbana. — Díaz de Diego y Julián 
A . — García Molina , 10. — 34.015 pe
setas. 

Urbana. — Empresa Constructora. 
S. A . — García Mol ina , 17. — 4.851 
pesetas. 

Urbana. — Lorenzo, Joaquín H R . — 
Gaspar Cebrián, A04. — 3.707 pesetas. 

Urbana. — Lorenzo, Joaquín H R . — 
Gaspar Cebrián, A02. — 15.592 pese
tas. 

U r b a n a . — L o r e n z o , J o a q u í n . — 
Gaspar Cebrián, A10. — 4.997 pesetas. 

Urbana. — Órtiz López , Joaquina. 
Gaspar Cebrián, A05. — 2.854 pese
tas. 

Urbana. — Segura Sánchez, José. — 
Gaspar Cebrián, A01 . — 6.283 pesetas. 

Urbana. — Martínez Valen, Juan y 
SP. — Avda . General ís imo, 201. — 533 
pesetas. 

Urbana. — Mateo Mnez. , Alberto y 
SP. — Avda . General ís imo. 201. — 533 
pesetas. 

Urbana. — Vega Relea Juvenal y SP. 
Avda . General ís imo, 201. — 533 pe
setas. 

Urbana. — V i l l a Morales, Pedro y 
SP. — Avda . General ís imo, 201. — 508 
pesetas. 

Urbana. — Aguado Vi l la r rub . S y 
SP. — Avda . General ís imo, 203. — 484 
pesetas. 

Urbana. — Carrasco Barjola, Balbi-
no. — Avda . General ís imo, 203. — 475 
pesetas. 

Urbana. — Guerrero Jnez., José y 
SP. — Avda . General ís imo, 203. — 475 
pesetas. 

Urbana. — Martínez González, Feo. 
Y V . — A v d a . Genera l í s imo. 203. — 
1.052 pesetas. 

Urbana. — Pereda G ó m e z , Tomás . 
Avda . General ís imo, 203. — 491 pe
setas. 

Urbana. — Sánchez Martín, Eugenio. 
Avda . General ís imo, 203. — 491 pe
setas. 

Urbana. — Blanco Vega, Valentín. 
Avda . General ís imo. 205. — 554 pe
setas. 

Urbana. — Latorre Monga, José M . 
Y l . — Avda . General ís imo, 205. — 554 
pesetas. 

Urbana. — Martínez Glez . , Feo. Y V . 
Avda . General ís imo, 205. — 1.127 
pesetas. 

Urbana. — Serrano Pérez, Antonio 
Y l . — Avda . General ís imo, 205: — 554 
pesetas. 

Urbana. — García Cabrero, Emil io . 
Gerardo Baena, 4. — 6.831 pesetas. 

U r b a n a . — José B a n ú s , S. A . — 
Ginzo de Limia , 35. — 3.060 pesetas. 

Urbana. — Acebal Suárez, Néctor . 
Ginzo de Limia , 39. — 2.053 pese
tas. 

Urbana. — Banissa, S. A . — Ginzo 
de Limia , 48. — 300 pesetas. 

Urbana. — Viera Viera, José Y l . — 
Ginzo de Limia , 48. — 277 pesetas! 

Urbana . — Jara G a r c í a . Jo sé . 

Cuardia Municipal, 4. — 11.616 pese
tas. 

Urbana. — Calleja Blas, Francisca. 
Guardia Municipal, 7. — 4.759 pese
tas. 

Urbana. — Antonio Rodríguez Do-
campo. — Guard ia Munic ipa l , 9. — 
4.345 pesetas. 

U r b a n a . — V á z q u e z G o n z á l e z , 
Alejandro. — Guardia Municipal, 9. — 
9.037 pesetas. 

Urbana. — Rodríguez Docampo, A n 
tonio. — Guardia Munic ipa l , 11. — 
5.133 pesetas. 

U r b a n a . — V á z q u e z G o n z á l e z , 
Alejandro. — Guardia Municipal , 11. 
5.130 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de 
los reseñados deudores no ha sido posi
ble notificarles, según determina'el artí
culo 102 del citado Reglamento General 
de R e c a u d a c i ó n , la p rov idenc ia de 
apremio dictada por el señor Tesorero 
de Hacienda, cuyo tenor es el que si
gue: 

Providencia.—En uso de las faculta
des que me confieren los artículos 95 y 
101 del Reglamento General de Recau
dación, declaro incurso el importe de la 
deuda con el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el Patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Fuencarral y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
conforme establece el art ículo 99 del 
mentado Cuerpo Legal y al propio 
tiempo se le requiere para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente, por sí o por medio de per
sona que lo represente, con la adverten
cia que de no hacerlo en el plazo indi
cado, contando desde su inserción en el 
período oficial, se continuará el proce
dimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar el recurso de reposición en el 
plazo de 15 días ante la Tesorería de 
Hacienda o r ec l amac ión e c o n ó m i c o -
administrativa en el de quince días ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción de esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F H I AI de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento ejecutivo 
de apremio, salvo que concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 190 
del Reglamento General de Recauda
ción. 

Madrid , a 29 de marzo de 1982.—El 
Recaudador, Mario José Astray Gracia. 

(G.—1.918) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C E N T R O 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero. Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudación de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes 
deudores de paradero ignorado que a 
continuación se relacionan, por débitos 
a la Hacienda Pública por los conceptos 
que asimismo se indican, por el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
se dictó la siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de las 
deudas incluidas en la anterior relación, 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa

trimonio de los deudores, con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas cita
das en el artículo*95 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de Madrid o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tr ibunal 
Económico-Admin i s t r a t ivo Provincial , 
en el plazo de quince días, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 
2.244/1979, de fecha 7 de septiembre de 
1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 
190 del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a 
efecto la notificación de la citada provi
dencia en la forma que determinan los 
artículos 99 y 102 del expresado Regla
mento, por no haber sido hallados los 
deudores en los domicilios que como de 
los mismos se hace constar en los docu
mentos cobratorios, he acordado reque
rir a los mismos por medio de edicto, 
que se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y se expondrá en el ta
blón de anuncios de la Junta Municipal 
del distrito de Centro, para que en el 
plazo de ocho días, a partir de la fecha 
de publicación del presente edicto en 
dicho periódico oficial comparezcan en 
los respectivos expedientes por sí o por 
medio de representante, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
efectuado, serán declarados en rebeldía 
continuándose las actuaciones en los ex
pedientes en la forma que determinan 
el apartado 7. del artículo 99, del Re
glamento General de Recaudación. 

Número. — Concepto. — Contribuyen
tes. — Domicilio. — Pesetas 

41.529/79. — Tráfico de Empresas. 
Diego Talavera Larios. — Olivar, 63. 
;4.803 pesetas. 

49.143/81. — Capítulo III. — José A . 
Martín Díaz. — Olmo, 8. — 15.000 pe
setas. 

50.110/81. — Capítulo III. — Julián 
López Sánchez. — Olmo. 17. — 5.001 
pesetas. 

54.435/79. — R. Trabajo Personal. — 
Lourdes Rodríguez Fdez. — Olmo, 32. 
900 pesetas. 

1.105/80. — Capí tu lo III. — Geo-
tour. S. A . — Orellana. 5. — 6.823 pe
setas. 

53.985/80. — R. Trabajo Personal. — 
Mario Martín Palomo. — Orellana, 5. 
430 pesetas. 

53.783/80. — R. Trabajo Personal. — 
Emi l io Valdivieso Miguel . — Palma, 
14. — 13.104 pesetas. 

46.908/79. — Capítulo III. — Maruja 
Esteso Luis. — Pelayo, 31. — 6.000 pe
setas. 

41.072/79. — Tráfico Empresas. — 
Francisco López Jiménez. — Peñón, 8. 
90.804 pesetas. 

128/81. — Capítulo III. — Cafetería 
Juan Ignacio. — Pérez Galdós , 3. — 
15.000 pesetas. 

49.389/81. — Capítulo II. — Angel 
García Moreno. — Pez, 10. — 25.000 
pesetas. 
' 49.061/81. — Capí tu lo III. — José 
Ibáñez Caballero. — Pez, 12. — 7.500 
pesetas. 

48.543 81. — Capítulo III. — Javier 
Fidalgo Alvaro. — Pez, 30. — 600 pe
setas. . 

46.949/79. — Capítulo III. — Inmo
bi l iar ia M o n t i e l . — Ponciano, 7. — 
1.200 pesetas. 

55.118/81. — Capítulo III. — Ricar
do Casti l lo Cáceres . — Prado. 9. — 
5.000 pesetas. 

46.U6/79. — Capítulo III. — Polo-
sol, S. A . — Prado. 18. — 1.000 pese
tas. 

49.071/81. — Capítulo III. — Félix 
Rosel l Casamayor. — Prado. 18. — 
5.010 pesetas. 
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50.313/81. — Capítulo III. — Bastos 
Ingenieros, S. A . — Prado , 24. — 
5.000 pesetas. 

520/81. — C a p í t u l o III. — A n g e l 
Dueñas . — Prado, 26. — 20.000 pese
tas. 

55.254/78. — Capítulo III. — Fran
cisco Chorno Ruiz. — Prado, 26. — 90 
pesetas. 

54.681/81. — Capítulo III. — Polo-
sol, S. A . — Prado, 48. — 2.000 pese
tas. 

41.092/79. — Tráfico Empresas. — 
M u e b l e s P e ñ a . — Prados , s/n. — 
60.536 pesetas. 

48.580/81. — Capítulo III. — Fran
cisco Redruello. — Preciados, 33. — 
10.000 pesetas.. 

43.237/79. — Sociedades. — Eos 
Films, S. L . — Preciados, 37. — 53.120 
pesetas. 

44.411/80. — Capítulo III. — Julián 
Núñez Moreno. — Preciados, 37. — 
15.000 pesetas. 

51.044/79. — R. T. Personal. — L i 
nar Martínez Portal. — Prim, 23. — 84 
pesetas. 

42.135/79. — T. Empresas. — F. 
Cárdenas Carazo. — Primavera, 4. — 
23.870 pesetas. 

56.493/77. — Sucesiones. — Concep. 
Capilla Ntra. — Princesa, 4. — 311 pe
setas. 

50.802/75. — R. T. Personal. — H i 
lario Salvador Bullón. — Princesa, 22. 
101.094 pesetas. 

51.034/79. — R. T. Personal. — M a 
clas Campos Gilberto. — Príncipe, 11. 
84 pesetas. 

50.454/81. — Capítulo III. — Geyoe 
Samat, S. A . — Príncipe. 12. — 5.000 
pesetas. 

53.799/80. — R. T. Personal. — J . 
Valverde Car reño . — Puerto Sol . 3. — 
12.000 pesetas. 

50.013/81. — Capítulo III. — Disco 
Canje . S. A . — Puerta S o l . 14. — 
10.000 pesetas. 

41.048/79. — T. Empresas. — M a 
nuel García Glez. — Queipo Llano, 71. 
14.850 pesetas. 

50.121/81. — Capítulo III. — Talle
res Garf icos V . — Regueros, 8. — 
15.000 pesetas. 

53.455/78. — T. Empresas. — S. Ló
pez Agudo. — Reina. 2. — 1.217 pese
tas. 

45.112/80. — Capítulo III. — Jimé
nez Lope ra , S. A . — Re ina , 31. — 
8.284 pesetas. 

48.508/81. — Capítulo II. — Langos
ta. S. A . — Ricardo León, 5. — 5.500 
pesetas. 

42.153/79. -r- T. Empresas. — Ampa
ro Ros Espín. — Ricardo Cabrera. 26. 
13.740 pesetas. 

56.729/77. — Sucesiones. — Colegio 
Huérfanos Emp. — Rol lo , 2. — 284 pe
setas. 

44.591/80. — Capítulo III. — Manuel 
López Traverso. — Rosario. 6. — 5.510 
pesetas. 

43.792/79. — Sociedades. Arellano 
H e r m a n o s , S. L . — R u d a , 10. — 
83.200 pesetas. 

52.543/80. — Capítulo III. — Félix 
García Ochoa. — Ruda, 19. — 7.500 
pesetas. 

53.427/78. — T. Empresas. — J . 
García Vargas. — Ruiz, 3. — 850 pese
tas. 

46.843/79. — Capítulo III. — José L . 
López Fdez. — Ruiz, 20. — 10.000 pe
setas. 

49.663/81. — Capítulo III. — Pablo 
G a m e r a G u e r r e r o . — R u i z , 21. — 
10.000 pesetas. 

74.235/79. — R. T. Personal. — Co-
belo García Izquierdo. — San Bernar
do, 5. — 4.884 pesetas. 

47.535/79. — Capítulo III. — Cade
nas Paz, S. A . — Sagasta. 22. — 500 
pesetas. 

5.011/81. — C a p í t u l o III. — F C P 
Vascónez Hidalgo. — Sagasta, 22. — 
5.500 pesetas. 

49.284/81. — Capítulo III. — Inmo. 
Asesoram. Financiero. — Sagasta, 24. 
1.000 pesetas. 

45.700/79. — Capítulo III. — Mafer 

Center. — Sagasta, 24. — 15.000 pese1 

tas. 
54.901/81. — Capítulo III. — Mega-

centro, S. A . — Sagasta, 24. — 1.000 
pesetas. 

44.706/80. — Capítulo III. — Anto
nio Roy Pons. — Sagasta, 22. — 5.100 
pesetas. 

47.218/79. — Capítulo III. — Afic . 
Asoc. Financ. Inmob. — Sagasta, 24. 
2.000 pesetas. 

44.672/80. — Capítulo III. — Maga-
centro, S. A . — Sagasta, 24. — 40.000 
pesetas. 

44.401/80. — Capítulo III. — Hostal 
Madroños . — Salitre, 60. — 1.500 ptas. 

54.029/81. — R. T. Personal. — Ave-
lino López Orllana. — San Agustín, 15. 
580.853 pesetas. 

41.592/79. — T. Empresas. — Miguel 
López Serralta. — San Andrés , 32. — 
33.750 pesetas. 

52.541/80. — Capítulo III. — Juan 
Parera Canals. — San Bar tolomé, 12. 
10.000 pesetas. 

46.450/79. — Capítulo III. — Surela. 
S. L . — San Bar to lomé, 12. — 3.000 
pesetas. 

55.195/81. — Capí tu lo III. — José 
Veca Glez. — San Bar to lomé, 16. — 
25.000 pesetas. 

46.519/79. — Capítulo III. — J. Car-
doso Oliveira. — San Bernabé . 12. — 
2.500 pesetas. 

41.734/79. — T. Empresas. — José 
L . Fernández Mnez. — San Bernardi-
no, 8. — 11.000 pesetas. 

55.478/78. — Capítulo III. — Crespo-
marcial. — San Bernardino, 12. — 648 
pesetas. 

52.154/80. — Capítulo III. — C. Col 
menero Marcos. — San Bernardo, 5. — 
1.000 pesetas. 

49.487/81. — Capítulo III. — Inter-
transa, S. A . — San Bernardo, 8. — 
10.000 pesetas. 

48.739/81. — Capítulo III. — J. Car-
doso Oliveira. — San Bernardo, 12. — 
7.000 pesetas. 

44.020/80. — Capítulo III. — Cafete
ría Montana. — San Bernardo, 17. — 
5.000 pesetas. 

55.771/81. — Capítulo, III. — Club 
Valdemolinos, S. A . — San Bernardo, 
20. — 7.000 pesetas. 

45.830/79. — Capítulo III. — Promo
tora Poliderort, S. A . — San Bernardo, 
20. — 3.00 J pesetas. 

48.918/81. — Capítulo III. — Propo, 
S. A . — San Bernardo. 20. — 25.000 
pesetas. 

46.264/79. — Capítulo III. — Sode-
co, S. A . — San B e r n a r d o , 20. — 
25.000 pesetas. 

43.398/79. — Sociedades. — Eguiluz. 
S. L . — San Bernardo, 38. — 9.920 pe
setas. 

65.677/79. — R. T. Personal. — Ce
sar Lucea Mnez. — San Bernardo, 39. 
5.964 pesetas. 

56.703/77. — Sucesiones. — Iguren 
Premio García. — San Bernardo, 49. — 
998 pesetas. 

P/38-80. — O. Tesorerías. — L . Mar
tín A b a t i . — San Bernardo , 85. — 
3.491 pesetas. 

52.843/78. — Capítulo III. — M . Gó
mez Martínez. — San Bernardo, 87. — 
91 pesetas. 

49,373/81. — Capítulo III. — Lázaro 
Rodríguez Rguez. — San Bernardo, 88. 
6.000 pesetas. 

49.374/81. — Capí tu lo III. — A n a 
Rodríguez Rosa. — San Bernardo, 88. 
6.000 pesetas. 

52.004/80. — Capítulo III. — Felipe 
Ruiz Pérez. — San Blas, 10. — 2.000 
pesetas. 

198/79. — Sanidad. — Eduardo Bra
vo Naddal. — Crra. S. Francisco. 7. — 
240 pesetas. 

56.541/77. — Sucesiones. — Sta. 
Real Hermandad S. — Pza. San Ginés . 
1. — 49 pesetas. 

45.800/79. — Capítulo III. — C. M i 
guel Urquiano. — San Gregorio, 8. — 
25.000 pesetas. 

53.788/80. — R. T. Personal. — José 
Jiménez Avel lo . — San Hermenegildo, 
39. — 924 pesetas. 

56.627/77. — Sucesiones. — G . Jimé
nez García. — S. Ignacio Loyola , 12. 
— 6.599 pesetas. 

56.628/77. — Sucesiones. — A . Se
rrano Jnez. — S. Ignacio Loyola, 12. — 
71.702 pesetas. 

49.507/81. _ Capítulo III. — Atlánti-
da Financ. Inmob. — San J e r ó n i m o , 
15. — 5.001 pesetas. 

56.197/77. — Sucesiones. — I. Fuen
te Guer ra . — San J e r ó n i m o , 18. — 
15.000 pesetas. 

51.988/80. — Capí tu lo . III. — Ra
món Puchol Pique. — San. Je rón imo, 
18. — 5.500 pesetas. 

39.059/79. — R. T. Personal. — R. 
Garrigues Carnicer. — San Jerón imo, 
36. — 43.168 pesetas. 

41.601/79. — T. Empresas. — M a 
nuel Menéndez Candelas. — S. Jeróni
mo. 46. — 45.000 pesetas. 

265/82. — M . O. Públicas. — Gon
zalo Sánchez Erraiz. — S. Joaquín. 19. 
600 pesetas. 

6.966/80. — Capítulo III. — F. Car-
belle Pérez. — San José, 1. — 10.000 
pesetas. 

53.553/78. — T. Empresas. — Talle
res Velasco. — San José, 2. — 2.083 
pesetas. 

42.227/79. — T. Empresas. — Gusta
vo Rumuno Lama. — S. Leonardo, s/n. 
47.805 pesetas. 

55.010/81. — Capítulo III. — Sporti-
ber . S. A . — S. L e o n a r d o , 12. — 
20.000 pesetas. 

48.410/81. — Capítulo III. — Trébol 
Sociedad Coopert. — S. Leonardo. 12. 
25.250 pesetas. 

50.971/79. — R . T . Personal . — 
Fayex Manfona Youseff. — S. Marcos, 
26. — 84 pesetas. 

48.310/81. — Capítulo III. — Ideas 
Gráficas Rofer. — Pza. San Martín. 3. 
5.000 pesetas. 

51.067/79. — R. T. Personal. — Ra
ques Palacios González. — Postigo S. 
Mart ín , 7. — 84 pesetas. 

55.698/81. — Capítulo III. — Carto
nera Industrial. — Cr. San Martín. 60. 
6.000 pesetas. • 

49.906/81. — Capí tu lo III. — José 
Antolines Villacorta. — Tr. S. Mateo, 
15. — 2.000 pesetas. 

42.548/80. — R. T. Personal. — M i 
guel Alcántara Lizaso. — S. Mateo. 20. 
13.104 pesetas. 

43.816/81. — Capítulo III. — José 
Sánchez Sici l ia . — S. Mateo. 21. — 
5.000 pesetas. 

45.847/79. — Capítulo III. — Abe l 
Sánchez Vizoso. — S. Mateo. 30. — 
1.000 pesetas. 

53.581/78. — T. Empresas. — José 
L . Muñoz García. — San Nicolás. 6. 
616 pesetas. 

41.445/79. — T. Empresas. — Clau
dia Martín Contraras. — San Pedro. 9. 
72.012 pesetas. 

55.741/81. — Capítulo III. — Panifi-
cadora S. Blas. — San Pedro, 21. — 
7.000 pesetas. 

41.081/79. — T. Empresas. — Satur
nino Martín López. — San Roque. 12. 
75.670 pesetas. ' 

50.007/81. — Capítulo III. — Jesús 
González Vigo. — S. Vicente Ferrer, 1. 
1.000 pesetas. 

54.336/79. — R. T. Personal. — Teo-
domiro Gómez Barrios. — S. Vicente 
Ferrer, 69. — 4.050 pesetas. 

42.615/80. — R. T. Personal. — Er
nesto Páez Enteso. — S. Vicente Fe
rrer, 82. — 13.104 pesetas. 

54.676/81. — Capítulo III. — Luis 
Hernando Olives. — Pza. Santa A n a , 
15. — 15.000 pesetas. 

45.753/79. — Capí tulo III. — A l u -
vensa. — Sta. A n a , 17. — 10.000 pese
tas. 

55.967/81. — Capítulo III. — Jesús 
Ferreiro, S. L . — Santa A n a , 23. 
5.000 pesetas. 

50.769/81. — Capítulo III. — Restau
rante Vihara. Cot. — Pza. Sta Bárbara , 
s/n. — 10.000 pesetas. 

46.388/79. — Capítulo III. — Hostal 
Carmen Muñoz Cía. — Pza. Sta. Bar
bara. 1. — 10.000 pesetas. 

48.119/81; — C a p í t u l o III. — L a 

Concha. — Pza. Sta. Barbara, 1. — 
5.000 pesetas. 

44.402/80. — Capítulo III. — María 
Rodríguez Martín. — Pza. Sta. Barba
ra, 5. — 1.000 pesetas. 

50.555/81. — Capítulo III. — Restau
rante Vihara, S. A . — Pza. Sta. Barba
ra, 8. — 10.000 pesetas. 

51.255/80. — R. T. Personal. — Ja
vier Martín Guiñes . — Sta. Brigida, 1. 
5.964 pesetas. 

56.166/77. —.Sucesiones. — Herede
ros Pascual S. Juan. — Pza. C . Dona
dos. 3. — 85.497 pesetas. 

42.680/80. — R. T. Personal. — M a 
nuel Luque Otero. — Sta. Cruz Marce
nado, 67. — 45.964 pesetas. 

48.991/81. — Capítulo III. — Avano-
sa. — Sta. Cruz Marcenado. 12. — 
10.000 pesetas. 

50.779/75. — R. T. Personal. — Er
nesto García Mnez. — Sta. Lucía, 5. — 
12.684 pesetas. 

41.479/79. — T. Empresas. — Agus
tín Díaz Vázquez . — Sta. Margarita, 
14. — 14.803 pesetas. 

232/82. — M.° Agricultura. — Glor ia 
Pérez Mínguez. — Sta. Teresa, 6. — 
147.052 pesetas. 

55.765/81. — Capí tu lo III. — José 
Mundoy Indeonreta. — Sta. Teresa. 10. 
5.100 pesetas. 

48.836/81. — Capí tu lo III. — Sur-
gemsa. — Sta. Teresa, 10. — 5.000 pe
setas. 

53.063/78. — Capítulo III. — Con
suelo de Carcillan. — Cuesta Sto. Do
mingo, 4. — 108 pesetas. 

17.955/78. — Sociedades. — Isidro 
Losa Cía. — Pza. Santo Domingo, 13. 
107.520 pesetas. 

5.621/77. — Sociedades. — Isidro 
Losa García. — Pza. Santo Domingo. 
13. — 107.520 pesetas. 

54.684/81. — Capítulo III. — Manuel 
Alvarez Glez . — Santo T o m é , 8. — 
25.000 pesetas. 

44.464/80. — Capí tu lo III. — José 
Alvarez Glez . — Santo T o m é , 8. — 
6.000 pesetas. 

49.241/81. — Capí tu lo III. — Pub 
Blakys. — Santo T o m é , 8. — 5.500 pe
setas. -

43.908/81. — Capítulo III. — Celesti
no Sacristán Gómez . — Sapporo, 9. — 
250 pesetas. 

47.424/79. — Capítulo III. — Papeles 
M a d r i d , S. A . — R d . Segovia, 7. — 
25.000 pesetas. 

44.266 80. — Capítulo III. — Cons
trucciones Veni , S. L . — Segovia, 19. 
7.000 pesetas. 

50.005/81. — Capítulo III. — María 
Monti l Encina. — Segovia. 47. — 6.000 
pesetas. 

47.135/79. — Capítulo III. — Papeles 
Madr id , S. A . — Segovia, 47. — 25.000 
pesetas. 

42.243/79. — T. Empresas. — Pedro 
Arias Celada. — Serra, 12. — 850 pese
tas. 

56.354/77. — Sucesiones. — Rel ig . 
Bernardas Simo Sacr. — Serramiento 1. 
255 pesetas. 

299/81. — Sanidad. — Mariano Gar
cía Izquierdo. — Silva, 7. — 240 pese
tas. 

42.142/79. — T. Empresas. — María 
Legui Larriba. — Tebernillas, 15. — 
17.390 pesetas. 

50.265/81. — Capítulo III. — Catali
na Diana Blanco. — Tamayo y Baus, 1. 
5.001 pesetas. 

6.868/80. — Capítulo III. — Ignacio 
García Ponte. — Tetuán . 18. — 10.000 
pesetas. 

49.293/81. — Capítulo III. — Frutos 
Rojos Rodr íguez . — T e t u á n , 20. — 
5.100 pesetas. 

123/81. — M . " Hacienda. — Eloy 
Fernández. — Toledo, 9. — 11.913 pe
setas. 

43.291/79. — Sociedades. — Ucelay 
Gorordo Cía, S. L . — Toledo. 12. — 
248.060 pesetas. 

43.800/81. — Capítulo III. — Joaquín 
Herraiz. — Toledo, 13. — 5.000 pías. 

42.131/79. — T. Empresas. — Juana 
Arranz Fdez. — Toledo, 20. — 13.860 
pesetas. 
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50.192/81. — Capítulo III. — Textil 
Latina, S. A . — Toledo, 42. — 10.000 
pesetas. 

1.138/80. — Capítulo III. — Viajes 
A t l á n t i d a . S. A . — T o l e d o , 45. — 
4.783 pesetas. 

46.950/79. — Capí tulo III. — José 
M . N o v i l l a Plaza. — Toledo, 82. — 
1.500 pesetas. 

•43.727/79. — Sociedades. — Progan, 
S. A . — Torrecilla Leal . 20. — 18.000 
pesetas. 

45.316/79. — Capítulo III. — Tomás 
Hidalgo Zafa. — Tres Cruces, 8. — 
10.000 pesetas. 

44.133/80. — Capítulo III. — Cocllo 
Hermanos, S. L . — Tres Cruces, 12. — 
15.000 pesetas. 

52.124/80. — Capítulo III. — Tomás 
Hidalgo Zarza. — Tres Cruces, 12. — 
10.000 pesetas. 

50.149/81. — Capítulo III. — Joaqui
na Sesma L á z a r o . — U n i ó n , 4. — 
10.000 pesetas. 

41.041/79. — T. Empresas. — Félix 
Fernández Oporto. — Valencia, s/n. — 
15.134 pesetas. 

53.407/78. — T. Empresas. — Santia
go Fernández Glez. — Valencia, 16. — 
2.767 pesetas. 

29.783/78. — C. Beneficios. — Jose
fina Urrutia Hernández . — Valverde, 
1. — 33.100 pesetas 

440/81. — Capítulo III. — Brother 
Wol f Herloen, S. L . — Pza. Vázquez 
Mel la , 9. — 5.000 pesetas. 

43.495/79. — Sociedades. — Cía 
Edif . Manufac. Ind. — Pza. Vázquez 
Mel la . 12. — 1.287.126 pese tk 

41.223/79. — T. Empresas. — Pedro 
Ruiz Glez . — Vegas, 11. — 32.684 pe
setas. 

24.736/78. — R. T. Personal. — Ralli 
Giovanna. — Veneras, 9. — 522.000 
pesetas. 

48.842/81. — Capítulo III. — Restau
rante Pilar. — Ventura Vega, 13. — 
10.000 pesetas. 

41.219/79. — T. Empresas. — Angel 
Rodríguez Rguez. — Ventura Vega. 15. 
147.798 pesetas. 

54.511/81. — Capítulo III. — Jimé
nez Blanco Miranda. — Victoria, 3. — 
15.000 pesetas. 

53.007/78. — Capítulo III. — Alfredo 
Prieto Vida l . — V i l l a , 1. — 91 pesetas. 

42.139/79. — T-. Empresas. — Valen
tín Heras Fdez. — Virgen de Begoña. 
68. — 15.840 pesetas. 

41.082/79. — T. Empresas. — Juan 
Martín Martín. — Virgen de Navarra. 
7. — 30.268 pesetas. 

52.420/80. — Capítulo III. — Enri
que Galiano Muñoz. — Virgen de Peli
gros. 10. — 7.000 pesetas. 

46.710/79. — Capítulo III. — Alfon
so Rodríguez Rguez. — Peligros. 12. — 
1.000 pesetas. 

31.093/78. — R. T. Personal. — Mar
tín Montoro Navazo. — Zaragoza, 11. 
10.274 pesetas. 

50.554/81. — Capítulo III. — Pedro 
Diez Carlos Rubio. — Zorri l la , 23. — 
5.001 pesetas. 

Madr id , a 26 de marzo de 1982.—El 
Recaudador, Francisco Arranz Herrero. 

(G.—1.920) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C E N T R O 

KDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudación de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes 
deudores de paradero ignorado que a 
continuación se relacionan, por débitos 
a la Hacienda Pública por los conceptos 
que asimismo se indican, por el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
se dictó la siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de las 
deudas incluidas en la anterior relación, 
.en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio de los deudores, con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas cita
das en el art ículo 95 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de Madrid o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tr ibunal 
Económico -Admin i s t r a t i vo Provincial , 
en el plazo de quince días, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 
2.244/1979, de fecha 7 de septiembre de 
1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 
190 del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a 
efecto la notificación de la citada provi
dencia en la forma que determinan los 
artículos 99 y 102 del expresado Regla
mento, por no haber sido hallados los 
deudores en los domicilios que como de 
los mismos se hace constar en los docu
mentos cobratorios. he acordado reque
rir a los mismos por medio de edicto, 
que se publicará en el B O L L T Í N O F I C I A L 
de la provincia y se expondrá en el ta
blón de anuncios de la Junta Municipal 
del distrito de Centro, para que en el 
plazo de ocho 'd ías , a partir de la fecha 
de publicación del presente edicto en 
dicho periódico oficial comparezcan en 
los respectivos expedientes por sí o por 
medio de representante, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
efectuado, serán declarados en rebeldía, 
continuándose las actuaciones en los ex
pedientes en la forma que determinan 
el apartado 7, del artículo 99, del Re
glamento General de Recaudación. 

Sumero Expediente. — Contribuyente. 
Domicilio. — ( oncepto. — Importe 

49.399/81. — Alfonso Pérez Rguez. 
Hernán Cor tés . 8. — V . C . Cap. III. 
6.000 pesetas. 

56.165/77. — Antonio Hernán Revi-
11a. — Hernán Cortés , 12. — Sucesio
nes. — 43.729 pesetas. 

53.442/78. — Ind. Sideromet España, 
S. A — Hileras, 4. — T. Empresas. — 
22.577 pesetas. 

52.694/79. — Mateo Ramos Ramos. 
Hileras. 4. — V . C. Cap. III. — 5 .000 
pesetas. 

54.441/79. — Gerardo Rodríguez. — 
Hileras. 4. — V . C . Cap. III. — 20.000 
pesetas. 

48.436/81. — Saser. — Hileras, 4. — 
V . C . Cap. III. — 10.000 pesetas. 

52.735/79. — Sastrería Medida Saccr. 
Hileras, 4. — V . C . Cap. III. — 12.000 
pesetas. 

41.491/79. — Hermanos Gómez . — 
Pza. Hispanidad, 7. — T. Empresas. — 
29.716 pesetas. 

41.907/79. — Andrés Castro Riope-
dre. — Hondo Perales, s/n. — T. E m 
presas. — 521.655 pesetas. 

50.977/79. — Ramón Fernández Sai / . 
Hortaleza, 9. — R. T. Personal. — 84 
pesetas. 

46.223/79. — Benigna García Fdez. 
Hortaleza, 20. — V . C . Cap. III. — 
4.000 pesetas. 

49.353/81. — José M . Martín Glez. 
Hortaleza. 20. — V . C . Cap. III. — 
6.000 pesetas. 

45.406/79. — José Pintado Barrera. 
Hortaleza. 43. — V . C . Cap. III. — 
1.500 pesetas. 

46.102/79. — Dodeal . S. A . — Hor
taleza, 65. — V . C. Cap. III. — 5.000 
pesetas. 

49.894/81. — Simón Lorente Bláz-
quez. — Hortaleza, 68. — V . C . Cap. 
III. — 2.500 pesetas. 

48.671/81. — Promalsa Promociones 
A . S. A . — Hortaleza, 75. — V . C . 
Cap. III. — 25.000 pesetas. 

48*260/81. — Promalsa , S. A . — 
Hortaleza. 75. — V . C . Cap. III. — 
5.100 pesetas. 

46.195/79. — Domingo Mazo Luen
go. — Hortaleza, 75. — V . C . Cap. III. 
10.000 pesetas. 

49.244/81. — Promalsa, S. A . C o -
deal, S. A . — Hortaleza, 75. — V . C . 
Cap. III. — 12.000 pesetas. 

45.440/79. — Promola, S. A . — Hor
taleza. 75. — V . C . Cap. III. — 5.000 
pesetas. 

41.559/79. — Luis Mobel Pareja. — 
H o r t a l e z a . 80. — T . Empresas . — 
24.000 pesetas. 

52.842/78. — Trinidad Antonia Ga-
barrón. — Hospital. 32. — V . C. Cap. 
III. — 101 pesetas. 

56.402/77. — Real Archicofradía Sa
cra. — Huertas, 2. — Sucesiones. — 
1.830 pesetas. 

41.472/79. — Elias Calvo Rguez. — 
Huertas, 9. — T. Empresas. — 14.803 
pesetas. 

41.629/79. — Fernando Aguilar Espi
nosa. — Huertas, 19. — T. Empresas. 
27.000 pesetas. 

106/81. — Hostal Pascual. — Huer
tas, 20. — V . C . Cap. III. — 8.000 pe
setas. 

41.988/79. — Antonia Pérez García. 
Huerta Bayo. 2. — T. Empresas. — 
118.558 pesetas. 

41.069/79. — José A . Jordá Andrés . 
Humilladero. 26. — T. Empresas. — 
14.850 pesetas. 

48.866/81. — Josefa Muri l lo Rguez. 
Infantas. 4. — V . C . C a p . I I I . — 
150.000 pesetas. 

54.878/81. — Auxiliar Tuber ía . S. A . 
Infantas, 19. — V . C. Cap . III. — 
2.500 pesetas. 

1.209/80. — Isiaka Olatunde Martins. 
Infantas. 19. — V . C . Cap . III. — 
1.600 pesetas. 

43.368/79. — Fausto Recuero Martín. 
S. A . — Infantas, 25. — Sociedades. — 
276.480 pesetas. 

46.261/79. — Seguricor. S. L . — In
fantas. 40. — V . C. Cap. III. — 3.000 
pesetas. 

5.446/79. — Pablo Torres Ibáñez. — 
Infanta. 4. — R. T. Personal. — 3.150 
pesetas. 

51.274/79. — M . Teresa Lozano So
to. — Irún, 9. — R. T. Personal. — 
17.100 pesetas. 

53.190/78. — Promex Impor tac ión . 
Isabel Católica. 7. — V . C . Cap. III. 
1.028 pesetas. 

75.487/78. — José Luis Uriarte Rejo. 
Isabel Católica, 12. — R. T. Personal. 
10.692 pesetas. ' 

44.373,80. — V e r a Internacional , 
S. A . — Isabel Católica. 12. — V . C . 
Cap. III. — 600 pesetas. 

46.702/79. — Agencia David. — Ja-
cometrezo, 4. — V . C . Cap. III. — 
10.000 pesetas. 

48.497/81. — Financosa Tasso Re
cuenco. — Jacometrezo, 4. — V . - C . 
Cap. III. — 5.500 pesetas. 

50.500/81. — Mercedes Coello Schez. 
José Antonio, 15. — V . C . Cap. III. 
5.000 pesetas. 

44.685/80. — Defensa Asesoramien-
to, S. A . — José Antonio. 16. — V . C . 
( ap. III. — 15.000 pesetas. 

44.684/80. — Kraver, S. A . — José 
A n t o n i o . 16. — V . C . Cap . III. — 
15.000 pesetas. 

53.444/78. — Cía. Internacional Real 
In. — José Antonio, 20. — T. Empre
sas. — 14.412 pesetas. 

50.382/81. — José Pérez Peñafiel. — 
José Antonio, 21. — V . C . Cap. III. — 
1.000 pesetas. 

50.441/81. — Prodesol, S. A . — José 
A n t o n i o . 22. — V . C . Cap . III. — 
1.500 pesetas. 

45.678/79. — Luis Puebla Collado. — 
José Antonio, 24. — V . C . Cap. III. — 
800 pesetas. 

50.201/81. — Río Industrial, S. A . — 
José Antonio, 26. — V . C . Cap. III. — 
5.000 pesetas. 

46.270/79. — José Víctor Mateos. -

José Antonio, 26. — V . C. Cap. III. — 
3.000 pesetas. 

48.472/81. — Pablo Amado Camare
ro. — José Antonio, 29. — V . C . Cap. 
III. — 5.000 pesetas. 

53.632/78. — García Gascón , S. A . 
José Antonio. 29. — T. Empresas. 100 
pesetas. 

48.753/81. — Inter Coc. Norte, S. A . 
José Antonio, 31. — V . C. Cap. III. 
100.000 pesetas. 

48.499 81. — Code Films. S. L . — 
José Antonio. 33. — V . C. Cap. III. — 
5.500 pesetas. 

1.142/80.,— Futura 2.000, S. A . — 
José Antonio, 33. — V . C. Cap. III. — 
9.182 pesetas. 

48.072/81. — Naviera Transol, S. A . 
José Antonio. 34. — V . C . Cap. III. 
37.792 pesetas. 

54.588/81. — Espectáculos Capítol . 
José Antonio. 41. — V . C . Cap. III. 
5.000 pesetas. 

52.076/80. — Edgardi José Kre l l Le i -
man. — José Antonio , 42. — V . C . 
Cap. III. — 1.000 pesetas. 

45.911/79. — Delgo, S. A . — José 
A n t o n i o , 43. — V . C . Cap . III. — 
5.000 pesetas. 

55.770/81. — Santiago Rivero Meno. 
José Antonio. 43. — V . C . Cap. III. 
13.000 pesetas. 

1.270/80. — Serv. Comerciales M a -
der. S. A . — José Antonio, 44. — V . 
C . Cap. III. — 1.600 pesetas. 

46.056/79. — Coupi . — José Anto
nio. 50. — V . C . Cap. III. — 25.000 
pesetas. 

52.333/80. — Academia Caopi Tomás 
In. — José Antonio, 51. — V . C . Cap. 
III. — 500.000 pesetas. 

48.750/81. — Coupi T o m á s Infante 
Redon. — José Antonio. 51. — V . C. 
Cap. III. — 15.000 pesetas. 

45.754/79. — Coupi Tomás Infante. 
— José Antonio. 51. — V . C . Cap. III. 
— 25.(X)0 pesetas. 

45.618/79. — Coupip. — José Anto
nio, 51. — V . C . Cap. III. — 10.00 pe
setas. 

45.902/79. — Infante Tomás Coupi . 
José Antonio. 51. — V . C . Cap. III. 
25.000 pesetas. 

46.209/79. — Luis Buelles Murias. — 
José Antonio. 53. — V . C. Cap. III. — 
5.000 pesetas. 

53.596/78. — Apa t , S. A . — José 
Antonio . 55. — T. Empresas. — 797 
pesetas. 

137/81. — Empresa Congrexpo. — 
José Antonio. 55. — V . C . Cap. III. — 
100.000 pesetas. 

45.694/79. — José M . Carrera Llama. 
José Antonio, 56. — V . C . Cap. III. 
5.000 pesetas. 

52.546/80. — José Marai Carrera Lla 
ma. — José Antonio. 57. — V . C . Cap. 
III. — 5.100 pesetas. 

53.625/78. — Fomento Inversiones, 
S. A . — José Antonio, 57. — T. E m 
presas. — 3.000 pesetas. 

51.838/8Q. — Ibercon, S. A . — José 
A n t o n i o . 57. — V . C . Cap . III. — 
100.500 pesetas. 

55.772/81. — Papex S. L . Constructo
ra. — José Antonio. 57. — V . C . Cap. 
III. — 7.000 pesetas. 

54.426/79. — Jesús Ubierna García. 
José Antonio , 57. — T. Personal. — 
1.350 pesetas. 

50.202/81. — Campos G i l , Juan J . — 
José Antonio. 59. — V . C . Cap. III. — 
5.000 pesetas. 

46.212/79. — Incomsa Renta, S. A . 
José Antonio. 59. — V . C . Cap. III. 
10.000 pesetas. 

51.917/80. — Arte Ingenieros y Abo
gado. — José Antonio, 61. — V . C . 
Cap. III. — 5.500 pesetas. 

1.141/80. — Creaciones Vega, S. A . 
José Antonio, 62. — V . C . Capy III. 
4.600 pesetas. 

200/81. — Boumendil. — José Anto
nio, 63. — R. T. Personal. — 77.250 
pesetas. 

43.568/79. — Agencia Pub Ar t i s t . 
S. A . — José Antonio, 63. — Socieda
des. — 77.040 pesetas. 

37.000/80. — Marconsa. — José A n -
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tonio, 63. — Rentas-Capital. — 99.847 
pesetas. 

6.336/80. — Mart ín Ibérica, S. A . — 
José Anton io . 64. — R . T. Personal. — 
162.283 pesetas. 

45.369/79. — Gramvfasa. — José A n 
tonio, 65. — V . C . Cap. III. — 9.000 
pesetas. 

45.319/79. — Exportaciones Import, 
R . S. A . — José Antonio , 66. — Socie
dades. — 121.290 pesetas. 

53.504/78 P l a n ó m e t r o s E s p a ñ o l e s , 
S. A . — José Antonio , 67. — T. E m 
presas. — 750 pesetas. 

202/81. — Biagetti Edgardo. — José 
A n t o n i o . 70. — R . T . Personal . — 
77.250 pesetas. 

50.558/81. — César Fi lms. S. A . — 
José Anton io , 70. — V . C . Cap. III. — 
10.000 pesetas. 

65.546/77. — Cía. Comercial Medite
r r áneo . — José Antonio , 70. — R. T. 
Personal. — 14.900 pesetas. 

65.075/78. — HoteJ Washington. — 
José Antonio , 72. — V . C . Cap. III. — 
I. 600 pesetas. / 

1.214/80. — Sauncex, S. A . — José 
A n t o n i o . 78. — V . C . C a p . III . — 
I I . 700 pesetas. 

44.514/80. — B o l s a Internacional" 
Propi. — José Antonio , 80. — V . C . 
Cap. III. — 50.500 pesetas. 

53.360/78. — Comerc ia l C a r a b e l l , 
S. L . — José Antonio , 80. — T. E m 
presas. — 1(K) pesetas. 

47.417/79. — Julio González Alamos, 
.lose Antonio . 86. — V . C. Cap. III. 
2.000 pesetas. 

44.443/80. — Miguel A . Juez Blanco. 
José Anton io , 86. — V . C . Cap. III. 
6.000 pesetas. 

54.556/81. — José L . Bermúdez Cas
tro. — L d . España Ase . , 5. — V . C . 
Cap. III. — 12/500 pesetas. 

7.967/80. — Plastydeco. S. A . — Jo
sé A n t o n i o , 88. — Soc iedades . — 
82.700 pesetas. 

42.096/79. — M i g u e l J o s é G a r c í a 
San. — Juan Cabrera, 4. — T. Empre
sas. — 6.512 pesetas. 

54.742/81. — Segundo Arbe rán Cor
tés . — Juanelo, 21. — V . C . Cap. III. 
5.000 pesetas. 

287/82. — Trimex Ibérica, S. A . — 
José Antonio , 88. — M . " Hacienda. — 
942.257 pesetas. 

49.970/81. — Aluminio Hispano Sui
za. S. A . — Justiniano. 9. — V . C . 
Cap. III. — 7.500 pesetas. 

29.690/78. — P é r e z Sesumaga. — 
Justiniano. 14. — C . Beneficios. — 814 
pesetas. 

42.154/79. — R a m ó n S á n c h e z . — 
Justino López , s/n. — T. Empresas. — 
13.730 pesetas. 

55.208/81. — Rebiate lse . S. A . — 
Legani tos . 9. — V . C . Cap . . III. — 
5.000 pesetas. 

45.976/79. — Angel L . Labarga Sie
rra. — Leganitos. 10. — V . C . Cap. 
III. — 5.000 pesetas. 

46.948/79". — Angel Labarga Sierra. 
Leganitos, 20. — V . C . Cap. III. — 
10.000 pesetas. 

75.712/78. — Ange l Duque Barra-
gues. — Leganitos. 24. — R . T. Perso
nal. — 4.322 pesetas. 

47.845/81. — Cándida Rodr íguez . — 
León , 41. — V . C . Cap. III. — 2.075 
pesetas. 

52.429/80. — Angel Barragán Gonzá
lez. — Lepanto. 6. — V . C . Cap. III. 
10.000 pesetas. 

P-56/80. — José Manuel García Colo-
mer. — L i r i a , 6. — Otras Tesorer ías . 
1.068.990 pesetas. 

52.905/78. — M i g u e l M a r t í n e z . — 
Los Madrazos, 16. — V . C . Cap. III. 
89 pesetas. 

55.387/78. — Manuel Tabales. — Los 
Madrazos. 16. — V . C . Cap. III. — 96 
pesetas. 

55.537/78. — R a m ó n Enrique Luna. 
Luna , 157. — V . C . Cap. III. — 93 pe
setas. 

55.493/78. — Mar ía Maeztu Manso 
Z . — Madera, 25. — V . C . Cap. III. — 
465 pesetas. 

55.804/81. — Nueva Panera Ind . , 

S. A . — Madera. 36. — V . C . Cap. III. 
2.500 pesetas. 

48.605/81. — Antonio García Busta-
mante. — Magdalena. 3. — V . C . Cap. 
III. — 6.000 pesetas. 

44.662/80. — José L . G o m e / Torres. 
Manuel . 3. — V . C . Cap. III. — 800 
pesetas. 

294/82. — Construc. y Edific. Roea-
sa. — Manuela Malasaña , 24. — M . " 
Educ. v Cieñe. — 88.550 pesetas. 

45.776/79. — Angel A . Talleres A l d -
her. — Manuela Malasaña . 33. — V . 
C . Cap. III. — 1.500 pesetas. 

42,144/79. — Ignacio Mart ín Alamo. 
Mar iano Padi l la , 6. — T. Empresas. 
27.360 pesetas. 

1.152/80. — Emi l io Huart, S. A . — 
Marqués Casa Riera. 4. — V . C, Cap. 
III. — 3?276 pesetas. 

41.669/79. — L . Nogueiras Saavedra 
1. — Marqués de Cubas. 6. — T. E m 
presas. — 2.700 pesetas. 

50.457/81. — Ambrosia Barrera M o 
lino. — Marqués de Cubas, 12. — V . 
C . Cap. III. — 2.000 pesetas. 

43.624/79. — Nadal Leun Inter Igg. 
C , S. L . — Marqués de Cubas. 21. — 
Sociedades. — 54.000 pesetas. 

53.944/80. — Francisca Pérez Plasen-
cia. — Marqués de Cubas. 25. — R. T. 
Personal. — 4.500 pesetas. 

52.317/80. — Joaquín Aguilar Corco-
bado. — Marqués de Cubas. 25. — V . 
C . Cap. III. — 10.000 pesetas. 

54.277/79. — Luis Bonora Navarro. 
Marqués Ensenada, 4. — R. T. Perso
nal. — 402 pesetas. 

56.599/77. — Fund. Esteban Mar t í 
A v a r i . — Marqués de Leganés* 3. — 
Sucesiones. — 165 pesetas. 

364/81. — Jesús P. Gómez Borballa. 
Marqués de Leganés , 7. — V . C . Cap. 
III. — 5.000 pesetas. 

44.008/80. — Manuel Soler Agustín. 
M a r q u é s Va lde ig les ias . 5. — V . C . 
Cap. III. — 1.000 pesetas. 

56.609/77. — Sdad. Socorros Mut . 
Engast. — Mayor , 2. — Sucesiones. — 
311 pesetas. 

49.463/81. — Celta . S. L . Mavor . 4. 
V . C . Cap. III. — 1.500 pesetas.' 

48.692/81. — Nicolás Parra Teruel . 
M a y o r , 4. — V . C . Cap . III. — 
6.000 pesetas. 

47.765/79. — Construcciones M o n -
tiel. — Mavor . 10. — V . C . Cap. III. 
4.000 pesetas. 

47.245/79. — Construcciones M o n -
tiel. — Mayor , 11. — V . C . Cap. III. 
7.000 pesetas. 

51.050/79. — A g u s t í n Mingorance 
López . — Mayor . 13. — T. Personal. 
84 pesetas. 

42.452/80. — Jul io Garc í a Per i . — 
Mayor , 32. — T. Personal. 24.756 
pesetas. 

48.270/81. — José Gascón Rovira. — 
Mayor , 32. — V . C . Cap. III. — 2.000 
pesetas. 

45.705/79. — José Gascón Rovira . — 
Mayor , 32. — V . C . Cap. III. — 10.000 
pesetas. 

46 .730/79 . — A . D í a z . S. A . — 
Mavor . 58. — V . C . Cap. III. — 5.000 
pesetas.• 

68.192/79. — Feo. Esquivias Ugena. 
M a y o r . 77. — R . T . P e r s o n a l . — 
16.082 pesetas. 

43.762/79. — Frtsl Ds. — Mayor , 78. 
Sociedades. — 25.200 pesetas. 

51.239/80. — Luis M u ñ o z Moreno . 
M a y o r , 84. — R . T . P e r s o n a l . — 
13.104 pesetas. 

56.392/77. — Fundación Misas Masu-
da L i . — Mayor , 92. — Sucesiones. -
210 pesetas. 

54.555/81. — Eufronio Martín Man
so. — Mercado Bárcelo, s/n. — V . C . 
Cap. III. — 500 pesetas. 

50.923/79. — José Luis Aranda A r 
cas. — Mesón Paredes, 2. — R . T. Per
sonal. — 84 pesetas. 

26/82. — Toribia G ó m e z Coronel l . — 
Mesón Paredes. 6. — C. Beneficios. — 
42.756 pesetas. 

41.130/79. — Julio González . — M e 
són Paredes, 11. — T. Empresas. — 
10.344 pesetas. 

49.572/81. — Orfesa. — Mesón Pare

des. 53. — V . C . Cap. III. — 10.000 
pesetas. 

41.833/79. — Fermín Muñoz A l m a -
zán. — Minas, s/n. — T. Empresas. — 
I. 309.500 pesetas. 

51.140/80. — Eula l i a Mar isca l R a 
mos. — Monserrat. 5. — R . T. Perso
nal. — 84 pesetas. 

55 .027/1 . — A d a m o A b d e l k a d e r 
Boukhors . — Montera , 10. — V . C . 
Cap. III. — 5.000 pesetas. 

55.830/81. — H . Serrano, S. A . — • 
M o n t e r a . 10. — V . C . Cap . III. — 
5.000 pesetas. 

55.691/81. — Inf. Comerciales Esp. , 
S. A . — Montera. 24. — V . C . Cap. 
III. — 15.000 pesetas. 

51.273/79. — José E . López Delgado. 
Montera, 24. — T. Personal. — 32.840 
pesetas. 

53.187/78. — Marino Montero Espa
ñ a . S. A . — Monte ra , 24. — V . C . 
Cap. III. — 1.348 pesetas. 

52.364/80. — Munfisa, S. A . — M o n 
tera. 24. — V . C . Cap. III. — 5.100 
pesetas. 

45.671/79. — M u n i f i s a . S. A . — 
M o n t e r a , 24. — V . C . Cap . III. — 
3.000 pesetas. 

49.438/81. — Hair Transplant Clinie. 
S. A . — Montera, 24. — V . C . Cap. 
III. — 10.000 pesetas. 

46.255/79. — Aste Ingenieros Aboga , 
S. L . — Montera, 35. — V . C . Cap. 
III. — 4.500 pesetas. 

41.110/79. — Macano Rodríguez Ló
pez. — Montero. 17. — T. Empresas. 
60.536 pesetas. 

42.279/79. — Luis Fernández Pazos. 
Mora t ín , 3. — T. Empresas. — 1.350 
pesetas. 

56.141/81. — Julio Alonso Pérez. — 
Mora t ín , 14. — R. T. Pers. Lic. Fisc. 
692 pesetas. 

54.363/79. — Pedro Díaz Ava la . — 
Morer ía , 7. — R . T. Personal. — 2.250 
pesetas. 

53.467/78. — Antol ín Rosario Mar
tín. Mostenses, s/n. — T. Empresas. — 
100 pesetas. 

49.987/81. — Jesús G ó m e z Barbolla. 
Mostenses. 9. — V . C. Cap. III. — 
II. 000 pesetas. 

44.523/80. — Esmad. S. A . — Mos
tenses. 11. — V . C . Cap. III. — 5.001 
pesetas. 

48.36,2/81. — Transformados Diver
sos. S. A . — Mostenses. 11. — V . C . 
Cap. III. — 10.000 pesetas. 

52.834/78. — Pedro Cerverá Salas. — 
Mostenses, s/n. — V . C . Cap. III. — 
99 pesetas. 

52.833/78. — Producciones Aris ta . — 
Mostenses, 11. — V . C . Cap. III. — 
100 pesetas. 

296/82. — Carlos Navalón Grande. 
M u ñ o z Torrero , 4. — M . Industria. 
9.022 pesetas. 

46.823/79. — Trago A r b . Ibérica. — 
Mostenses. 25. — V . C . Cap. III. — 
25.000 pesetas. 

42.095/79. — E u t i q u i o F e r n á n d e z 
M a r t í n . ' — Navas Tolosa, 5. — T. E m 
presas. — 26,012 pesetas. 

56.410/77. — Fundación M q u . Serda-
ñola. — V p . Navellas. 14. — Sucesio
nes. — 209 pesetas. 

52.880/78. — M . Antonia Dur in i . — 
Norte, 3. — V . C . Cap. III. — 88 ptas. 

41.466 79. — A . Bustos Ballesteros. 
Ntra . Sra. A m o r H . , 2. — T. Empre
sas. — 44.403 pesetas. 

52.989/78. — Arturo Menéndez Abe-
11a. — Núñez de A r c e , 11. — V . C. 
Cap. III. — 92 pesetas. 

52.049/80. — Antonio Redondo Co
rral C o . — Núñez de A r c e , 11. — V . 
C . Cap. III. — 2.000 pesetas. 

M a d r i d , 26 de marzo de 1982.—El 
Recaudador, F. Arranz. 

(G.—1.919) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C H A M A R T I N 
t DICTO 

Don José de Terán Fe rnández , Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Chamar t ín . 

Hago saber: Que por esta Recauda
ción de mi cargo se instruyen expedien
tes administrativos de apremio por dé
bitos en certificaciones a la Hacienda 
Pública, conforme al Libro III del Re
glamento General de Recaudac ión , con
tra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan. 

LICENCIA FISCAL 

Apellidos y Nombre. — Domicilio. — 
Pesetas 

A y u d a Ventas, S. L . — Marcenado, 
33. — 287 pesetas. 

Cejudo Pérez , Rafael. — Colombia , 
4. — 1.607 pesetas. 

G . de la Peña . S. A . — Habana. 9. 
14.513 pesetas. 

Mart ín Maroto . Rafael. — Me. Cen
tral Legazpi, 0. — 22.141 pesetas. 

M o y a G ó m e z , Fernando. — Pj. Pra-
di l lo . 24. — 28.277 pesetas. 

Nieto Ruiz . Juan. — Clara del Rev. 
59. — 4.838 pesetas. 

RENTAS C APITAL 

Car tón Block Española . S. A . — Ló
pez de Hoyos. 64. — 219.023 pesetas. 

García Mar t ínez , Félix, S. L . — Gus
tavo Fernández , 9. — 2.970 pesetas. 

Proyectos Aeropuerto, S. A . — Se
rrano, 166. — 39.982 pesetas. 

Termivent, S. A . — D r . Fleming, 55. 
119.822 pesetas. 

C U O T A B E N E F I C IOS 

8.008. — Dr . Fleming. 3. — 391.600 
pesetas. 

Abos Várela . Ar turo . — Corazón de 
Mar ía . 7-9. — 14.539 pesetas. 

Aguaji l Díaz, Juan. — Concha Espi
na, 0. — 13.700 pesetas. 

Alonso Camarero, Carlos. — López 
de Hoyos. 78. — 12.700 pesetas. 

A l o n s o Cas tande r , A m b r o s i o . — 
Unos. Pinzón. 36. — 21.100 pesetas. 

Alonso Yebar . E m i l i o . — Vinaroz , 
19. — 16.800 pesetas. 

A l v a r e z M a r t í n . M a r í a . — Bureos . 
0. — 6.680 pesetas. 

A l v a r e z Redrue l lo . — Ramos C a -
rr ión, 2. — 6.230 pesetas. 

Alvarez Valero . José . — Sánchez Pa
checo. 14. — 16.000 pesetas. 

Amato Codano, Alfonso. — Alber to 
Alcocer , 31. — 29.200 pesetas. 

A m o Gonzá lez . Alber to . — Alustan-
té , 3. — 36.330 pesetas. 

A m o r Sanjurjo, L u i s . — Serrano, 
166. — 12.000 pesetas. 

A n t ó n Rodr íguez , José . — Lope / de 
Hoyos, 94..— 23.900 pesetas. 

Aranda Pé rez . Manue l . — Pza. de 
Ca ta luña , 40. — 49.200 pesetas. 

Ar ias B a r t o l o m é , José . — Constan
cia, 52. — 93.600 pesetas. 

Azpilicueta Vigueta. Rosa. — Grrez. 
Solana. 3. — 38.500 pesetas. 

Ballesteros V i d a l , Manue l . — Feo. 
Silvela, 104. — 8.920 pesetas. 

Barral Soria, Anastasio. — Clara del 
Rey. 62. — 13.700 pesetas. 

Barriatua Sarria, Antonio . — Gene
ralísimo, 0. — 11.500 pesetas. 

Bautista Cebrero. Manuel . — Gra l . 
M o l a , 289. — 89.500 pesetas. 

Beckert Sehim. Elisabeth. — G r a l . 
M o l a , 291. — 11.700 pesetas. 

Benito Conde. Francisco. — Coman
dante Franco, 27. — 11.900 pesetas. 

Bermejo Santos, Cecil io. — López de 
Hoyos, 150. — 18.700 pesetas. 

Blanco L lano , M . a Teresa. — Juan 
R a m ó n J iménez , 43. — 16.600 pesetas. 

Blanco San R o m á n , Celestino. — D r . 
A r c e , 48. — 10.300 pesetas. 

Blázquez H e r n á n d e z . Angel . — M a d . 
Dios , 4. — 13.618 pesetas. 

Cabanas Francés , Gonzalo. — Quin-
tiliano, 17. — 8.920 pesetas. 

Calzón Portil lo, José M . — Genera l í 
simo, 74. — 11.200 pesetas. 

C a l l e T o r r e , L u i s . — C l a v i l e ñ o . 
44. — 37.400 pesetas. 

Cno . GomeL Virginia . — Agustín de 
Rojas, 12. — 7.944 pesetas. 
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Cantera Gento, Piedad. — Me. San 
Cristóbal C o . , 8. — 31.144 pesetas. 

Carrera Salinero. Concepción. — Dr . 
Fleming, 37. — 31.300 pesetas. 

Castro Castro, Alvaro . — Dr . Fle
ming, 58. — 42.400 pesetas. 

Castro Mnez. , Luis. — Alberto Alco
cer, 14. — 15.100 pesetas. 

Cepeda Morol lón, Luis. — Rep. Do
minicana. — 11.544 pesetas. 

Codes Contreras, Máx imo . — D r . 
Fleming, 31. — 27.400 pesetas. 

Cortés Gallego, Pablo. — Generalísi
mo, 132. — 22.944 pesetas. 

Cruz G a r c í a , Baldomero. — Rep. 
Argentina, 8. — 30.610 pesetas. 

Cuenca Aladro , Angel . — Pradillo. 
9. — 14.900 pesetas. 

Diez Garrido, Domingo. — Co . V i l -
da, 2. —40.100 pesetas. 

Espinas Granados, Pablo. — Madre 
de Dios, 6. — 6.910 pesetas. 

Esteban Muñoz I. L . — Gra l . Mola , 
262. — 4.916 pesetas. 

Estévez Sanz, Germán . — Mataespi-
na, 0. — 14.600 pesetas. 

Antonio Expósito Mol ina . — Acebe
do, 11. — 14.700 pesetas. 

Fernández Méndez , José A . — Dolo
res Schez. Csa. , 16. — 9.600 pesetas. 

F e r n á n d e z M e n é n d e z , Anton io . — 
Mauricio Legendre, 13. — 9.680 pese
tas. 

Fernández Sedaño , Eusebio. — Pe
dro de Valdivia, 1. — 36.600 pesetas. 

Ferracciol i , Natal ia . — Félix Boix , 
12. — 11.100 pesetas. 

Fiel Rodrigo, Víctor. — Joaquín Cos
ta, 9. — 40.500 pesetas. 

Gala Pérez, Andrés . — Cardenal Silí
ceo, 35. — 20.000. pesetas. 

García Domínguez , Angel . — Con
cha Espina, 5. — 14.700 pesetas. 

Galán Sánchez, Leónidas. — Eugenio 
Salazar, 45. — 10.200 pesetas. 

García Gómez , Leonardo. — Pradi
l lo, 17. — 11.200 pesetas. 

García López, Glor ia . — Pto. Rico. 
29. — 22.580 pesetas. 

García Mart ín, Antonio. — Generalí
simo, 0. — 10.700 pesetas. 

Garc ía Pérez , Santiago. — Agustín 
de Rojas, 11. — 41.900 pesetas. 

G a r c í a T o r r e , J o s é . — A c a c i a s , 
18. — 23.500 pesetas. 

Garriaga Rodríguez, Luis. — Sánchez 
Pacheco, 28. — 25.300 pesetas. 

Gar r ido Pé rez , Luis . — López de 
Hoyos, 25. — 31.608 pesetas. 

G i l Alvarez. Rafael. — Segre, 17. — 
224.300 pesetas. 

G i l Gómez , Mercedes. — Carlos Ba-
lenchana, 1. — 43.500 pesetas. 

Gómez Carretero. Gregorio. — Ra
món y Cajal, 42. — 13.144 pesetas. 

Gómez Rivas, Francisco. — Alhelíes, 
4. — 10.200 pesetas. 

Gómez Valdés, José. — Benigno So
to, 2. — 21.000 pesetas. 

González Fernández, Enrique. — J. 
Lázaro Galdiano, 2. — 2.946.636 pese
tas. 

Gonzá lez Garc ía , Serafín. — Clara 
del Rey, 0. — 66.000 pesetas. 

González Gascuera, P. — Clara del 
Rey, 65. — 5.432 pesetas. 

González Ramos, M . Victoria. — A l 
berto Alcocer, 27. — 6.756 pesetas. 

González Rosario, G . — Pj. Dolores, 
16. — 1.400 pesetas. 

Govantes Morante, Antonio. — Ge
neral Mola , 204. — 21.100 pesetas. 

Guibelald.e Toribio, Miguel. — Sán
chez Pacheco, 35. — 22.400 pesetas. 

Gutiérrez Arauzo, Andrés . — Card. 
Silíceo, 35. — 27.500 pesetas. 

Hernández Colas, Ildefonso. — Co
lombia, 4. — 8.480 pesetas. 

Hernández Rodríguez, Tomás . — A l 
berto Alcocer, 46. — 17.750 pesetas. 

Hernández Sánchez, Miguel. — Pza. 
Cata luña , 17. — 10.800 pesetas. 

Herrero Villarreal, M . — Gra l . M o 
la, 217. — 22.590 pesetas. 

Ibáñez Panadero, Julio. — Pza. Re
pública Dominicana, 4. — 25.774 ptas. 

Iglesias G a r c í a , Francisco. — San 
Fernando, 5. — 11.648 pesetas. 

Lastanao R o d r í g u e z , T r i n i d a d . — 
Gra l . Mo la , 263. — 29.602 pesetas. 

Lázaro Caballero, Manuel. — Abe
dul. 74. — 26.000 pesetas. 

León Torres, Rafael. — Nervión, 43. 
16.700 pesetas. 

M . M i l a g r o s L o p e s i n i B r a v o . — ' 
Grrez. Solana, 1. — 29.900 pesetas. 

López López, Felipe. — Enrique La-
rreta, 5. — 30.100 pesetas. 

López López , Luis. — Gra l . M o l a , 
206. — 38.100 pesetas. 

López Rodrigo, Julio. — Gra l . Mo la , 
76. — 3.416 pesetas. 

Lucena Pérez, Joaquín. — Clara del 
Rey, 64. — 14.400 pesetas. 

Luco Echevarría, Joaquín. — Víctor 
de la Serna, 16. — 33.400 pesetas. 

Martín Palacios, Eleuterio. — Marce-
liano Santamaría , 8. — 23.900 pesetas. 

Marqués Menéndez . Atilano. — Me. 
Guindalera, 19. — 13.700 pesetas. 

De Martín Blázquez, Elvira. — Co
lombia. 20. — 40.700 pesetas. 

Mar t í n C . Pé rez . Luis . — Garajes, 
0. — 11.200 pesetas. 

de Martín Gomales. José M . — Ge
neralísimo. 74. — 11.700 pesetas. 

Mart ín Roano, J. José. — Pza. Pilar, 
45. — 15.100 pesetas. 

Martínez Car tón , Lucinio. — Anasta
sio Aroca , 3. — 62.331 pesetas. 

Mart ínez Núñez, Dionisio. — López 
de Hoyos, 239. — 70.400 pesetas. 

Mar t ínez Pérez , Javier. — Pío X I I . 
1. —48.000 pesetas. 

Matías Albar rán , Faustino. — Clara 
del Rey, 23. — 45.626 pesetas. 

Mayoral Soriano, Marcelino. — Ge
neralísimo, 0. — 306 pesetas. 

Medel Rodríguez, José. — Aragón, 
9. — 14.300 pesetas. 

Melero Gómez , Jesús. B . — Améri
ca, 31. — 7.800 pesetas. 

Migue l Seco. Grac i l i ano . — G r a l . 
M o l a , 211. — 14.900 pesetas. 

Mil l ier Michele, Catherine. — Gene
ralísimo, 0. — 6.430 pesetas. 

Mínguez González, Elvira. — López 
de Hoyos, 99. — 24.400 pesetas. 

M i n i a r Jean Janos. — Félix B o i x , 
5. — 48.575 pesetas. 

Molina González, A . Rafael. — Dr . 
Fleming. 44. — 27.400 pesetas. 

Moran Blanco, Antonio. — A r . Esta
ción Chtín. 0. — 29.400 pesetas. 

Moran Salso, Consuelo. — Me. Ló
pez de Hoyos. — 12.100 pesetas. 

M . Muyal , Albert. — Clara del Rey, 
14. — 4.095 pesetas. 

Muñoz Alcalde, José. — Agustín de 
Foxá, 26. — 61.400 pesetas. 

Muñoz Cabezas. Francisco. — Vina-
roz, 19. — 24.000 pesetas. 

Muñoz González, Rafael. — Malcam-
po, 10. — 203.596 pesetas. 

Oro Pulido, Ignacio. — Generalísi
mo, 60. — 11.000 pesetas. 

Pascual JLozano, Francisco. — Card. 
Silíceo, 29. — 22.200 pesetas. 

P á r a m o Isla, Santiago. — Gabr ie l 
Lobo, 25. — 33.250 pesetas. 

Pedro Parra, Juan. — Canillas, 4. — 
13.100 pesetas. 

Peñe i ro Pacheco, Carmen. — Juan 
Ramón Jnez., 28. — 17.000 pesetas. 

Pé rez Roco , Gregor io . — S. Juan 
Costa, 87. — 21.544 pesetas. 

Pérez Vi l l aami l , Luis. — Pto. Rico , 
5. — 10.300 pesetas. 

Pliego Redondo, José . — Canillas. 
56. — 13.100 pesetas. 

Pradera Salazar, M . Nieves. — Félix 
Boix , 5. — 19.000 pesetas. 

Regagliato Fdez., M . ' Nieves. — Dr. 
Fleming, 33. — 10.100 pesetas. 

Reinosa A l b a , David. — Vicente Ca
ballero, 3. — 67.200 pesetas. 

Riesgo Alvarez. José. — Gabriel Lo
bo, 16. — 17.000 pesetas. 

Rojo Gal lo . Julia. — Aragón, 20. — 
25.600 pesetas. 

Romero Romero, Miguel. — Sauce, 
3. — 27.000 pesetas. 

Ruano Calvo, Mariano. — Agustín 
de Rojas, 0. — 11.900 pesetas. 

Sánchez Barahona. Nicasio. — Mar
tín Machio, 51. — 9.844 pesetas. 

Sánchez Cavanillas, Manuel. — Clara 
del Rey, 35. — 10,500 pesetas. 

Sánchez Díaz, Manuel . — Canillas, 
77. — 8.090 pesetas. 

S á n c h e z Fontecha, M . C . — U r u 
guay. 11. — 15.400 pesetas. 

Sánchez González, Rafael. — Alber
to Alcocer, 34. — 34.100 pesetas. 

Sarita Gómez , José. — Gra l . Mo la , 
280. — 34.080 pesetas. 

Sarria Gómez , José. — Gra l . Mola , 
280. — 17.000 pesetas. 

Sastre Batanero, Emil io . — Canillas, 
7 7 . _ 44.492 pesetas. 

Serrano Lanas, Carmen. — Pza. M a 
tute, 14. — 12.200 pesetas. 

Soriano M a r í n , H i l a r i o . — Rafael 
Herrera. 11. — 16.375 pesetas. 

Suárez Al l e r . José M . ' — Zabaleta, 
39. — 22.820 pesetas. 

Tablado Valero, Horacio R. — Dra
cena, 5. — 5.707 pesetas. 

Taboada Llamas. Elena. — Nierem-
berg, 19. — 12.400 pesetas. 

Tejedor G i l , Manuel. — Carlos Ca
ntonó, 8. — 16.8(X) pesetas. 

Tomás Bermejo, Fernando. — Clara 
del Rey, 60. — 2.250 pesetas. 

Touva Pardo, Josefina. — Duque de 
Sevilla. 18. — 6.416 pesetas. 

Trigo Chacón. Manuel. — Nicaragua. 
23. — 10.900 pesetas. 

Vega Cruz, Marcos. — Cinca. 7. — 
8.480 pesetas. 

Vega R o d r í g u e z , Manue l . — Pza. 
República del Ecuador, 7. — 17.206 pe
setas. 

V i d a l Bravo, José M . — Trueba y 
Fdez., 1. —43.800 pesetas. 

Vicioso Martín, Anselmo. — Haba
na, 40. — 16.300 pesetas. 

Viñandre Guerrero, Aurel io. — Le
vante, 8. — 10.200 pesetas. 

Vivas Rodríguez. Isidro. — Cardenal 
Silíceo. 21. — 18.100 pesetas. 

Yacüe Redondo. Miguel. — Habana. 
140. — 10.300 pesetas. 

SOCIEDADES 

Actividades Comerc . E . , S. A . — 
Gra l . M o l a , 207. — 44.702 pesetas. 

A c r o g u í a , S. A . — G e n e r a l í s i m o , 
96. — 25.834 pesetas. 

Agea Productos Industriales. — Juan 
Hurtado M e . 5. — 63.198 pesetas. 

Alborax, S. A . , Ediciones. — López 
de Hoyos, 36. — 48.200 pesetas. 

Alfarje, S. A . — Clara del Rey, 8. — 
1.000 pesetas. 

Arrendataria Las Torres. — Burgos, 
20. — 204.706 pesetas. 

Artejova Española, S. A . — Canilla, 
20. — 132.168 pesetas. 

Autophon Española, S. A . — Pinilla 
del Val le , 5. — 212.633 pesetas. 

Beraud E s p a ñ o l a . S. A . — Carlos 
Pereyra, 3. — 356.002 pesetas. 

Betón Tecnik Ibérica. S. A . — Dr . 
Fleming. 35. — 67.961 pesetas. 

Bregan Industria Graf.. S. A . — San
tiago Bernabéu , 6. — 167.592 pesetas. 

Bulnes . S. A . — Pedro Muguruza . 
1. — 49.360 pesetas. 

Cado. S. L . — Pza. Duque de Pastra-
na, 3. — 23.616 pesetas. 

Cammachron. S. A . — Carlos Perev-
ra, 5. — 440 pesetas. 

Central Financiera A l n i . — Cartage
na, 125. — 79.755 pesetas. 

Centro Distrib. Oficial. S. A . — Ps. 
Infanta M . Teresa. 9. — 256.899 pese
tas. 

Centro Sur. S. A . — General ís imo, 
4. — l.(XX) pesetas. 

Cicero, S. L . — Pérez Ayuso, 11. — 
256.000 pesetas. 

Cimentac. Prec. Ibérica, S. A . — Fé
lix Boix, 18. — 86.337 pesetas. 

Coinsa . S. L . — Sánchez Pacheco, 
41. — 32.000 pesetas. 

Comercial G . S.. S. L . — Eugenio 
Salazar, 25. — 80.000 pesetas. 

Comerc ia l Grupos M a q . , S. A . — 
Corazón de María, 45. — 59.837 pese
tas. 

Cía. Española Rep. Indust., S. A . — 
Arga , 1. — 1.390.771 pesetas. 

Cía. Estudios Proy. Ing., S. A . — 
General ís imo, 20. — 769.320 pesetas. 

Cía. Iberoamericana Riegos. —Cani
llas, 43. — 180.836 pesetas. 

Cía. Iberoamericana Montaj . , S. A . 
Canillas, 43. — 157.213 pesetas. 

4 . 

Cía. Inversiones Host.. S. A . — Co
razón de María, 9. — 1.206.082 pese
tas. 

Componentes Electromec. S. A . — 
Cierva, 0. — 2.173.260 pesetas. 

Cía. Inversiones Paramillo. — Gene
ralísimo, 4. — 1.500 pesetas. 

Construcciones Croas, S. L . — Gene
ralísimo. 10. — 13.573 pesetas. 

Const. Hormig. Forj. Horm. S. A . — 
General ís imo, 96. — 4.238.420 pesetas. 

Construcciones Muñoz M . , S. A . — 
Infanta M . Teresa, 11. — 18.671 pese
tas. 

Core, S. A . — Clara del Rey, 16. — 
57.600 pesetas. 

C r é d i t o Ibero E u r o p e o , S. A . — 
Juan Ramón Jiménez. 28. — 50.530 pe
setas. 

Cubiertas Diez. S. L . — Generalísi
mo. 28. — 132.774 pesetas. 

C h á p a l o F i l m s , S. A . — Habana , 
55. — 82.900 pesetas. 

Dist. Aconche. Maq . A u x i l . — Luis 
Vives, 6. — 686.614 pesetas. 

Distribuciones Artísticas. — Doctor 
Arce , 18. — 692.876 pesetas. 

Edificaciones Hispano A . — Cons
tancia, 33. — 1.144.462 pesetas. 

Emerite Española , S. A . — Serrano, 
134. — 4.800 pesetas. 

Elect. Ind. Comerc. Pant. S. A . — 
Constancia, 43. — 220.956 pesetas. 

Estudios Financieros, N . — Cartage
na, 125. — 36.00O,pesetas. 

Ety, S. A . — Santo Domingo de S i l . , 
8. — 25.200 pesetas. 

Europea de Energía, S. A . — Torpe
dero Tucumán, 16. — 713.160 pesetas. 

Expoxhem, S. A . — Manuel Ferrero, 
13. — 317.573 pesetas. 

Fabricantes de Vidr io Soplad. — Ca
nillas, 74. — 115.611 pesetas 

Feria, S. A . — López de Hoyos, 27. 
101.736 pesetas. 

Fibrasing. — Dracena, 38. — 101.699 
pesetas. 

Fibrasol, S. A . — Víctor de la Serna, 
4. — 49.500 pesetas. 

Financiad. Serv. C o m e r c , S. A . — 
Nervión. 25. — 32.400 pesetas. . 

F o m e n t o T r a n s p . A g r í c o . P . . 
5 . A . — M a r í a de M o l i n a , 1. — 
585.J30 pesetas. 

Frutucultura Industrial. — Quintilia-
no, 13. — 11.944 pesetas. 

Goher , S. A . — Antonio Morales, 
11. — 31.801 pesetas. 

Gráficas Cóndor , S. A . — Aviador 
Linberg, 5. — 151.950 pesetas. 

Graf i dea, S. A . — Apolonio Mora
les, 10. — 668.566 pesetas. 

Guadalavias, S. A . — Pedro de V a l 
divia, 27. — 21.000 pesetas. 

Halimark Ibérica. S. A . — Manuel 
Ferrero, 13. — 1.137.802 pesetas. 

Hurmin, S. A . — Juan H . Mendoza, 
5. — 500 pesetas. 

Hidrotécnica de Iberia, S. A . — Dr . 
Fleming, 3. — 369.655 pesetas. 

Ibérica Esp. Pecuarias, S. A . — A r 
quitecto Gaudí , 11. — 103.317 pesetas. 

Icarsa. — Habana, 12. — 689.825 pe
setas. 

Importadores Distrib., S. A . — Apo
lonio Morales, 11. — 467.502 pesetas. 

Industrias Téc. Cinematográf. , S. A . 
Feo. Vivancos. — 293.396 pesetas. 

Inform. Técn. Econom. A . S. A . — 
Profesor Waksman, 13. — 28.224 pese
tas. 

"Ingenieros Químicos Reuni. — Dr . 
Fleming. 31. — 3.037.533 pesetas. 

Inmobiliaria Brenes, S. A . — Gral . 
Mo la , 208 B , 0. — 100.615 pesetas. 

Inmobiliaria Quintana, S. A . — G . 
Ruiz de A l d a , 3. — 98.988 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de 
los reseñados deudores, no ha sido po
sible notificarles, según determina el ar
tículo 102 del citado Reglamento Gene
ral de Recaudación, la providencia de 
apremio dictada por el señor Tesorero 
de Hacienda, cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda con el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
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contra el patrimonio del deudor, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

L o que participa a los interesados por 
medio de edictos que se publicarán en 
el tablón de anuncios de la Junta Muni 
cipal del Distrito y en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, conforme establece 
el artículo 99 del mentado cuerpo legal, 
y al propio tiempo se le requiere para 
que en el plazo de ocho días comparez
ca en este expediente por sí o por me
dio de persona que les represente, con 
la advertencia de que de no hacerlo en 
el plazo seña lado , contando desde su 
inserción en el periódico oficial, se con
t inuará el procedimiento ejecutivo en 
rebeldía hasta la realización de los des
cubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
término de ocho días ante la Tesorería 
de Hacienda o reclamación económica-
administrativa en el de quince, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción, en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación. 

Madr id , a 30 de marzo de 1982.—El 
Recaudador. José de Terán Fernández. 

(G.—1.923) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C H A M A R T I N 

EDICTO 

Don José de Terán Fernández , Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Chamart ín . 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo, se instruyen expe
dientes administrativos de apremio por 
débitos en certificaciones a la Hacienda 
Pública, en el concepto de Rendimiento 
de Trabajo Personal, conforme al libro 
í l l del Reglamento General de Recau
dación, contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan. 

Apellidos y Nombre. — Domicilio. — 
Pesetas 

Abad Alonso. José Antonio. — Bol i -
via, 40. — 4.704 pesetas. 

Aboy Lorenzo, Julio. — Ramón de 
Santillán, 3. — 2.852 pesetas. 

Adame, Jaime Francisco. — Modesto 
Lasalle, 15. — 9.712 pesetas. 

Aguilera Corral , Antonio. — Costa 
Rica, 11. — 6.520 pesetas. 

Aguirre Echevarría , José I. — Gene
ralísimo, 24. — 402 pesetas. 

Alonso Jimeno, Santos. — Nierem-
berg, 2. — 9.744 pesetas. 

Alvarez Fernández, José Antonio. — 
Mauricio Legendre, 5. — 1.606 pesetas. 

Alvarez García, Manuel. — Francisco 
Suárez, 20. — 1.344 pesetas. 

A l v a r e z Neyra , J . — G r a l . M o l a , 
210. — 18.532 pesetas. 

Amado y del Campo, Enrique. — Je
rez, 3. — 2.656 pesetas. 

Andere, Jacqueline. — Habana, 4. — 
154.500 pesetas. 

Arana Val le , José. — Pío X I I , 94. — 
2.072 pesetas. 

Arias Angles, Rafael. — Núñez Mor-
gado, 7. — 66.838 pesetas. 

Ar i zcun Pineda, José . — Zabaleta, 
23. — 10.724 pesetas. 

Armengod Mazar iego . Manue l . — 
Ruiz de A l d a , 4. — 3.332 pesetas. 

Arregui Lucea, Luis Felipe. — Gra l . 
M o l a , 210. — 29.802 pesetas. 

Asín Cardiel, Enrique. — Gral . M o 
la, 210. — 40.923 pesetas. 

Audrán Stephane. — Alberto Alco 
cer, 42. — 128.250 pesetas. 

Azpitarte Almagro, José. — Habana, 
54. — 7.644 pesetas. 

Baena Boza, Antonio. —¡ Canencia, 
4. — 4.322 pesetas. 

Balsan Mart ín . — Serrano. 149. — 
207.000 pesetas. 

Barón Maldonado, Fernando. — Co
mandante Franco. 7. — 21.384 pesetas. 

Bar r io Frutos . Santiago. — G r a l . 
Mo la , 254. — 20.076 pesetas. 

Bar r io Puentes, Rafael . — Prieto 
Ureña , 3. — 450 pesetas. 

Batlle Sales. Mercedes. — Marcena-
'do, 24. — 2.824 pesetas. 

Baz Izquierdo, Fernando. — Santa 
Rita , 4. — 3.832 pesetas. 

Beladíez Garc ía , Jesús . — Nierem-
berg, 9 / — 4.322 pesetas. 

Benavides O r d ó ñ e z , José . — Cora
zón de María, 25. — 900 pesetas. 

Bengoechea M a y c r , Fernando. — 
Comandante Franco. 4. — 4.704 ptas. 

Benito Montc i r ín , Enca rnac ión . — 
Vinaroz. 21. — 2.336 pesetas. 

Bergcr, Wil l iam. — Maestro Lasalle. 
21. — 784.500 pesetas. 

Bernat Mart ínez, Oscar. — Panamá, 
14. — 37.764 pesetas. 

Betriu Cabecerán, Francisco. — Pa
dre Xifré, 3. — 66.000 pesetas. 

Borja López, Dionisio. — Suero de 
Quiñones , 22. — 2.852 pesetas. 

Braus, Arthur . — Maestro Lasalle, 
21. — 128.250 pesetas. 

Breda Darev. Patricia. — Canillas, 
11. — 14.847 pesetas. 

Bre i tner . Paú l . — Concha Espina . 
1. — 319.300 pesetas. 

Brener Kuch Hans. — Víctor de la 
Serna, 18. — 2.700 pesetas. 

Brent. Timothv. — Serrano. 149. — 
207.000 pesetas. " 

Brito Rgucz., Delfín. — Generalísi
mo, 38. — 13.440 pesetas. 

Cabrera P i r i s . Josefina. — Núñez 
Morgado, 4. — 1.575 pesetas. 

Calderón Torre. Rafael. — Habana, 
12. — 3.832 pesetas. 

Campo Martínez, Mario. — Habana. 
17. — 9.744 pesetas. 

Campos G i l , Hipólito. — Guatemala. 
4. — 34.246 pesetas. 

Campra Bonil lo , Abelardo. — Haba
na, 2. — 2.852 pesetas. 

C a r b o n e , G i o v a n n i . — Se r r ano , 
149. — 77.250 pesetas. 

Caries Campos, Ana María. — Joa
quín Costa. 3. — 18.144 pesetas. 

Carvajal Salido, Eduardo. — Herma
nos Pinzón, 3. — 5.844 pesetas. 

Cascante Ibiricu. Ignacio. — Corazón 
de María, 13. — 180 pesetas. 

C a s t a ñ ó n R o d r í g u e z , A n d r é s . — 
Juan Ramón Jiménez. 32. — 1.344 pe
setas. 

Castillo Rodríguez, Soledad. — Clara 
del Rey, 24. — 31.850 pesetas. 

Castiñeiras Muñoz, Jaime. — Rafael 
Barrera, 9. — 2.852 pesetas. 

Castro G . Campos, Alfredo. — Pro
fesor Waksman, 11. — 2.184 pesetas. 

Cebreiro Marucci, Francis. — Gral . 
M o l a , 215. — 10.668 pesetas. 

Cebrián Quesada, Felipe. — Genera
lísimo, 90. — 5.810 pesetas. 

Ceca Rengil, Emil io . — Gral . Mola , 
204. — 117.864 pesetas. 

Celedón González , Leónidas . —Fé
lix Boix, 7. — 402 pesetas. 

Celentano, Adriano. — Doctor Fle
ming. 3. — 364.500 pesetas. 

Cifuentes García, Jesús. — Segre, 14. 
402 pesetas. 

Claramunt López, Fernando. — Félix 
Boix, 6. — 13.944 pesetas. 

Compañía Estudios Gestión F . , S. A . 
Segre, 23. — 45.540 pesetas. 

Cortijo Correas, Bernardín. — Gene
ralísimo, 52. — 2.204 pesetas. 

Coop. Copercines. — Habana, 86. — 
4.275 pesetas. 

Curto de la Mano, Angel . —- Haba
na, 92. — 22.375 pesetas. 

C h i c a Fle ischer , Juan R a m ó n . — 
Juan Hurtado de Mendoza, 11. — 2.852 
pesetas. 

Chico Mahamud, Jesús. •— Eugenio 
Salazar, 27. — 4.704 pesetas. 

Chillón Medina, José M . — Joaquín 
Costa. 51. — 5.932 pesetas. 

Díaz Gonzá l ez . Marcelino. — Pza. 
del Perú, 5. — 224 pesetas. 

Díaz Ménendez , Luis L . — Narcisos, 
60. — 13.600 pesetas. 

Domínguez Fariña, José Luis. — Nú
ñez Morgado,.7. — 1.764 pesetas. 

Erasmo Pamiés. Juan. — Vicente Yá-
ñez P. , 6. — 59.200 pesetas. 

E a s t m a n , G e o r g e . — S e r r a n o , 
149. — 259.500 pesetas. 

Egea A r a u l . Ricardo. — Clara del 
Rey, 27. — 27.702 pesetas. 

Enr ique G o n z á l e z , Lu i s , S. A . — 
Núñez Morgado, 7. — 3.024 pesetas. 

Esplá Mateo. Luis Francisco. — Ba-
zán, 4. — 41.900 pesetas. 

Esteban Resina, Demetrio. — San 
Ramón Nonato, 4. — 434 pesetas. 

Fantoni, Seniio. — Habana, 15. — 
180.750 pesetas. 

Fernández Martínez, José M . — Ge
neralísimo. 16. — 3.024 pesetas. 

Fe rnández Ol iva , José R . — G r a l . 
M o l a , 207. — 21.223 pesetas. 

F e r n á n d e z Q u i r ó s , G u i l l e r m o . — 
Clara del Rey, 79. — 13.944 pesetas. 
Figueras Méndez . Roberto. — Serra

no,- 199. — 4.704 pesetas. 
Flores Rguez., Emil io . — Gral . Mo

la, 208. — 95.410 pesetas. 
Font Barrot. Alfredo. — López de 

Hoyos, 70. — 402 pesetas. 
Fuentes Cobos. Carmelo. — Pinar, 

21. — 5.302 pesetas. 
Gadea Sancho. Roberto. — Maestro 

Lasalle, 0. — 6.300 pesetas. 
Gallar Barbera, M . ' Pilar. — Ruiz de 

A l d a , 0. — 1.624 pesetas. 
Gallego Mateo. Manuel . — Pasaje 

Mangirón, 8. — 48 pesetas. 
García Jericó, Angel . — Corazón de 

María , 25. — 11.398 pesetas. 
García Luengos, A . Vicente. — Cla

ra del Rey, 24. — 84 pesetas. 
García Morey, Jaime. — Generalísi

mo, 52. — 93.756 pesetas. 
García Paradinas. Lucio. — Benigno 

Soto, 5. — 4.876 pesetas. 
Garc ía Serrano, Dolores. — Chi le , 

12. — 7.200 pesetas. 
Garc ía Serrano Vil la lobos . — José 

Costa Rica, 41. — 4.704 pesetas. 
García Tuñón Alvarez, Alfonso. — 

Clara del Rey, 70. — 25.968 pesetas. 
Garzón de la Fuente, Emil io . — Ja-

rama, 7. — 182.480 pesetas. 
Geeson, Judy. — Dr . Fleming, 32. — 

128.250 pesetas. 
G e r v á s C a n o , Jainie . — A n t o n i o 

Guzmán , 6. — 1.754 pesetas. 
G i l Alvarez, Rafael. — Segre, 17. — 

34.659 pesetas. 
G i l Grande, José. — Clara del Rey, 

73. — 434 pesetas. 
G i l M a r c o s . Ra fae l . — V i n a r o z , 

21. — 7.190 pesetas. 
Giménez Cuadra, Guillermo. — Ge

neralísimo, 66. — 2.852 pesetas. 
G i n e r Salgado, Vicente . — Santa 

Hortensia, 10. — 35.878 pesetas. 
Gómez de Barreda Otero, J . — San 

Juan de la. 3. — 2.656 pesetas. 
Gómez Bar tolomé, Manuela. — Cla

ra del Rey, 39. — 37.326 pesetas. 
G ó m e z D o m í n g u e z , Francisco. — 

Canillas, 13. — 1.350 pesetas. 
Gómez Herrero, Eloy. — Clara del 

Rey, 10. — 31.508 pesetas. 
G ó m e z Marx, Rosa. — Luis Cabrera, 

41. — 924 pesetas. 
González Ch . Mdez. , Manuel. — Gó

mez Ortega, 8. — 924 pesetas. 
González Fdez., Manuel . — López 

de Hoyos, 190. — 16.572 pesetas. 
González Gómez , Francisco. — Co

razón de María, 53..— 10.668 pesetas. 
González González, Luis A . — Clara 

del Rey, 27. — 4.500 pesetas. 
González González, Luis A . — Clara 

del Rey, 47. — 3.600 pesetas. 
Gonzá lez Oviedo, Carlos. — Gra l . 

Mo la , 296. — 3.342 pesetas. 
Gordo Sanjulián, Manuel. — Haba

na, 141. — 24.278 pesetas. 
Guerini Lacasia, Carlos A . — Con

cha Espina, 1. — 41.167 pesetas. 
Gui l l en A r a g o n é s , Jesús . — Costa 

Rica. 11. — 7.748 pesetas. 
Gutiérrez V i l l a . Paulino. — López de 

Hoyos, 178. — 2.852 pesetas. 

G r a v e S i g i . — M a e s t r o L a s a l l e , 
21. — 128.250 pesetas. 

Habana, 73, S. A . — Habana, 73. — 
7.896.604 pesetas. 

David Hemmines. — Víctor de la Se, 
7. — 128.250 pesetas. 

H e r n á n d e z A l o n s o , Esperanza. — 
Rafael Salgado, 9. — 12.684 pesetas. 

Herraiz Blasco, Juan Ignacio. — Ra
mos Carr ión, 6. — 7.644 pesetas. 

Pedro M . Herrero López. — Dr . Fle
ming, 30-01. — 56.500 pesetas. 

Herrero Mateo , Santiago. — Feo. 
Suárez, 14. — 32.343 pesetas. 

Hidalgo Ortega, José . — Zabaleta. 
17. — 20.492 pesetas. 

Hidalgo Prieto, Gregorio. — Endri
nas, 4. — 5.938 pesetas. 

Hinojar Arzadun, Rafael. — Guate
mala, 1. — 79.760 pesetas. 

H y d r o t é c n i c a Iberia. S. A . — D r . 
Fleming, 3. — 829.834 pesetas. 

Inmobiliaria Amazonas, S. A . — Ló
pez de Hoyos, 78. — 291.627 pesetas. 

Irigoyen Fdez. G . , María. — Genera
lísimo, 52. — 2.852 pesetas. 

Jaén Armand. Enrique. — Cáñamo, 
14. — 9.744 pesetas. 

J iménez, María José. — Marcenado, 
46. — 1.350 pesetas. 

Julve Benedicto, Antonio F. — Co
lombia, 16. — 2.740 pesetas. 

Larrea Téllez, José M . — San Salva
dor, 5. — 47.728 pesetas. 

Ledo Pezueta, Antonio. — General í
simo, 40. — 12,684 pesetas. 

Leiva Saval, Francisco G . — Juan 
Hurtado de Mendoza, 5. — 860 ptas. 

Lobato Brime, Francisco. — Benigno 
Soto, 14. — 12.564 pesetas. 

López Barrantes. Trinchant. — Padre 
Jesús Ordóñez , 5. — 21.204 pesetas. 

López Collado, Francisco. — Torpe
dero Túcumán, 4. — 3.332 pesetas. 

López Gálvez, Andrés . — Padre Da
mián. 41. — 2.656 pesetas. 

L ó p e z V i l l a n u e v a , F e r n a n d o . — • 
Gra l . Mo la . 112. — 2.824 pesetas. 

Lorenzo Navarro, Julián G . — Gra l . 
M o l a . 265. — 14.804 pesetas. 

Marañes Pallardo, Francisco. — Chi 
le, 12. — 7.262 pesetas. 

Marcos Moreno, Rafael. — Abedul , 
10. — 2.824 pesetas. 

Mar t ín Cabrera , Manue l . — G r a l . 
Mo la , 280. — 7.500 pesetas. 

Martín Cobo, Francisco. — Cartage
na. 129. — 15.636 pesetas. 

Martín Vidarte. Eulogio. — Torpede
ro Tucumán, 6. — 48.561 pesetas. 

Marín Villaraso, Cecilio. — Alfonso 
Rguez. S., 20. — 3.104 pesetas. 

Martínez Campos. Jesús. — Agustín 
de Rojas, 5. — 1.800 pesetas. 

Másate González, José. — Generalí
simo. 82. — 9.712 pesetas. 

Mate Viejo , Pablo. — General ís imo, 
138. — 13.026 pesetas. 

M e l l a d o P é r e z , L u i s . — Profesor 
Waksman, 10. — 3.832 pesetas. 

Meredith Burgéss. — Alberto Alco 
cer. 112. — 154.500 pesetas. 

Migavin Darren. — Alberto Alcocer, 
42. — 207.000 pesetas. 

Millián, Tomás . — Serrano, 149. — 
1.309.500 pesetas. 

Mira Ribera, Miguel. — Gral . Mo la , 
262. — 3.342 pesetas. 

Mol in i Baena, Eugenio. — Joaquín 
Costa, 15. — 155.881 pesetas. 

Monedero G i l , José I. — Pedro M u -
guruza, 4. — 301.104 pesetas. 

Montoya Morón, José María. — Nie-
remberg, 29. — 7.523 pesetas. 

Montoya Rincón, José María. — Nie-
remberg, 29. — 94.249 pesetas. 

Mora Fuentes, Francisco. — Menta, 
22. — 2.992 pesetas. 

Morales Sánchez, Cantalejo. — Víc
tor de la Serna, 21. — 402 pesetas. 

Moran Rubio, José M . — Ramos Ca
rrión, 6. — 3.342 pesetas. 

Moreno Montesinos, Juan. — Jacin
tos, 10. — 11.672 pesetas. 

M o r i , Claudia. — Doctor Fleming, 
15. — 154.500 pesetas. 

Muñoz Muñoz, Juan. — Corazón de 
María , 33. — 36.500 pesetas. 

Muñoz Sánchez, Mario. — José Lá
zaro Galdiano, 6. — 3.832 pesetas 
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M u t i , Orne l l a . — Habana, 15. — 
574.500 pesetas. 

Navarro V i l l a , Carlos. — Canillas. 
23. — 7.644 pesetas. 

Nicas J ó d a r , T o m á s . — Cla ra del 
Rey, 23. — 4.322 pesetas. 

Nie.to Balmaseda, Domingo. — Ge
neralísimo, 40. — 9.744 pesetas 

Olague Negueruela, Ricardo. — Ca-
nencia, 4. — 2.852 pesetas. 

Ortega Moreno, María M . — Serra
no, 215. — 84 pesetas. 

Padrón Villarreal. Mario. — Marceli
no Santa, 7. — 12.684 pesetas. 

Palencia Ibáñez, Antonio. — Serra
no, 226. — 13.944 pesetas. 

Pampliega G i l , Feo. Javier. — Padre 
Jesús O . , 5. — 3.832 pesetas. 

Pardo Santavana, Dubois. — Alberto 
Alcocer, 40. — 18.788 pesetas. 

Pastor Rodado, José A . — Marcena
do, 18. — 2.750 pesetas. 

Pastor Sánchez, Andrés . — Canillas. 
92. — 527 pesetas. 

Pedraza Alonso, José A . — Rafael 
Herrera, 11. — 8.598 pesetas. 

P e l á e z F a b r a , J u a n . — P a n a m á . 
12. — 3.832 pesetas. 

Pelegrín Coronado, José. — Cardenal 
Silíceo. 35. — 950 pesetas. 

Peña Biscardo, Antonio J . — López 
de Hoyos, 170. — 2.250 pesetas. 

Pérez Ilzarbe, Mart ín. — Juan Ra
món Jiménez, 47. — 2.852 pesetas. 

Pérez Rates, A n t o n i o . — Eugenio 
Salazar, 19. — 5.964 pesetas.' 

Pérez Serrano Jáuregui , N . — Costa 
Rica, 12. — 2.904 pesetas. 

Pidal Alvarez, José J . — Chile, 4. —• 
500 pesetas. 

Pola Villaescusa, José. — Gra l . M o 
la, 253. — 1.764 pesetas. 

Potok Ravna. — Alfonso XI I I , 75. — 
128.250 pesetas. 

Publiexpo, S. A . — Juan Hurtado de 
Mendoza. 11. — 1.679.020 pesetas. 

Ramírez Carretero, Vicente. — Pío 
X I I , 61. — 5.998 pesetas. 

Ramírez Muñoz , Ramón. — López 
de Hoyos, 146. — 16.884 pesetas. 

Ramos Cuenca, Agapito. — Mantua-
no, 6. — 3.832 pesetas. 

Pamos Prieto. Fernando. — Pinilla 
del Val le , 2. — 84 pesetas. 

Reglero Peña. Mariano. — Gral . Mo
la, 266. — 3.832 pesetas. 

Reque Ce re i j o . Jo sé A n t o n i o . — 
Uruguay, 5. — 7.644 pesetas. 

Requena Carri lo, Antonio. — Gaz-
tambide, 54. — 7.644 pesetas. 

Rifé Beltrán, José M . — Colombia. 
31. — 15.265 pesetas. 

Río Da Porta, Manuela. — Iriarte, 
9. — 3.024 pesetas. 

Río López, Fernando. — Alberto A l 
cocer, 28. — 1.563 pesetas. 

Ripo l i , Jorge Alberto. — Padre Da
mián, 43. — 40.800 pesetas. 

Rivero. Jorge. — Juan Ramón Jimé
nez, 22. — 128.250 pesetas. 

Rocasolano Turmo. Gregorio. — Ge
neralísimo, 62. — 4.704 pesetas. 

Rodrigo Mazure. Luis Carlos. — Ge
neralísimo, 52. — 402 pesetas. 

Rodríguez Muñoz. Alberto. — Costa 
Rica , 38. — 600 pesetas. 

Rodríguez Sánchez, Rafael. — Clara 
del Rey, 71. — 13.206 pesetas. 

Roldan García, Francisco J . — Haba
na, 48. — 3.832 pesetas. 

Romero Flores. Vicente. — Alfonso 
XI I I , L39. — 2.908 pesetas. 

Romero Zaragoza, Guillermo. — A l 
fonso XI I I , 139. — 8.260 pesetas. 

Rossell Plans, María Rosa. — San Ja
cinto, 52. — 7.900 pesetas. 

Rotger Martínez, Magdalena. — Ra
fael Herrera, 9. — 2.550 pesetas. 

Rubias Rodr íguez , Otelo. — Gra l . 
M o l a , 248. — 4.704 pesetas. 

R u b i o D í a z , U r b a n o . — Burgos , 
20. — 43.344 pesetas. 

Ruiz Carvajal. Francisco J . — Alfon
so XII I , 109. — 24.348 pesetas. 

Rul l Serrano, Emil io. — Generalísi
mo, 62. — 7.262 pesetas. 

Rumbao Conde, José . — Puen teá -
reas, 20. — 63.593 pesetas. 

San R o m á n y Rouye. Albe r to . — 
Marqués de Va ld . 30. — 3.832 pesetas. 

Sánchez Bermejo, Germán . — Carta
gena, 138. — 680 pesetas. 

Sánchez Blanco. Francisco. — Sta. 
M . a Magdalena, 40. — 1.800 pesetas. 

S á n c h e z Ca r r i l e ro , Javier. — San 
Fernando de Henares, 10. — 4.322 pe
setas. 

Sánchez Lujan. María José. — Rafael 
Herrera, 11. — 9.300 pesetas. 

Sánchez Pesqueras. Enrique. — Ha
bana. 52. — 7.500 pesetas. 

Santamaría Palacín, A . — Padre Da

mián. 43. — 948 pesetas. 
Santisteban Mansilla, José. — Clara 

del Rey. 24. — 58.880 pesetas. 
Sainz Diez de Ulzurru, Luis. — Ha

bana, 21. — 12.204 pesetas. 
Sanz Extremera González, L . — Co

lombia, 45. — 35.412 pesetas. 
Sanz J i m é n e z , Juan. — López de 

Hoyos, 188. — 4.704 pesetas. 
Sarda Hoyo, J . Ramón. — Alfonso 

XIII , 151. — 31.779 pesetas. . 
Sauta Costumero, Ju l ián . — Clara 

del Rey, 35. — 3.150 pesetas. 
Siñériz Soriano. Agustín. — Corazón 

de María , 7. — 12.648 pesetas. 
Sobrina Legido. Félix. — Mauricio 

Legendre, 3. — 3.342 pesetas. 
Suárez Cortina, Lucrecia. — Alfonso 

Rodríguez Santamaría , 18. — 84 pese
tas. 

Suárez Dehes. José Antonio. — Ge
neralísimo, 24. — 58.341 pesetas. 

Tenorio Ruiz, Santiago. — Nierem-
berg, 27. — 924 pesetas. 

Torán Peláez, Luis E . — Velázquez, 
129. — 11.700 pesetas. 

Tores Molino, José. — Caídos Div i 
sión, 1. — 4.252 pesetas. 

Torcal Puente, José A . — Nierem-
berg, 0. — 42.764 pesetas. 

Torralba Escudero. Eladio. — Padre 
Jesús Ordóñez , 18. — 3.$32 pesetas. 

Usandizaga Beguirist . J . A . — J . 
Hurt. Mendoza, 3. — 52.752 pesetas. 

Valles Balme. Federico. — Vinaroz, 
4. — 4.704 pesetas. 

Várela Várela, Jesús L . -«- Sánchez 
Pacheco. — 380 pesetas. 

Velasco Miguel, Carlos. — Corazón 
de María , 21. — 18.823 pesetas. 

Vicente Dguez., Francisco. — López 
de Hoyos. 134. — 304 pesetas. 

Vidal Molina , Mariano. — Clara del 
Rey. 19. — 12.600 pesetas. 

Villacopia Patino. José. — Schez. Pa
checo, 50. — 924 pesetas. 

Viñuela Díaz . Manue l . — P a n a m á , 
3. — 7.584 pesetas. 

V i r g i l i G i m é n e z , Juan. — Hied ra . 
6. — 3.342 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el artículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 

dictada por el señor Tesorero de Ha
cienda cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confiere los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda con el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

Lo que participa a los interesados por 
medio de edictos que se publicarán en 
el tablón de anuncios de la Junta Muni 
cipal del Distrito y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, conforme establece 
el artículo 99 del mentado cuerpo legal, 
y al propio tiempo se le requiere para 
que en el plazo de ocho días comparez
ca en este expediente por sí o por me
dio de persona que les represente, con 
la advertencia de que de no hacerlo en 
el plazo seña lado , contando desde su 
inserción en el periódico oficial, se con
t inuará el procedimiento ejecutivo en 
rebeldía hasta la realización de los des
cubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
término de ocho días ante la Tesorería 
de Hacienda o reclamación económico-
administrativa en el de quince, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción, en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de. este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación. 

Madr id , 30 de marzo de 1982.—El 
Recaudador, José de Terán Fernández. 

(G.—1.922) 
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